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Artículo 3.0. ' Esta ley regÍ!rá desde la fe­
cha de su publicación en el "Diario Oficial"_ 

Sala de la COmisión, a 13 de a'gosto de 1946. 
Acordaao en sesIón de igual fecha, cort 

asistencia de los señores Chesta (Presidente). 
Ferreira, Montalva y Vargas Puebla. 

'. Se designó Diputado informante al Honora­
ble señor Montalva .. 

,(Fdo.): Alejandro Fernández M., Secretario 
tie la Comisión. 

N,o 17. MOCION DEL SEl'il'OR CARDENAS EN 
LA QUE INICIA PRO rECTO DE LEY 
QUE OTORGA DERECHO A DESAHU-

, CIO A LOS EMPLEADOS Y OBREROS 
DE LOS FF. ce. DEL E. 

"HONORABLE CAMARA: 

Exlsten en la actualidad mucha.'> ex empleados 
y obreros ferroviarios que jubilaron hacen ya va­
rios años, 311gUTh:Js por accidentes. otros por impo­
sibilidad :fisica o edad y la mayoría de ellos por 
haber cumplidO sus años de servicios para obte­
ner la jubil3lCión; 

. 

Que, todos estos ex funclr.Jnarios jubilaron con 
exiguas pensiones, debido al escaso sueldo o jornal 
que percibían a. la fecha de su retiro de¡ servicio, 
y que, en esos años debido a. la valorización que 
tenía nlWStra moneda. ya que existen vartos que 
jubilaron cuando el cambio esmba a razón de 14 
4) 16 pe<niques, siendo el poder adquisitivo de loo 
artículos, en general, para las' . subsistencias, un 
300 010 inferior al actual,pudiendo¡ por lo tanto, 
a.frontar con sus escasas pensi,ones los' gastos de 
sus hogares; 

Que la mayoría de estos modestos ex servidores 
han dejado más de la mitad. de su vida al serVi­
~io de la Empresa, forjando al engrandecimiento 
y progreso de ella, que ha sido la base para que 
conserve hasta la actualidad suautonomia; 

Que dada la difícil situación financiera por que 
3Itraviesa la Empresa de los FF. CC. del Estado" 
al este Proyecto de Ley, se contempla un sistema 
de desahuc1:>, el que será financiado por el propio 
personal jubilado, y1f que para ellos no' existe nin­
guna Ley de Montepío como lo hay en· otras insti­
tuciones; 'Ejército, Marina, Carabinf;ros. etc" para 
fav~recer a sus familiares de la miseria en que 
quedan al fallecimiento del jubilado, y, como una 
medida de previsión y justicia social. venimos en 
presentar a la consideración de la H. Cámara el 
SiguiEnte 

PROYECTO DE LEY:' 

Artículo 1.0 El cónyugue sobreviviente,. las hi­
jas solteras de cualquiera edad y los hijos meno­
res de 21 años y, a falta de éstos, los padres, her­
manas solteras de CUalquiera edad y hernlanos me­
nores de 21 años. de los empleados y obreros ju­
bilados de ila Empresa de los F'F'. ce. del Esta­
do con anterioridad a. la promulgadón de la ley 
7,998 de fecha 3 de noviembre de 1944. que es-

. tablecló . la. compatibilidad etJJt.re la jubilación y 

.. -
. 

desahucio para el¡)&sonaJ ferroviario, tendrán 
der,ecbo a perCibir al fallecimiento del jubilado 
un desahucio equivalente a un. mes de sueldo o 
jornal de base que ganaba a la fecha dé su re­
tiro oe la Empresa, por cada año completo de ser-
:' , 

vicios. . 
Artículo 2.0 El gasto que origine la aplicación 

de la presente ley será costeado con un descuento 
de las pensiones de jubilación que actualmente . 
perciben, y en los siguientes porcentajes: . 

Con un 3 ojo a los jUbilados con pensj.:mes hasta 
$ 2.000 meru:uales, y 

Con un .5 010 a los jubilados con pensiones su· 
peri.:lres a $ 2,000 mensua les. . 

Artículo 3.0 Este descuento deberá s·uspender­
lo la Empresa 10 años después de la vigencia de la 
presente ley, y el total de desahucio que se pagará 
tendrá un minimum de $ 8.000. 

Artírulo 4.0. Esta Ley regirá desde su publ:ca­
ción en el "Diario Oficial" 

(Fd'o.): Pedro Cá'rdenas Núóe:/:". 
, 

N.o 18. SEIS PRESENTACIONES 
, 

COn las cuatro primeras, las personas que 
indican solicitan los siguientes beneficios: 

. 

. DOn Armando GonzáJez Sepú:lveda, abono de 
tiempo; 

, 

Doña Berta Salinas Torres v, de Martinez,. pen 
sión; . 

Don Aquilino Arancibia Vioeuclo, pensión, y 

Doña Isabel Barriga v. de Bussenius, allmentG 
de pensión, 

, -
'. Con la quinta, 'don Eduardo Amengual P. so- ' 
licUa la devolución de diversos antecedente!! 
acompañados a ,una presentacIón anterior. 

Con la sexta, el "Alcalde de la comuna de San 
Miguel se refiere al proyecto de ley por el eua,] 
Se autoriza a esa MuniCipalidad para conntaio 
un empréstito. 

N." 19. TEI,EGRAMA 

Telegrama del Sindicato Industrial de las Ofi­
cinas <Le ProspEridad y Rica Ventura, con el que 
manifiesta la falta de aceite comestible en iSA 
pulperías de esas oficinas. 

N.o eo. ,PETICION iDE OFICIO 
, 

El se:ñor Gon2lález Olivares, al señor MinJ.<;tTO 
de Obras Búblicas y Vías de comunicación, a 
fin de que se sirva requerir de la Dire'cción Ge-

I 

nera! de la Empresa de los Ferrocal,'riles del E.<:-
tado el envio de los siguientes datos: 

1.0 Número de jubilados eXistentes hasta la 
promulgaCión de la ley 7,998, con pensiones inlfe­
ripre.s a, $ 2,000 mensuales, y 

2.0 Número de jubilados hasta. esa misma. te­
olla, con pensiones superiores a $ 2,000 mensua· 
'les y que quedaron a} margen de· la citada ley, 

• 

• 

, 
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Y. - Y'EXYO 
1 . AU'rORIZACION A S. E. EL PRESIDEN­

TE DE LAREPUBLICA PARA CONC& 
DER UNA SUBVENCION ENTRAOKDI­
NARIA A LA JUNTA CENTRAL DE 
BENEFICENCIA. CALIFICACION DE 
LA URGENCIA DEL PROl'ECTO DE 
LEY RESPECTIVO. 

• 

El señor COLOMA (Presidente). El EJe~ 
cutivo ha hecho presente la urgencia para 
el despacho del' proyecto de ley que autorI­
za al Presidente de la República para con. 
ceder una subvención, hasta de' $ 60.230,000, 
a la Junta Central de Beneficencia para el 
mejoramiento económico del personal de dl-
eho Servicio. . . 

El señor Ministro' de . Salubridad, por on­
cio número 1472,' formula indicación para 
calificar, de suma urgencia este proyecto. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará la suma urgencia. 

El señor BRAÑES. ·¿Cómo es eSo? ¿Viene 
en el Mensaje la peticiónd~ suma urgencia? 

El señor COLOMA (Presidente). No, Ho­
norable DiputadO, en un oficio aparte. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
3probará la suma urgencia. 

AC.ordado. 

2. ' PREFERENCIAS PARA USAR. DE LA 
PALABRA. 

El señor BERMAN. ,¿Me permite, señor 
Presidente? 

El señor BUSTOS. ·Pido la palabra. 
El señor MONTANE. Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente) Solicito 

el asentimiento de la Honorable Cámara pa· 
ra conceder la palabra, sobre la Cuenta, a 108 
Honorables Diputados señores Berman, Bus-
tos Y Montané. . 

Acordado. 

3. ' AUTORIZACION A S. E. EL PRESIDE~­
TE DE LA REPUBLICA PARA CONCE­
DER UNA SUBVENCION A LA JUNTA 

• 

CENTRAL DE BENEFICENCIA Y A ro. 
DA EXTRAORDINARIA A LA BEN'EFI-. 
CENCIA PUBLICA. TRAMITACION DE 
LOS PROYECTOS RESPECTiVOS. 

El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 
palabra el Honorable señor Berman. 

El señor BERMAN. Señor Presidente. en 
. la sesión de ayer manifesté que, durante todo 
el períOdO ,de la actual legislatura, -no se ha­
bia reunido la Comisión de Asistencia Mé­
dico-Social e Higiene, porque me parece que 
su presidente se encuentra ausente de' San. 

" 

tiago. . 
El señor COLOMA (Presidente). La Mesa 

hará la citación correspondiente, de acuer-

=._-=== .. ~._ .. =.=. =.~:=._==~==,==,~=.-=,==.==-» 
• 

do con la suma urgencia, acordada por la 
Honorable Cámara. 

Propongo a la Honorable Cámara mocUfl· 
car la tramitación correspondiente a la su 
ma urgencia en el sentido de fljar plazo a 
la Comisión para emitir en informe sobre 
este proyecto hasta el lunes próximo y va­
tarjo el martes con o sin informe. 

Iría a la Comisión de AsistencIa Médico 
SOCial e Higiene hasta el jueves, inclusive, , 
a la de Hacienda ... 

, El señor CISTERNAS. ¿Por qué no se 
manda a las Comisiones de Hacienda e Ht· 
giene unidas? 

El señor COLOMA' (Presidente). Si le 
parece a la Honorable Cámara, el proyecto 
1rá a las Comisiones de Hacienda e Higiene 
unidas. 

El señor BRAAES. ¿Me permite, señor 
Presidente? -

¿ Un proyecto de ley anterior que concede 
$ 100.000,000 a la Beneficencia, tiene urgen. 
cla? . 

El señor COLOMA (Presidente)., " . Simple 
urgencia, Honorable Diputado. 

El señor BRAAES. ~e parece ésta una 
COSa rara, porque, como Su Señoría compren· 
derá, la tramitación de ese proyecto deble· 
ra tener suma urgencia. Las necesidades del 
persona! de Beneficencia las conozco mUJ'. 
de cerca y por ello considero· que ese pro· 
yecto. el de los 100.000,000 de pesos, tiene 
muclúsima más urgencia que éste, porque, 
sin querer alannar a la Honorable Cámara, 
debo hacerle, presente que la Beneficencia no 
tiene con qué cancelar los sueldos de su per-

. sonal correspondientes al próximo· mes de 
septiembre. ¿Cómo se va a tratar con -suma 
urgencia un proyecto destinado a aumentar 
los suelaos de este personal, cuando' este oro 
ganismo carece de los fondos ,necesarios pa­
ra pagarles sUs sueldos actuales? 

El señor ESCOBAR (Don Andrés). Podría· 
acordarse la suma urgencia para los dos 
proyectos. 

-HABLAN VARIOS S~ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. ", 

El señor COLOMA (Presidente). ' Ruego a . 
los Honorables Diputados se sirvan guardar . 
silencio. 

El serior BRAl'lES. Creo, señor Presidente, 
que estos dos proyectos no son iguales. Ten­
go entendido que la Honorable Cámara no 
conoce el financiamiento. de este proyecto 

- de aumento de sueldos, y quien sabe sI ten· 
dríamosmur-ho que discutir sobre ello. 

Haciéndome eco de 10 acordado por el 
Consejo de la Junta Central ,de Beneficen­
cia, considero qUe el otro proyecto deberla 
despacharse rápidamente, ya que, según en· 
tiendo, viene financiado con' el excedente 
producido en la cuenta C/30 ó 34 del cálculo 
de ingresos extraordinarios del Presupuesto; 
de manera que así podríamos evitarle estas 

, 
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tramitaciones y,al mismo tiempo, aliviar 
de . zozobras al personal· de esta institución, 
cu-yos . sUerdos, repito, no van a poder ser 
pa.gados este mes, a menos que venga este 
auxilio a la Junta Central de Beneficencia. 

El señorCOLOMA (Presidente). Hago 
-presente a Su Señoría que el proyecto a que 
-se refiere sobre suplementos, constitucional~ 
mente no puede ser tratado. 

El Señor BERMAN. ¿Me permite, señor 
Presidente? 

El señor BRA.&ES. Si Su Señoría y la Ho 
norable Cámara me permiten ... 

Creo deducir de las palabras del señor 
Presidente que este proyecto no puede· ser 
tratado porque viene financiado con cargo 
al presupuesto del año 1947 ... 

El señor COLOMA (Presidente). ·Por tra­
tarse de un suplemento, Honorable Diputado. 

ELgeñor dice ... 
El señor BERMAN. Señor Presidente, ¿me 

permite sobre esta materia? -
El señor BRAÑES. . .. que es suplemento 

el proyecto, señor Presidente. 
El _ señor BERMAN. El proyecto de los 

100 m11l011es de pesos viene financiado en 
d(ji'; formas: 50 millones de pesos como su­
plemen to . y 50 millones de pesos cOn cargo 
31 Presupuesto del año 1947. Pero esto no 
impide qUe la Comisión de Asistencia Mé­
dico-Sociale Higiene pueda refundir los d03 
proyectos y pbtener una solución para el dé­
ficit de la Beneficencia y, al mismo tiempo, 
pt'tl'a hacer pOSible el aumento. de los sueldos 
de su personal, que es muy JUsto. DeaquJ 
-que yo formule indicación para que estos dos 
proyectos sean tratados po~ las C?misio~es 
de Hacienda y de asistenCIa MédICO-SOCial 
e Higiene, unidas, para qUe· de allí salga la 
:f6nnula constitucional que permita soluclo. 
m'l.t 'este problema que ha creado el propio 
Gobierno. 

El seflorBRAÑI!:S. Yo no quiero oponer· 
me a la idea de Su Señoría, pero debo decir­
le que son dos proyectos que tratan dema­
tedas, total y absolutamente distintas. 

La Junta Central. de Beneficencia acordó 
auméhtal' los sueldos de su personal, pero 
€stos sueldos . los está pagando con duodéci­
mos, porque no tiene con qué solventar SU3 
necesidades inmediatas. En el próximo me.! 
de septiembre, por ejemplo, no tendrá con 
qué pagar los sueldos regulares. 

Ahora blen,no podemos tratar, junto con 
el proyecto de ayuda a la Beneficencia, este 
otro que trata del aumento de .los sueldo~ 
de su personal. De consiguiente, concordan­
do en el fQlldo. con Su Señoria, me parece 
que lo co~ye~iente· sería que estos dos pro. 
yectoscorrieran paralelamente. 

El señor COLOMA (Presidente).. La Mesa 
éstima en cuanto al proyecto de $ 100,000.000, 
que habría que ver, primero si se trata de 
un suplemento, porque, de acuerdo con la 

• 

-- :-'=. 

Ley Orgánica de Presupuestos, 100 suplemen­
tos sólo. pueden pedirse. después de transcu­
rridos 8 meses del ejercicio anual. 

En todo caso, podria tomarse un acuerdo, 
posteriormente, una vez que se tuviera ca, 
nocimiento de la verdadera· naturaleza del 
proyecto, esto es, si es o no suplemento ... 

El señor BRAÑES. y acordarle la simple 
• • urgenCIa. . . . . 

El señor COLOMA (Presidente>. Está con 
s1mple urgencia. 

4. PREFERENCIA PARA DOS PROYEC'fOS 
DEVUELTOS CON MODIFICACIONES· 
POR EL HONORABLE SENADO. 

• 
" 

El serior COLOMA (Presidente). Tiene la 
. palabra el Honorable señor Bustos, con la 
venia de la Sala. . 

El señor BUSTOS. SeñOr Presidente, se 
ha dado cuenta, en la sesión de hoy, de un 
proyecto, devuelto con modificaciones por el 
Honorab!e Senado, sobre creación de la ca­
muna subdelegación. de Panguipulli, en la 
provincia de Valdivia.· 

Tomando en consideración el hecho de 
que este proyecto viene en tercer trámite y 
que sólo se le han hecho, por el Honorable 
Senado, pequeñas modificaciones, rogaría al 
señor Presidente se sirviera recabar el asen­
timiento de esta Corporación para tratarlo 
sobre Tabla. 

·EI señor COLOMA (Presidente) .• Solicito 
la venia de la Honorable Cámara para tratar 
sobre Tabla dos proyectos que· vienen de­
vueltos por el Honorable Senado, -en tercer 
trámite: el que crea la Comuna de Pangui­
pulli, y el que modifica la Ley de Rentas Mu. 
nicipales en la parte que se refiere a la plan­
ta' suplementaria de las Municipalidades. 

El señOr CEARDI. Muy bien. 
El señor GARDEWEG. Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente>. Con la 

venia de la Sala, puede usar de la palabra 
el Honoraple señor Gardeweg. 

El señor GARDEWEG. Señor Presidente, 
en el día de ayer hubo oposiCión desde estos 
bancos para qUe se tratara sobre Tabla, co­
mo lo habían solicitado algunos Honorablea 
Diputados, el proyecto a que acaba de hs.cer 
referencia, en segundo término, Su Señoría. 

Esta OPosición, señor Presidente, tuvo como 
fundamento el conocimiento que tuvimos de 
que las modificaciones hechas por. el Hono­
rable Senado al proyecto primitivo, despa. 
chado por esta Honorable Cáma.ra, eran sus­
tanciales. 

Por esta razón estimábamos conveniente 
que la Honorable Cámara estudiara un poco, 
más a fondo la justicia de esas modificacio­
nes. 

Además, señor Presidente, la matería que 
ha sido objeto de reforma por el Honorable 
Senado fué ampliamente eatudiada por la 
unanimidad de la Honorable Comisión de 
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Gobierno Interior, siendo aprobada por esta 
Honorable Cámara la tesis sustentada por 
la mencionada Comisión. 

En mi concepto, señor Presid~nte, la mo­
dificación es sumamente grave para la bue· 
na marcha de la actual planta fija de las 
Municipalidades de todo Chile. 

El señor VARGAS PUEBLA. Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor GARDEWEd. ,Por estas,Circuns­
tancias, me ,opuse ayer a que se tratara so­
bre Tabla este proyecto y mantendría ah<>ra 
mi oposición si no fuera porque se ha ma 
nifestado desde todos los bancos de esta Ho-

" norable Cámara, qUe este es un asunto cuya 
solución' anhelan todos los -empleados muni­
cipales y que las modificaciones del Honora­
ble Senado no tienen la importancia que yo 
les he dado, y por diversas' otras considera 

-• Clones. 
De ahl Honorable Presidente, que, salvan· , 

do mi, responsabilidad ante esta especie de 
legislatura "de verano" en que, por presión 
política" se quiere despachar cU.lI;lesquiera 
clase de proyectos, retire mi OposiclOn. 

El señor COLOMA, (Presidente). Si le 
parece a la Honorable Cámara, se acordara 
tratar sobre tabla los dos proyectos a que 
me he referido. 

Acordado. . 
,El señor HOI.ZAPFEL. Pido la palabra, 
señorPr~idente. ' , 

5. ALZA DE LAS TARIFAS DE AGUA POs' 
TABLE. 'OFICIO DEL SE~OR MINI -
TRO DEL INTERIOR SOBRE EL PAR. 
TICULAR. 

El señor COLOMA (Presidente). Tiime 
la ,palabra el Honorable señor ~ontané. se­
gún acuerdo de la Honorable Camara. 

El señor MONTANE. Señor Presidente, 
,ayer manifestaba mi extrañeza porque, des­
pués de un mes de haberse pedida los ante­
cedentes sobre el alza de las tarifas de agua 
potable. el señor Ministro del Interior toda. 

• via no los enviaba a la Honor,!-ble Cámara 
y que sólo c::ontestó, por un oficio, que' los 
pediría a 'la Dirección de los SerVicios de 
Agua Potable para proporcionarlOS, en se­
guida, a esta Corporación. Se demostraba 
con esto que los antecedentes no' estaban en 
el propio Ministerio, o sea, que el señor Mi· 
nistro del Interior no conocía aquéllos en 
virtud de lo cual había firmado el decreto 
de alza de las tarifas de agua potable. 

En la Cuenta de la presente sesión se ha 
anunciado que el señor MiniStro envió estos 
antecedentes. En efecto, con fecha de ayer, 
el señor Ministro envió a la Cámara el ofi­
cio a que me refiero. 

Ha sido muy corto el tiempo de que he 
POdido disponer para imponerme de estos ano 

tecedentes con el objeto de hacer un comen­
_ tario a su respecto en esta Honorable . Cá­
mara' pero quiero dej ar bien en claro ¡ que , . 

de ellos se desprende que tuve perfecta -ra­
ZÓn al denunciar ayer que las tarifas de agua. 
potable habían sido alzadas en un 60 por 
ciento, por decreto N.O 3,817, me parece.- de 
17 de junio, y a contar del 1.0 de julio de este - .- --ano. 

De todas maneras, señor Presidente, quIe­
ro hacer notar a la Honorable' Cámara. 'qlle 
los antecedentes que se tuvieron en vista por 
el Ministerio del Interior aparecen en '1.n 

oficio del Intendentfl de Santiago, señorJu-
fré Vicuña. . .. '. 

En una parte de este oficio, el señorjofré 
Vicuña dice al sellar Ministro del Interior 
lo siguiente: '. . 

"Las tarifas actuales que rigen en Santia­
go SOn las más bajas del país y no admiten 
tampoco ninguna comparaCión cOn lasque 
están en vigencia en los demás países del 
Continente. Así, por ejemplo, en Buenas Ai­
re,s el m3. v~le tres pesos y en Montevideo y 
RlO de Janelro tiene un precio ligeramente 

• superIor. 
Si Se considera que será neeesario consul­

tar tratamientos para todas las aguas y que' 
. las principales fuentes de abastecimientO se" 

encuentran a gran distancia de Sr-.ntiago, se 
llega a la conclusión que no hay ninguna 
razón para mantener un tarifado que es la 
qUinta parte del que rige en aquellos países 
y muy inferior al autorizado en las demás 
ciudades del nuestro". 

Señor Presidente, esta razón no Convence 
a nadie. No es posible que nosotros vayamos 
a tener que pagar más caro el servicio de· 
agua potable sólo para establecer una con­
g-ruenCia entre el tarifado que tienen otros. 
países y el nuestro. Esto. en realidad. es ab-
surdo. '- . 

Quiero recordar a la HOl1oráble Cáma.ra, 
y al país, señor Presidente, que este dobier-

o . • 

no ha hecho manifiesta gala de que va a, 
bajar el costo de la vIda. 

Si esta baja del costo .de la vida se mate­
rializa en decretos como éste a que me he re­
ferido, quiere deéir que estamos abocados a 
una situación bien difícil de nuestro abasteci­
miento, de nuestro consumo y de nuestra.vida. 

En breves dias más voy a hacer un análisis 
de las demás razones que da el señor Intenden­
te de Santiago al señor Ministro del Interior 
para pedirle el alza de estas tarifas. Pero quie­
ro dejar bien en claro que el alza de estas ta­
rifas, o sea, la modificación de las antiguas, 
que ya habían sido alzadas en el año . 1944, 
significa, desde elLo de julio del presente 
año, un aumento' de un sesenta por ciento. en, 
relación con las tarifas que teníamos hasta. 
esa fecha. • •. 

Nada más, señor Presidente. ' .. 

• 

--
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6. SITUACION ¡ DE VA-

RIOS PROYECTOS QUE FIGURAN EN 
EL ORDEN DEL DIA DE LA PRESENTE 
SESION. 

El señor COLOMA (Presidente). Hago pre­
sente a la Honorable Cámara que, reglamen­
tariamente, deben ser votados hoy los cinco 
primeros proyectos que figuran en el Orden. 
del Día, el proyecto de ley que aumenta los 

• 

sueldos al personal de la Dirección General 
de Investigaciones y los dos proyectos que la 
Cámara ha acordado tratar sobre tabla en 
la presente sesión. ' 

En consecuencia, corresponde entrar a la 
discusión del proyecto de ley que autoriza la 
permuta de terrenos fiscales ubicados en La 
Cisterna por otros pertenecientes a don Hum­
berto Macchiavello. 

'7. SUBVENCION A LA BENEFICENCIA PU-
BLICA. TRAMlTACION DE UN NUE-
VO DEL EJECUTIVO SOBRE 
MEJORAMIENTO ECONOMICO DEL 
PERSONAL DEPENDIENTE DE ESTA 
REPARTICION PUBLICA. ' 

El señor BRASES.· ¿Me permite, seilor 
Presidente? 

El señor COLOMA (Presidente). Con la ve­
nia de la Sala, tiene la palabra Su Seilorla.· 

El señor BRASES. Antes de empezar a 
trat.ar esta materia ¿por qUé· no resolvemos 
sobre los proyectos de la Beneficencia, pues 
el proyecto primitivo es manifiestamente in­
constitucional ? 

El señor COLOMA (Presidente). Exacto. 
No se puede modificar la urgencia para el 
proyecto de los cien millones de pesos. por­
que, de acuerdo con la Ley Orgánica dePre:" 
supuestos, los proyectos de suplementos no se 
pueden tratar sino después de transcurridos 
ocho meses del año fiscal. 

El señor HERMAN. '. ¿Me permite, señor 
Presidente? , 

El señor COLOMA (Presidente). Con la 
• 

Tenia de la Sala, tiene la palabra el Hono-
rable señor Berman. 

El señor BERMAN. Este-problema se viene 
arrastrando desde comienzos de este año. La 
Beneficeneia ha quedado desfinanclada, por­
que la Comisión Mixta de Presupuestos no 
pudo resolver su difícll situación económica. 
Cuando despachó los Presupuestos fiscales, 
sólo dió a la Beneficencia 18 millones de pe­
sos para financiar los tres primeros meses 
de este año ... 

El señor BRASES. Nada más. 
El señor B " .. habiendo quedado 

el convenio o c'as1 el compromiso en . el ánimo 
de todos los parlamt;ntarios que en· esa opor­
tunidad integrábamos esa Comisión, de que 
el.Gobierno enviaría un Mensaje, en los pri­
meros mases de este año, con el objeto de 
entregar los. recursos que le faltarian a la 

Beneficencia a partir del mes de abril. Vale 
decir que desde el 1.0 de abril, la BeneficeIl­
c1a' ha' 'vénldo 'acumulándo un déficit 'pto­
gresivo;que ahOra desea el Gobierno fina~­
ciar con este proyecto man1fiestamente 'in­
constitucional y' prematuro que nos ha,' re­
mitido. Pero el problema subsiste. Por esto, 
yo manifestaba que si el Gobierno, e:;¡ incapaz . 
de resolver' el problema de financiar la -Be­
neficencia, este proyecto podría tenerse, 'en 
cuenta como idea de 'legislar, y debe pasar a 
las Comisiones de Asistencia Médico-Soclály , 
de Hacienda, unidas, con el objeto de que 
ellas busquen una solución adecuada a esta 
situación impostergable. 

Asimismo señor Presidente, se han forrnu-" .. 
lado objeciones a un proyecto que nos ha 
remitido el Ejecutivo, en el día de hoy, y que 
apareció publicado en la prensa en el dlade 
ayer. Por este nuevo proyecto, el Gobierno 
pretende financiar un nuevo aumento· de 
sueldos que irá a favorecer a las quince mn 
personas que trabajan en la Beneficencia. 
Nos envía el Ejecutivo este nuevo proyecto de 
aumento, sin haber cubierto el déficit de los 
100 millones de pesos. 

Nosotros sabemos, al igual que la opinión 
oública, la absoluta incapacidad que demues­
iran algunos Ministros para resolver los pro~ 
blemas con que deben enfrentarse; pero si 
el Ejecutivo es incapaz, no debemos nosotros 
demostrar también incapacidad y carencia. del -. ,- , 

sentido de la responsabilldad. ,,' 
Por ello, señor Presidente, ante esta falta 

de sentido constitucional y de estadista, del 
Gobierno frentE n esta materia, yo propon­
dría a la Cámara que sea ella la que le indi­
que, una norma para financiar el provecto 
que cubre el déficit de los Servicios de B,ene- ' 
ficencia, y para considerar también el aumen­
to de sus sueldos que solicita hoy el personal 
de estos mismos Servicios. . 

Propongo, pues, que este ployecto que no 
se a viene con la ley orgánica de presupuestos, 
y también el que llegó hoy día, vayan a las 
mismas Comisiones unidas. Pueda' ser que, en 
esta forma, logremos que alcancen por estos 

• 

lados los Ministros a llustrar el criterio de 
los parlamentarios y, así, podamos resolver . 
un problema que,con fines pollticos, se pre­
tende impUlsar hasta arrastrar al personal 
de los hospitales y de los demás Servil}ios de 
la Beneficencia a una huelga cruel, que· po­
demos evitar, no porque seamos contrarios de 
las huelgas, sino porque en esta oportuI¡ldad 
corresponde a nuestro Poder demostrar· pro-
pia capacidad y su responsabilidad. . , 

El señor COLOMA (Plesidente) ... ·En realI­
dad, no hay inconveniente en que el proyecto 
a que Su Señoría hace r€:ferencia puelia' t1', 
por acuerdo de la Cámara, a las Comisiones 
de asistencIa y de Hacienda, unidas; pero, 
con relación a la fórmula propuesta· por .Su 

• 

• , 
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6efioria, para que la Cámara encuentre un 
. <le .financiar este suplemento, debO 

hacer, presente al Honorable Diputado que, de 
acuerdo con el artículo 45 de la Constitución 
Palltlca, inciso segundo, "los suplementoll a 
partidas o items de la Ley General de Preau­
i)uestos sólo podrán proponerse ,por el Presi­
dente de la República". 

señor BERMAN. Yo no he hablado de 
suplementos, señor Presidente, ni tampoco me 
he referido al artículo ... 5 de la Constituc1ón. 
,Sólo he dicho que la Cámara está en condi­
dones de financiar estos proyectos que sub­
>yenclonan a la Beneficencia con ciento se­
senta millones, sin recurrir a suplementos ni 
al· Presupuesto del año próximo. 

La Cámara puede ind1car la. fórmula para 
pronunciarse sobre los dos proyectos. No Jo 
trataría como suplemento ni como indica­
don para el Presupuesto de 1947. 

El señor COLOMA ,<Presidente). Si le pa­
recea la Honorable Cámara, el proyecto a 

" qUe se ha, referido el Honorable señor Ber­
man se envia.ría a las Comisiones de Asisten­
da Médico-Social y de Hacienda, unidas. 

_. Acordado. . 

/ 8. PERMUTA DE UN TERRENO FISCAL 
POR' OTRO DE PROPIEDAD PARTICU­
lLAR, EN LA COMUNA DE LA CISTER­
NA DEL DEPART1\MENTO DE SAN BER-
:NARDO. . , 

" . 
• 

JL1 señor COLOMA (Presidente)., Corres­
])Onde ocuparse del proyecto de ley que autO­
riza la perinuta de un terreno fiscal, ubicado 
en La Cisterna, por otro perteneciente a don 
Humberto Macchiavello. 

Está impreso en el Boletín 5.696. 
Diputado Informante es el sefior Souper. 
R! proyecto dice: 

PROYECTO DE r,EY: 

"'l!i.rticnlo 1.0 Autorizase al Presid-ente de 
la República para permutar con don Hum­
berro Macchiavello Solimano 4,760 metros 
-cuadrados de terreno. ubicado. en la comuna . 
de La Cisterna del departamento de Santla. . . 

trago. de propiedad del Fisco, inscritos a fojas 
1,007 vta. N.o 1,504 y a fojas 1,008,N.o1,505 del 
Conservador de Bienes Raíces de San Bernar. 
do correspondiente al a.ño 1943, y euyos des­
tindesson: Al Norte, en 48 metros, con pro­
piedad del sefior Macchiavello, Canal Ocha­
. ¡gampor medio, y en 88 metros con chacra 
"El Estuche"de propiedad del Fisco; al Sur, 
en 140 metros con el lote D de propiedad de 

• 

Dn. Humberto Macchiavello; al Oriente, en 30 
metros, con el lote D de propiedad del mismo 
señor Macchiavello, y al Poniente, en 40 me­
tf08,eon el lote D de propiedad del sefior 
:Maeehiavello. por los siguientes lotes de terIe. 
no 'de propiedad de don Humberto MaCchia-

, . 
• • • • 

. - •• , "o i • 

vello Solimano, ubicados también en la co. 
muna de La Cisterna del departamento de 
Santiago, e inscritos a fojas 801, N.O 278· del 
Conserador de BieneS Raíces de San BernardO. 
correspondiente al año 1942; 

a) 1,750 metros cuadrados, formados por la 
prolongación de la calle Garcés Gana desde 
la linea dl;'l ferrocarril al camino Ochagavía, 
y cuyos deslindes son: al Norte. en 86 metros . 
50 centímetros con el lote H de propiedad de 
don Humberto Macchlavello;al Sur, en 88 me. 
tros 50 centímetros con el lote I de propiedad 
del mismo señor MacchiavelJo; al Oriente, en 
20 metros con la linea del ferrocarril longitu­
dinal Sur, y al Poniente,~n 20 metros con 
el camino OChagavia; , 

b) 2,300 metros cuadrados, formados por 
la mitad de la calle RapaBo entre el camino 
Lo Mart~nez y la calle Garcés Gana, ycuyo.s 
deslindes son: al Norte, en 4 metros ·90 ceno 
tímetros con cam;no Lo Martínez; al Sur, en 
4 metros 90 centímetros con calle Garcés 
Gana; al Oriente. en 469 metros 76 centime. 
tros con terrenos de la ex Peniteneiaria y al 
Poniente, en 301 y 168 metros, respectivamen­
tE:, con los lotes E y F de propiedad del Fisco, y . 

cl 6.624 metros cuadrados, formados por la 
calle Garcés Gana entre- la Gran Avenida y 
la calle Rapallo, y cuyos deslindes son: al 
Norte, en 558 metros con terrenos de la ex > 

Penitenciaría y calle Rapallo; al sur, en 
metros y 221 metros, respectivamente, con loo 
lotes C y D de prop:edad de dOn Humberto 
Macchiavello; al Oriente, en. 12 metrOs con 
la Gran Avenida y al Poniente, en 12 metros 
con la' chacra "El Estuche" de propiedad del 
FISCO. 
• 

ArtícuJo 2.0 El título del Fiseo sobre la 
prop'edad que adquirirá por esta permuta, se 
entenderá saneado para todos los efectos le. 
gales, y no habrá lugar a la rescisión por le . . , slon enorme, 

Artículo 3.0 La pr('sente ley regirá desde 
su publ1caclón en el "Diario Oficial". 

El señor COLOMA (Presidente). En dis-
cusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor MELEJ. Pido la palabra. 
El sefior COLOMA (Presidente). Puede 

usar de ella 8u Sefioría. 
El señor MEI.EJ.· Cuando se discutió este 

proyecto de ley por primera vez, Se hicieron 
diversas observaciones de orden legal. A raiz 
de estas observaclones, el proyecto de qUe se 
trata fué nuevamente enviado a las Comisio . , 

nes de Gobierno Interior y de constituc16n, 
. Legislación y Justicia, unidas. ' 

Entre las obs('rvaciones que se hicieron en 
la Sala, señor Presidente. figuran dos Que yo 
tuve oportunidad de formular. qUe se eonsuL 
tan en los n 1ím('ro,<: segundo v tercero d·el Bole­
tín N.o 5,696, bis. En el N.O 2.0. (pág-Ina 1 del 
Informe) se dice: "2.0 Situación legslque 

• 

• 

• 
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Be produciría con motivo de la diferencia 
apreciable que se advierte entre el valor y su. 
perficie de los terrenos fiscales y de los terre­
nos partaculares, lo que daríá origen posterior­
mente a la interposicIón de la acción resciso. 
ria de lesión enorme por parte del señor Mac. 
chiavello" . , 

''En el N.o 3.0, se dlce: "3.0 Necesidad de 
oon.sultar en el proyec10 las inscripciones de 
10.0; titulos de domiruo de, los inmuebles obJe­
to.s. de la permuta, y rectificación del error 
el) que se habría incurrido al considerar a la 
<lOmuna de La cisterna como dependiente del 
departamento de San Bernardo, en clrcuns. 
tancias que ella forma parte del departamen. 
to de Santiago". 

]>(}r 10 que se refiere a la primera observa­
ción que he leido, en las Comisiories un 1das 
.se salvaron los reparos posibles para e'jitar la 
acción de lesión enorme que podría instau. 
rar el señor Macchiavello, medIante un articu­
lo qUe dice: "El título del Fisco' sobre la pro­
piedad que adquirirá por esta permuta se en • 
tenderá saneado para todos los efectos lega. 
les y no habrá lugar a la re&cisión por le-
sión enorme". ' . 

Ahora vuelve nuevamente a la Sala el pro. 
yecto en estas condiciones. Por lo tanto, no 
tengo ningún iliconveniente en que se des­
pache tal como viene redactado ¡por las Co­
misiones de Gobierno Interior y de Consti­
tueión . Legislación y JUsticia, unidas. Eso si, 
que debo observar que, en el artículo 1.0 del 
proyecto, al hacer referencia a la inscripción 
del titulo de dominio de propiedad del Fisco, 
no se dice que está. inscrito a fojas tal y con 
el número tanto en el Conservador de Bienes 
Rarees de San Bernardo. Me parece a mí que 
habría conveniencia en decir que estas ins. 
cripciones' se refieren al Registro de Propie­
dad; igual cosa ocurre con respecto a la ios. 
eril>ción del titulo de dominio de propiedad 
del' sefior Macchiavl,l1o, donde se dice que 
está inscrito a fojas 801, N.o 278, del Conser. 
vador de Bienes Raíces de San Bernardo co­
l'respondiente al año 1942. Convendría agre. 
garle tanlbién: "del Registro de Propiedades'. 
porque ese es el Reglstro donde se inscriben 
los titulos de· dominio vigentes. 

señor COLOMA (Pres:dente)., .' Ruego a 
Su Señoría mandar por escrito su indicación 
fl la Mesa. 

El Séñor M Ii:l,EJ. ' Es' para agregar en el 
artíeulo 1.0 dos veces las palabras: "del Re. 
gistro de Propiedades". 

El señor GARDEWEG. Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor COLOM!\ (Presidente) ... Tiene la 
Su Señoría. 

sefior GARDEWEG. Quiero, señor Pre. 
sidente, hacer presente una sola cosa: cuando 
se discutió aquí en esta Sala el informe de la 
Comisión de Gobierno Interior, se rechazó es. 

. , , 

• 

/ 

pecia1mente este proyecto porque aparecía de8 
ventajoso para lOs intereses fiscales. Estudia,. 
do este mismo proyecto por las Com lSione.s de 
Gob.erno y de Constitución, Legls1ación y JU& 

ticia, con asistencia de un funcionario de 
AviaCIón, se llegó a establecer que este pro­
yecto era beneficioso, más bIen dicho, '/ no 
contrario a los bienes fiscales. 

Slrvan estaspalanras de complemento a las 
pronunciadas por el Honorable señor Melej en 
orden señor Presidente, a dejar perfectamen-. , 
te ':lien sentado que 110. hubo razón en aqueo 
lla ocasión para Objetar el proyecto por falta 
de estudio ni menos por no haber resguardado 
los intereses fiscales. 

El señor COLOMA (Presidente). Ofrezco 
la palabra. 

• 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate . 
En votación gEneral el proyerto. , 
Si le parece a la HooorabJ.e Cámara se da-. , 

rá por aprobado. . 
Aprobado. 
En votación el articulo primero, con 1& in. 

di,cación del Honorable señor Melej. 
Si le parece a la Honorable Cámara, re da. 

rá por aprobado con la indicación fOl'mulada 
por el Honorable Diputado. 

Aprobado. 
LOs artículos 2.0 y 3.0 no han sido objeto 

de indicaciones. 
Quedan, en consecuencia, aprobadOS. 
Terminada la discusión del proyecto .. 

9. AUTORIZACION AL DIRECTOR DEL 
R"€GISTRO ELECTORAL PARA DISPO· 

• 

NER BASTA DE LA SUMA DE $11.600._ 
PARA A'l'ENDER LOS GASTOS DE JA 
ELECCION EXTRAORDINARIA DE PRE· 
SIDENTE DE LA REPUBLlCA. 

El señorCOLOMA (Presidente). COrres-
ponde ocuparse, a continuación, del proyec· 
to que autoriza al DirectOi' del Registro ·E1ec~ 
toral para disponer hasta de la suma de 10 
millones de pesos para atender a los gastos 
que ocasione la próxima elección presidencial. 

El proyecto dice: 
. PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Autorizase al Director del 
Registro' para girar conn-a la Teso 
reria Provincial de Santiago, a medida que 
sea necesario, hasta por la suma de diez m!~ 
llones seiscientos mil pesos ($ 10.600.000>, a 
fin de que atienda al pago de las pUblicaclo.-­
nes, gastos generales, iinpresiones, confec. 
ción de útiles electorales y demás compromi­
sos que deban contraerse, con motivo de la 
elección de Presidente de la República. 

Artículo 2.0 Autorizase a la Adminisf.'tra· 
ción de Caja de la Subsecretaría de Guerra 
para girar contra la Tesorería Provincial de 
Santiago hasta por la suma de ochocientos 

, 
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mil pesos ($ 800.000), a -fin de que atienda 
al pago de pasajes, suministro de rancho, viá­
ticos y otros compromisos que motive la elec­
ción presidencial. - --

Artículo 3.0 Autorizase á la Administra-
ción de Caja de la Dirección General de Ca. 
rabineros para girar contra la Tesorería Pro­

_ vincial de Santiago, hasta por la suma de 
trescientos mil pesos ($ 300.000),· a fin de que 
atienda al pago de viáticos, pasajes, rancho, 

_ bencina y otros compromisos que deba con-

• 

traer con motivo de la elección presidencial. 
Artículo 4.0 El pago ascendente a la 

suma de once millones setecientos mil pesos 
($ 11.700.000) que significan las autorizacio. 
nes que se confieren por los artículos 1.0. 
2. o y 3.0 de la presente ley, se imputará a los 
fondos que consulta la Cuenta C-30 "Impues­
to a la Renta". 

El señor COLOMA (Presidente).·· En dis. 
cusión genera¡ el proyecto . 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyécto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se da· 

~ápor aprobadO. 
Aprobado. 
Como no tiene indicaciones, queda también 

aprobado ~n particular. 
Terminada la discusión del proyecto. 

10. APORTE DE CHILE A LA UNRRA ~ 

CONVENIO SOBRE CREACION DE ES­
TE ORGANISMO. 

El señor COLOMA (Presidente). . Correl!. 
ponde entrar a l~ discusión el informe de la 
Comisión - de RelaCiones Exteriores, recaído 
en el mensaje del Ejecutivo que fija el apor~ 
te de Chile a la ú""NRRA. 

Propongo a la Honorable Cámai'a tratar con 
juntamente este informe con el proyecto de 
acuerdo que aprueba el Convenio sobre Crea­
ción de la UNRRA. 

Si a la Honorable Cámara le parece, se pro. 
cederia en esta forma. 

Acordado. 
proyecto de acuerdo (Boletin 5,782), dice: 

• 
. PROYECTO DE ACUERDO.: 

"Artículo único .. Apruébase la Convención 
sob're la Administración de las Naciones Uni­
das para el Socorro y la RehabilitacIón ("(¡""N. 
RRA>, suscrita por Chile en la ciUdad - de 
Washington el día 9 de noviembrt de 1943". 

El proyecto de ley (Boletín 5,784), dice: 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0 La contribución de Chile a 
la AdmimstracIón de las NacIones UnIdas pa-

-

ra el Socorro y la Rehabilitación (UNRRA) se­
rá de $ 66.666.666.66, de la· cual un 10 por 
ciento se integrará en dIvisas y el 90 pOi' !cien. 
to en la forma de un ~édít{) en I~oneda chl­
léna que quedará a disposición de la -UNRRA 
para la adquisición de productos y serviclos'E!n 

-' -',"'. el país. -_ -.-' . 
La suma total se dividirá. en dos anualida-

" "-,:,-,:..:!:," 
des pagaderas en 1945 y 1946. _ . __ ". 

Artículo 2.0 Autorizase al Presidente 'de 
la República para convenIr el estableciihlen. 
to de una "Comisión Mixta para Abas~s -de>la 
UNRRA en Chlle, que tendrá a su cargó:'el 
control de la adquisición de los produétQ,!¡,y 
servicios que la UNRRA adquiera en elpáJs 

. '. . ' 

con ca'rgo al crédito en moneda chilena_ q~e 
se pOndrá a su disposición de acuerdo cQn el 
artículo l. o de la presente ley. 

Artículo 3 o Autorizase al presIdente ... de 
la República para conceder facilidades,privi­
legios, exenciones e inmunidades que estjql8 
necesarios a las actIvidades y transaccicmes 
de la UNRRA en Chlle, as! como al perSOnal 
dependiente de esa organización Internac.lona! 
que ejerza sus funciones en el territoriona~ 
cional. 

Artículo 4.0 . Para cubrir ·los gastos -que 
demande la aplicación de esta ley, se esta. 
~lece Un recargo ,de 10 por ciento sobre el 
Impuesto global complementario -que . ,cada 
contribuyente debe pagar de acuerdo con las 
leyes vigentes. . _, __ _ 

Este recargo regIrá. durante tres aftoso y se 
cobrará por primera vez som-e el impuesto 'Qua 
debe pagarse en el año 1945".- .. _ . -

El señor COLOMA (Presidente). .. En 'dis-
cusión. . 

Ofrezco la palabra. 
El señor GODOY. - Pido la palabra,se-

ñor PresIdente. - _ . 
El señor C'OLOMA (Presidente) .. 

la palabra Su Señoría. 
-

- -

Tiene 
• 

--

El señor GODOY. - Señor Presiden~_;.se 
pretende con estos proyectos dar cumplimien. 
to a un· compromiso contraído pOr·· m~e~tro 
pais como adherente a la organización, crea­
da para el socorro y rehabilitación de. los 

-, , , . ", 

pueblos víctimas de la guerra, en circunstan-. -- " , 

cias que la prensa, en el último tlempQ, est~ 
~ayendo noticias acerca de la disolución de 
este organismo; el propio Director actuaL de 
él, el ex Alcalde Ide Nueva York, señor Fio. 
rello La Guardia, ha hecho a este respecto 
declaraciones. Y, si no estoy equIvocado. el 
Consejo de las Naciones Unidas resolvIó,.tam­
bién, poner término a las actividades de este 
mecanismo internacional. --- - -". 

Si estos hechos SOn efectivos, Honorable 
Cámara, estimo que estaríamos . tomando -u.na 
resolución improcedente, fUe'ra de lugar, -'por­
que en visperas de extinguirse un mecanismo 

, , . .. 
" .. "-.,-
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in~ei'nacional de esta índole, no tendría ex. 

pllca;ción que nosotros fuéramos a declarar 

nuestra adhesión a él. 
. 

. Por otra parte, nosotros hemos tomado n04 

ta lÍe numerosas críticas que se han hecho al 

funcionamiento de este organismo. Efectiva4 

mente, todos aquellos paises de EurOPa que 

fu€~on ocupados por las fuerzas nazis de . Ale. 

mania o Italia, y aún 'aquéllos 'que fueron sa­

télites del Eje' y convertidos en elementos 

a,1o\Xiliares de la agresión, pero que una vez 

que se puso fin a la gue.rra se han negado a 

someterse a la política del imperialismo an­

glohorteamericano, todos estos países di. 

~o'! señor Presidente, no reciben para nada 

be~eficios de la famosa UNRRA. 
. El propio representante de esta institución, 

MI', Hooyer, cuya visita recibió nuestro país 

no haC€ mucho tiempo, es una figura inter4 

llacionalmente conocida por la fOrma como, al 

término de la guerra anterior, hizo, coma 

ahora, funcionar mecanismos de SUpuesta 1'0. 

l¡daridad, que a la postre se conver,tían en he­

rramientas políticas extorsivas para conspirar 

contra la SOberanía de los Estados o que se 

, (:()Dvertian en lo que, durante los tiempos de 

.' Mussolini, llamaban en Italia una "palanda 

griega" . 
Es mejor, por respeto a la Honprable Cá' 

mara, no decir aq uí lo que los fascistas o los 
"camisas negras" llamaban una "palanda grie. 

ga'~; pero la verdad es que, por la forma en 

que degeneró el uso de estos organismos in. 

ternacionale3, yo estimo que países democráti­

cos cOmO el nue.stro tendrían' vivo interés en 

contribuír a que la distribución fuese hecha 

sin discriminaciones de carácter político, sin 
. , 

haC€r caudal de razones que pueden estar 
muy en la política del Departamento de Es" 

ta.do de Washington, pero que nosotros no te­

. nemos por qué seguir cOmo quien sigue una 

r'Uta pretrazada. 

, Por otro lado, señor Presidente, en una pu. 

hlicación de propaganda dis,tribuída por la 

UNRRA, y que, según he visto, la mayoría de 

los Honorables Diputados arrojan al canasto 

de' la basura sin leerla, con sus sobres enteros, 

sin siquiera abrirlos lo cual demuestra el 
• • 

iríterés del Congreso por esta organización , 

no hace mucho Ee daba la nómina de lospaí~ 
ses· que han empezado a contribuír. Y leyendO 

esa lista pUd1mos observar que numerosos paí­

ses de América Latina no figuran en esa nó­

mina y que paises qUe tienen una población 

dÓs o· tres veces mayor que la nuestra y una 

capacidad económico.financiera superior a la 

. de Chile, aparecen aportando a laUNRRA 

S1Jffias inverosímilmente pequeñas; en tanto 

que, en el proyecto que se rece mienda a la 

al'robac1ón de la Honorable' Camara y qll~ 

vamos a conocer, por estar vencido el plazo, 

.sin información adecuada y prácticamente sin 
debate, se crea un gasto de $ 66; 666.666.66. 

• 

• 

El señor COLOMA (Presidente) . Tres 

millones de dólares. 
La cantidad aparece, señor Diputado, en un 

mensaje posterior que figura en el BoletiD 
número 564. 

El señor GODOY. ' Quiere decir que. ni 

siquiera tenemos a mano eSe mensaje. 
El señor BAEZA. Son más de iDO millones 

de pesos.' 
El señor COLOMA(Présidente). se va 

a hacer repartir el mensaj~. . 

El señor GODOY. Con el alcance que me 

hace la Mesa, quiere decir que el monto de la 

inversión qUe autoriza el proyecto todavía ea 
mucho mayor. 

El señor COLOMA (Presidente). . Es su~ 

periOr a 90 millones de pesos. 
El señor GODOY. . Haría entonces falta 

la presencia del Canciller para que explicara 

a la Honorable Cámara el alcance de esto y 

cÓmo la UNRRA e.stá haciendo o ha hecho una 

política que está fuera del alcance de la cen­
sura que la prensa internacional viene regl8-
trando contra un aparato de filantropía, pu~ 

diéramos llama.rla, y que, sin embargo, va que" 

dando convertIda en herramienta política al 

servido de los designios del imperialismo an-
. glo.norteamericano. 

Esta Obligación, señor Presidente, que se 
crea para nuestro país, debe Servirse en dos 

anualidades: una, para el año que acaba de 

pasar; oha, para el año en curso, aunque creo 

que en el proyecto modifica,torio a que se ha. 
referido el señor Presidente se corregirá se· 

guramente este punto, cOntenido en el último 
inciso de} articulo primero. El SerVIcio de es­

ta obligación se financia, en el proyecto que 

tengo a la viSta, según eStablece el articulo 

4. o, con un recargo de 10 por ciento yo 

espero que los términos sean cOrrecto/! so-

bre el impuesto global complementario que 

cada contribuyente debe pagar de acuerdo 

con las leyes vigentes. Es una especie· de con~ 

tribución de sangre la que pide la UNRRA, 

qU3 está muy lejos de nosotros. 
El señor COLOMA (Presidente). . El n~ 

nanciamiento está en. el mensaje nuevo,. Bole­

tín. N. o 564:. 
El señor GODOY. Decía Que estaba di3· 

curriendo tm pOco a pulso, siguiendo el anti. 

guo mensaje. Pero ahora rectifico, ya que 

tengo en la mano ahora el nuevo mensaje, 

firmado por Alfredo Duhalde Vásquez y Joa. 

quin Quinto,.. no sé quién sell. 
El nueVo mensaje establece un gasto ascen­

dente a 95 millones de pesos, de los que se car­

garán 50 millones al ítem C_30, "Impu~to a 
la Renta", del Cálculo de Entradas del presen­

te año, y los 45 millOnes :restantes serán in­

c1v ícJos en el proyecto de Presupuestos para 

1947. 
Señor Presidente,' si consideramOs que. la 

pobl~ción de Chile necesita el auxilio de la 

UNRRA para levantar su propio standard de 

• 
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vida, tendremos que concluir que" es excesiva' 
mente grosera la participación que fija este 
"proyecto para ayudar a dicha organización. 
Sobre todo, vuelvo a repetir, cuando paíSes 
que tienen una solvencia económlCa muy su­
perior al nuestro, que fueron favorecldol! con 
créditos de guerra para crear industrias nue. 
vas, como es el oaso de Brasil y el de Perú, 
figuran con apor,tes muy inferlOres al discu-
tible funcionamiento de este organismo. . 

Ni siquiera sabemos, Honorables colegas _. 
puede que algún miembro de la Com.sión· de 
Relaciones Exteriorés lo supiera en qué va 
a consistir el aporte de nuestro país. Aqul 
Se dice que él va a ser de un lU por ciento en 
divisas y un 90 por ciento en forma de un 
crédito en moneda chilena, que quedará a dls· 
pmic1ón de la UNRRA para la adquisición de 
productos. 

¿Cuáles van a ser esos productos? Si sólo 
van a ser productos alimenticios, va a tener. 
que rep€tuse aquella vergüenza que en un ré­
gimen anterior tuvimos que sufrir, cuando la 
Liga de las Naciones mandó la célebre comi. 
sión investigadora formada por los dOctores 
Dragoni y Burnett. Esa comisión investigó' so. 
bre nuestra población y llegó a la conclusIón 
de que Chile era un país subalimentado. 

. Entonces ahora, para que otros mueran un 
poco más gordos y menos raquíticos que lo que 
están, pOrque cpn la política de que están 
siendo víctimas los pueblos <'auxiliados" van 
a morir únicamente se les está alargando 
la agonía y el colapso ,nosotros vamOs a au· 
mentar la. cuota de morbllidad y de mortali­
dad en nuestro país. sabemos que .este Go. 
b~el'no tan flamante y previsor durante el pa­
l'iodo de la última guerra, dominado por las' 
mediocridades y las incapacidades que mero­
dearon y se instalaron en gloria y majestad 
en el Poder, fué totalmente inOperante, HOIlo­
rabIes colegas, para transformar la economía 
del país creando nuevas' Industrias, mecani. 
zando nuestra agricultura, creando nuevas 
fuenies de producción de riquezas. 

y esto que nO se hizo y que inclusive nOS 
pondrá a las puertas de graves crÍS:s en el 
momeato en que ¡Se reduzcan como ya lo 
vienen anunciando algunos cables las com­
pras de cobre o que Se pongan en funciona-. . 

miento las plantas de nitrato s:ntético en 1m 
Estades Unidos o en la propia Alemania, nos 
va a llevar a ·las peores situaciOnes. de la his­
-toria. Y entonces ¿cuál va a ser pregun. 
taría yo . la mano protectora del ángel 'de 
la guarda" internacional qUe se va a tender 

• 

a Chile para acogerlo en su seno y para ase-
gurarles a sus habitantes el· mínimum dé vida 
compatible COn la dignidad humana? Yo es· 
tOy seguro de que ninguno lo haría, porque 
si se jnteresaran positivamente por la situa­
ción de nuestro pueblo,. hace mucho tiempo 
que habrfan acordado a Chile los créditos que 
el pa.fs viene liiplicitando para llevar adelante 

, 

las exploraciones petrolUeras, para crear ell· 
la zona minera plantas transformadoras de 
nuestros minerales, para instalar fundiciones 
que la pequeña mmería del país viene recla­
mando inútIlmente desde hace tiempo, para. 
mejorar o cambiar el tratamiento que hoy 
día nuestro país sufre respecto del imperia­
lismo americano, dentro de cuya órbita esta­
mos mjertados. 

Por eso, Honorables rolegas, digo que· ha:)' 
lalta de antecedentes y que el Gobierno da ·1& 
impresión de que no tiene mayor interés. en 
este asunto. 

Si el sefior '\4inistro vino a la Honorable· CO­
misión, debió haber concurrido luego a la. Hono, 
rabIe Cámara, debió haber logrado del Presi­
dente de esta Oorporación que este asunto tigu.. 
rera en un lugar preferente de la Tabla, o debió 
haber pedido su urgencia; dE'bió, en fin,hacer 
uso de todos los recursos de que dispone el Eje- . 
cutivo para darle forma a este compromiso. 

Hoy mismo el sefior Ministro, si es que los ¡¡e.­
fiores Ministros saben algo, debla estar. en conoct. 
mIt:uto del hecho que venCla el plaw cunstitu.clo­
naI de la urgencia de este proyecto, y que, lógloa_ 
mer.te, debia votarse hoy. 

¿Dónde está en cambio, el sefior Ministro para 
demootrat su interés pOr este proyecto, o· para. 
ilustrar a la Honorable Cámara acerca de sus diS-
posiciones? . 

La Honorable Cámara se' encuentra ahora en . 
una verdadera disyuntiva; o rechaza este pro­
yecto, sin que ello importe un pronunciamiento" 
sobre la idea en si, que no puede ser más sim. 
pática. Desde luego, con toda seguridad, la opi.­
nión de nuestro pais es favorable a este pro_ 
yecto, ya que su clase obrera. que no nada tlD 
la abundancia, como algunos pudieran creer, do­
nó, libremente, millones de pesos restados a SWl 
salarios para que fueran enViados, durante· la 
guerra, como auxilio a los paises que participaban 
en el conflicto; o bien reducimos la colaboración 
áe Chile a una suma compatible con sus. recur­
s Oc; , cun su capacidad económica. 

y esta colabvracióll, me parece, no deberla, en 
ningún caso, ser superior a la tercera parte de 
la que aqul se. contempla vale decir, un millón :le 
dólares. Esto nos parece bastante .. 

Son más de 30 millones de pesos, que significan 
una contribución de seis pesos por habitante. "oor 
c!.plta", como se dice. Esta contribución. que para 
algunos será como sacarle un pelo a un buey, 
púra otros constituirá un sacrificio cruento, no 
obst.ante que la Constitución PoLtica diga que [8.1 
carr as deben distribuirse equitativamente entre 
todos. 

Por eso Honorable Cámara, creo honradamente 
que, puestos en una situación dI' fuerza, de hechos 
consumados, ° hacemos proposición aunque 81& 
corrta de..."'Pués en el Honorable Senado y vuelva 
a nuestra Corporación para que aqui lo tratelqp& . 
Yh con la longitUd y con 106 antecedentes que el 
caso merece-· para que el proyecto se rechace. o 
reducimos el aporte a una cantidad compatible 
cOn las posibll1dades nacion¡,les. . 

El señor COLOMA (Pres1~ente). Ofrezco la' 
palabra: 

El sefior BAEZA. '" Pido la palabra, sefior P[e~ . 
sidente. 

El setior COLOMA (Presidente). Tiene la pe.. 
labra el HOD()l'a ble aefior Baesa. 
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El señor BAEZA. Señor Presidente, en el aro 
ticulo3.o de este proyecto de acuerdo se dice: 
"Autorizase al Presidente de la.- República pata 
que convenie el establecimiento, de una Comisión 
Mnq.a ,para AbaStos de la UNRRA en Chile" •.• 
Jo4'e parece que,es ésta la Comisión de Hombres Bue. 
nos de que se habla siempre. 

Señor Presidente. me merece muchas dudas f'l 
que se deje esta atribución al actual Vicepresi­
dente de la República, porque los hechos nos está.o 
ensefiando mucho. Por .jemplo, la Comisión que 
se nombró para estudiar el a..<"\1nto del azúcar. ha 
traldo calam1tll.des horrendas a nuestro' pueblo: 
se ha duplicado, y hasta triplicado. el precio de 
este art:culo, y fué el aotual Vicepresidente de 
la. Repúb1icaqUlen designó esa Comistón. 

Además, estimo que todo el mundo conOCe la 
Comisión de Técnicos que fué a Estados Unidos 
pa.ra traer medios de moviUzadón, ya fueran au. 
tobuses o tranvías; y sabe tOúo el pueblo de San­
tiago que los tranvías que nos traJeron eran unus 
carros tan inútlles como el actual Tercer 
que se apoderó del Poder. 

Yo llamo la atención sobre esto, señor Presidente. 
Creo que· la Honorable Camara debe. sencilla_ 

mente, y si es posible, aar los nombres de esWs 
humbres buenos. para no dejarle esta atribución 
al VlcepreJidente de la RepÚblica, por cuanto ios 
hech06 nos están diciendo que cada dla va de 
error en error, en perjuicio de nuestro pueblo, como 
en el caso, vuelvo a repetir, del azúcar. 

El sefior ESCOBAR. don Alfredo .. - Hombres 
buenos, pero caros. 

El señor COLOMA (Presidente> .. Ofrezco la 
palabra. 

El señor FAIVOVICH.­ Pido la palabra, señor 
Presidente. 

, 

, El señor COLOMA (PresidenteL.­
labra el Honorable sefior Falvovich. 

. 

Tiene la pa-

. El sefior FAIVOVICH.- SeÍlor Presldenw, tengo 
entendido que hay dos ideas en discusión: la pri­
mera que aprueba el Convenio sobre la creación 
de la' UNRRA. Esta idea, contenida en el Boletln ' 
N.o 5,782, ha sido suscrita por Chile en el año 
1943, 

De manera que .comprometida la fe del pa!s en 
esta materia, que incide en una institución de 
tipo internacional, cuya labor es conocida por los 
Honorables Diputados, me parece que no puede 
ser objeto de discusi:'m y, naturalmente, la Ho. 
norable Cámara tendrá que prestarle su aprobación 
al proyecto respectivo. 

La otra idea es aquella que está contenida en 
el Boletín N.o 564, y Que se rt'fiere al aporte que 
Chile hará a esta organización. El Gobierno ha 
solicitado que este aporte se fije en la suma de·· 
tres millones de dólares,. Desgraciadamente, esta 
materia no ha sido estudiad" por la Comisión de 
Hacienda. Tampoco ha conocido esta Comisión el 
pensamiento del Gobierno respecto a la posibtl1-
dad de este aporte de tres millones de dólares. 
De ahí que el proyecto venga sin informe a la 
Honorable Cámara, y que ésta no tenga los ante_ 
cedentes, los elementos de juido necesarios para 
aceptar. modificar o rechazar la cuan tia de este 
aporte. 

En estas condiciones, aprObada la idea de ra­
tificar nuestra concurrencia a la UNRRA, s610 ha­
brla que considerar si se acepta o no el aporte de .. 
tres millones de dólares. En ninr-ún cJlSO podr!a 
prosperar la insinuación formulada POr mi Ho_ 
norable colega y amigo seiíor Qodoy. de 

rechazar este articulo, porque, aceptandO la oOD-­
cunencia de Chile a la UNRRA, nace, naturaL 
mente, como consecuencia lógica, el aporte CODr 
creto con que Chile debe concurrir al mant-eiJ', . 
miento de la labor que este organismo reaHj:e. 
De manera qU~, si hay alguna indicación que roo 
difique la suma solicitada por el Gobierno, do 
tres millones de dólares, convendria, entonces, qlJlt 

. la Honorable Cámara se pronunciara sobre la ct.. 
fra, pero nada más que sobre esto. 

Por esto, termino proponiendo que se apruebe. 
de inmediato, la ratificación del convenio sobre 
creación de la UNRRA; 'Y después, qUE se vote, 
si hay alguna indicación. la cuantía del aporte 
de ChUe a ¿sta institución. 

Nada más, sefior Presidente. 
El sefior COLOMA. (Presidente). Ofrezoo ... 

palabra. . 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el proyecto de acuerdo por el euU 

se aprueba la Convención sobre la Adm1llistraclón 
. de las Naciones Unidas para el SoCorro y la Reblo­
bllitación (UNRRAJ. 

Si le pan,ce a la Honorable Cámara, se dará 
por aprobado. 

Apr .. bado. 
El señor SECRETARIO. En el proyecto ílu~ 

fija el aporte de Chile a la Administración de las 
N .. ciones Unidas para el Socorro y la Rehabilita· 
clón <UNRRA), el Honorable señor Godoy prope.. 
ne reducir a un millón de dólares la suma estable~ 
ctda en el articulo 2. o. 

El St!ñl:' COLOMA (Presidente). En v<>ta-
clón general el proyecto de acuerdo que aprueba 
el aporte de Ohile a ~a UNRRA. 

Si b parece a la Honorable Cámara, se apro. . 
barA. . 

AproLado • 
Se va a entrar a la discusión p¡¡,rticular \1et 

proy-ectú . 
En discusión el articulo 1. o. en el cual inci4e-

~:J, inGI, ación del Honorable seflor Godoy. 
Ofrezco la pa la bra sobre el artiCUlo 1, o. 
Ofrezco la palabra. 
Oerr .• d<. el debate. 
rn votaclón el articulo 1. o con la indicación. 

del Honorable señor Godoy para reducir el apor_ 
te de Ohile, de 3 millones de,dólares a un millón. 

E:.:t1endo qUt la indicación de} Honorable se­
fiar GCldoy sólo consiste en reducir de 3 millones a 
un millón el aporte de Chile a la UNRRA. Lo re. 
ferente al porcentaje quedar1a iguaL .. 

El ¡<,fiar GODOY. - Exactamente, señor Pre_ 
sit/ente .. 

lEl señor COiLO:MA (~tdente>' Eln vot-8, 
c!ón, entol&eS, el articulo 1.0 con la indicación del 
Honon.:l señal Godoy. . 

_"Pr.,cUcada la. votación en forma eeonómlca. 
d,ió el siguiente resultl\do: Por la aflrlnatlva, U . . 

\'ot01' • 
El seño: COLOMA (Presidente). Aprobado. el 

articulo con la modificación. 
.dobr" lus artlrnlo¡: 2.0, 3.0, 4.0 y 5.0 no se han 

founu' lo indicaciones. 
El St )'01 1<'AIVOVICH. "Me permite, seft~l' 

"p"'¡esidente? 
El,' fiol' enLOMA .(P"eslñenteL - Con la va 

Dia de la Sala, 'Puede usar de la palabra. Su se· 
ñaría. . 

El señor FAlVOVlOH. Me paleee. sefior l'ft-

, 
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titdente. qUe eFartículo 2, o contiene una autoriza. 
ción que está al margen de lo que es la práctica 
parlame,ltari< - en el despacho de estas lnlclat1. 
vas-, porque dice qUe se autoriza "al Presidente de 
1.a ; Re. ública para convenir el establecimiento de 
ana,'Comisión Mixta para Abasto de'la UNRRA en 
Ohileu

• ¿ Cnn quién va a convenir esta Comisión, 
g;eúo:' i:'residen te? ¿ El Presiden te de la República 
va'a; convenir con quién? 

Me pare<:e que 'la tdea es que el Presidente de 
la' R31 -';'blica pueda designar una Comisión encar­
gadh d,- tal o cual papel, o de la: mtslón a que se, 
refiere el articulo, o sea, la Inversión del aporte 
gtnera<l de- Ohile. 

,,' :nto~lces. hay que modificar la redacción en el 
lIentldo dí, qUe el Presidente de la República de. 
E;ignará una comisión encargada de tal o cual 
mi~ióu .. , 

:El sefior COWiMiA (Presidente>.,­
té, el Presidente tendrá qUe convenir con el re­
prcs-ent:.nte de la UNRRA en Chile ... \ 

El sefiúr FAIVOVICH.- EntC'nces, tengo ra.. 
".6:()' tTI 1" que digo. 

El señor BAEZA. ¿Me permite, sefior Pre. 
51[:~nte? 

, ,Yo creL que el articulo tercero se refiere a Isa 
ptr.':i<ln,;., que va a designar el Presidenk de la 
Rep·':b]!.:!> para efectuar lal> compras, de los dlfe­
rent>f'" articular de consumo existentes en el pals. 

Me llama la atenc1ónque sedé Il-utorización al 
.actual ViCepresidente de la RepÚbliCa, a este ao. 
ticomunista, para hacer estas designaciones, cuan. 
do los hechos es,tán diciendo que ha arrastrado al 
paL,; a grandes errores, como el del azúcar, por 
ejemplo, En este articulo ha habido robos. ya que 
Bal>emOlS que el precio bruto, del azúcar en Cuba 
era muy distinto, al precio a que la adquirieron 
ilquellos técnicos que mandó el Gobierno. 

Lo mismo ha ocurrido con la adq:I1sición de 
narros, que ha provocado una protesta general. 

Por eso la Honorable Cámara no debe darle 
; ,tribucfones al Vicepresidente de la RepúbliCa pa­
ra que designe indlviduflS de una catadura moral 
baja, va que esto el pueblo no lo podria soportar. 

"En consecuf,ncia. hago hincapié para que se 
designe directamente a estas personas y para que 
en ningún cru;o se dé esta autorización al señor 
Duhalde, a este anticomunista. 

El señor WIEGAND. ¿Me pel'mUe, sefior 
Presidente? , 

Mé parece qLle esta entidad llamada UNRRA es 
la que va a comprar los prflductos, ya que es ella, 
en realidad,' la duefia del dinero; de manera que 
oon el dinero que no sólo obtiene del Go-bl,erno de 
Chile, sino de otros países, puede comprar los 

:prO<iuctos que aquella entIdad estime conveniente. 
El señor ,eOLOMA. (PIresldente). En el Bo-

letín N o 5,784, en la página doS, cfllurnna segun_ 
da, figura el carácter de la Comisión; en la parte 
li'uperior de la segunda columna. 

El sefiorBAEZA. Ahí está precisamente lo 
qüe yo decia. , 

El sefior WIEGAND. Eltimo que no puede 
darse al Presidente de la República autorización 
para que nomnre una Comisión, sino simplemen­
te para convenir con los compradC'res. Esto es lo 
lógico; este es el criterio justo. 

Esto es lo oue YO ouería manifestar. sefior Pre­
sidente. 

El sefior COLOMA (Pi esidente). " Puede con­
tilluar el Honorable señor Falvovich. ' ' 

• 

• 

El señor FAIVOVICH.-..;.. Señor Presidente. en 
verdad hay un enreC:o tan grande de boletines ... 

El señor COLOMA (Presidente). En el bole­
tín N.o 5,784, en la parte superior de la segunda 
columna de la se2'unda página, se habla de dos 
r€Dresentantes der Gobierno y uno de la UNRRA. 

El sefior MELEJ., Es que el Boletin N.O 5,782 
parece relerirse a la misma materia. Por eso, con 
justa razón, el Honorable sefior Faivovich dice 
que hay un enredo. 

El sefior COLOMA (Presidente). El Boletín 
N.o 5,782 se refiere al Convenio sobre, creación de 
la UNRRA: el otro trat.a del aportL de Cill!le a 
este organismo internacional. 

El sefior FAIVOVICH.--- En verdad, sefior Pre­
sidente, habria que c:espachar este proyecto de 
acuerdo tal como viene en el Menaje del Ejecuti­
vo. porque en este momento declaro que no es­
taría en condiciones para formUlar la indicación 
Que refleje exactamente el pensamiento mio en 
esta materia. Ese boletin a qUe el señor Presi­
dente se, refiere, dice expresamente que "esta Co­
misión tendrá por objeto controlar y administrar 
las operaciones necesarias para la adquisición y 
embarque de productos de Chile por la UNRRA 
o Dara ella". 

En el artículo tercero. se autoriza el estableci­
miento de una comisión Creo Que habría sidomáa 
lógko dec,ir: "Autorizase a S. E. el Presidente de 
la República para que, en representación delGa­
blerno G'€ Chile, designe las personas que integra­
rán la Comisiór, Que tenclt'á a su cargo el control 
de la adquisición de productos". , 

El señor MELEJ,- Eso es mejor. 
El señor FAIVOVICTi. En esta forma la dlB­

posición Quedaría mucho más clara y reflejaria 
lo que en' este Boletin N.o 5,784 se quiso decir; 
pero que no S(> dijo. 

El sefior MELEJ,- ll:Xactamente. " , 
El sefior FAIVOVICH.- En todo caso, sugerirla 

que la Cámara facultru'a a la Mesa para redac­
tar este articulo 3,0 al tenor del mensaje conte­
nido en el Boletín N.O 5,784, 

El señor COLOMA, (Presidente). Si le parece 
a la Honorable Cámara. se aprObará el artícUlo 
con la idea del Honorable sefior Paivovich. 

Aprobado. 
Los articulos tercero, cuarto y quinto, no han sido 

objeto de moclifi.::aClones Y. en consecuencia, que-
C:an aprobados, también. , 

Terminada la discusión de los dos proyectos. 

11. A8IMILACION AL RE GIMEN 'DE PREVI-
8TON DE LOS EMPLEADOS PARTICULA­
RES DE LOS PROFESIONALES QUE SIR­
VAN A nos O MAS EMPLEADORES. 

El señor COLOMA (Presldente)._ Correspon· 
de ocuparse, a continuación, dd proyecto que fF 
gura en el cuarto lu¡:¡ar del Orden del Día. Que 
asimila al régimep de pr evlslón de los empleados 
partiCUlares a los profesionales que sirvan de 
manera contim~a a dos o más empleadores. 

El señor :J0DOY. Pido la Dalabra. scfior Pre~ , 
sidente. 

, 

El señor CUIOMA (PreslC:ente). Tiene la pa-
labra. Su Señl'r;a. , . 

El señor GO])OY. Sefíor Presidente, no sé si 
he entendido mal. ¡,Nó ibamOs a tratar de pre­
ferencla los prcyectosSObre los cuáles hubo acuer~ 

, " 

do para despacharlos?' ,.' 
El sefior OVLOMA (Presidente). Tienen 4lUe 

\ 

, 

• 
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, El señor Y A:fiiEZ. De manera que este pro' 

yecto nc, es tan sencillo. 
El ~eíior COLOMA (Presidente); Ofrezco la 

palabra, 
El señor GARDEWEG, Fido la palabra. se· 

ñor Presidente. 
El señor COLOMA (presidente), Tiene la pa· 

labra Su SeñorIa. 
El señor GARDEWEG. La que ha citado ml 

Honorable colega. no fué una t!xclusión expresa 
de la ley. 

Si bien es cierto que en el mensaje hay una ex' 
presión que dice "se excluyó de sus beneficios a 
los profesionales ... ", o sea, que se omitió a estos 
profesionales; también el! verdad que muy di5tm' 
ta seria la redacción si, de la discusión de la ley, 
hubiera aparecido perfectamente claro el esplrltu 
del legislador en el sentido de excluirlos expresa­
mente. Yeso no es lo que ha sucedido. Puede sel 
que la redacción esté algo descuidada; pero el 
hecho es que se omitió a estos profesionales, pero 
no se pretendió excluirlr/!. 

El señor COLOMA (Presidente). Ofrezco la 
palabra. 

El señor BRAL'íES. Pido la palabra, sef'l0i 
Presiden te. . 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene lapa-
labra Su Señoría. 

El señor BRA:fiiES. Debo dr.clarar desde lue-
go lo siguiente: que me veo constreñido a votar 
en contra de este 1Jroyecto de ley. 

No es posible, y én esto me sumo a la protestlt 
que he cido de varios Honorables Diputados, que 
se nOS ponga aquí, como vulgarmente se dice, den-
tro d e un zapato chino... . 

El señor BERMAN ,- Japonés ... 
El señor BRA:fiiES. . .. o aceptamoo o rechaza-

mas este proyecto. 
Si lo aceptamos, es posible Que cometamos una 

Injusticia; y si le rechazamos, ES muy posible qUi> 
aun sea peor. 

El señor GARDEWEG. ¿QUé injusticia po-
dríamos cometer? , 

El Señor BRA:fiiES. En primer lugar, existe la 
obligación, de parte del Gobierno, de parte de un 
Ministro de Estado. si póne su firma en un men­
saje, para cuya discusión, todavia, en conformi­
dad a disposiciones constitucionales, se acuerna 
urgenc1a, de concurrir a explicarlo y defenderlo 
en la Sala, como acaba de decirlo el Honorable 
señor Montt. Por lo menús, debe hacerl'Opor de­
ferencia hacia el Poder co-legiElador y a fin de 
que éste p!leda tratarlo cOn criterio pleno. 

Por ello, la Cámara no puede pronunciarse so­
bre esta materia. No sabe qué antecedentes ha 
tenido el Gobierno para enviar este mensaje Su 
exordio es sumamente pequeño y nó permite for­
marse un concepto suficiente. 

Nos vemos, pues, obligados a votar contra el 
proyecto. En la oportunidad debIda se presenta­
rá uno en el cual puedan salvarse todas las difi­
cultades que ahora se presentan. 

El señor 'COLOMA (Presidente).- Ofrezco 1:1 
palabra. 

El señor BERMAN. Pido la palabra, señal 
Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). Tiene la pa-
labra Su Señoría. 

El señor BE:RMAN. .No porque el Gobierno 
esté ausente y no venga aquí a explicar los pro-

• 

, 

• 

• 

yectos que envía, vamos a reaccionar nosotros en 
la misma forma o de modo parecido. Los .lCljU­
dicados no ~erán los señores Mini¡,tros, a los cua­
les se pide con insistencia que nos ilustren sobre 
algunas materias, sino que nurnerosos prOfesiona­
les a quienes favorecerán estas dispOSiciones en 
debate. Recue'dc. que la lev primitiva se referf1l 
a los servlcios qUe prestaban los profesiona les 
egresados de la Universidad de Chile, a algunas 
empresas que les pagaban en forma de honora­
rios sus servicios, porque nv completaban una 
jornada de trabajo y que por ello no estaban aco­
gidos a ninguna previsión. 

Los egresados de la Universlaad de' Chile ob­
tuvieron el despache de esta ley y se acogieron· 
a una previsión determinada. Pues bien, ot,ros 
profe3ionales, egresados de Ot.!'BS universidades 
d~.ean que se ampl1en los, beneficios de la pre­
visión hasta ellos. Vale decÍl' que, en aaelallle. 
todos los profesionales de toüas las universida­
des de nuestro país, aquellas q'ue figuran en el 
proyecto y también las que se insinúan en e¡;te 

. debate podrán aC'Ogerse al régImen de previsión 
de la Caja de Empleados Particulares. 

Yo, señor Presidente. a pesar del deseo de al­
gunos señores Diputados de v~r aquí a los seño­
res Ministros, creo que debemos despachar favo­
rablemente en ausencia de ellos este proyecto, c()n 
el antecedente de que existe una ley similar,. v 
que este mensaje amplia [j, 'Otros sectores los be­
neficios de esa ley. 

Por otra parte. me permito hacer indit::ación 
para que donde dice "a base de sueldo fijo, a dos 
o más empleadores. en activloades para cuyo 
ejercicio se requiera la poseSIón de un titul? pr~­
fesional otorgadc o reconocid0 por las Umversl­
dades de Chile etc. ", se diga ".; uno o mM em­
plendores". Una p€rsona qUi" trabaja, debe te­
ner derecho a la previsión social.. 

Formulo esa indicación y solicito que se aprue-
be. 

El señor aOLOMA (presidente) .-' En disCU-
sión la indicación de Su Señ(¡ría.· 

Ruego a Su Señoria enviarla par escrito a la 
Mesa. , 
- Ofrezco la palabra. 

El señor WIEGAND.­
Presidente. 

• 

Pido la palabra, señO! 
• 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la 4pa-
labra Su Señoría. 

El señor WIEGAND. Se me ocurre que, en 
realidad. la cu\eu 10n que se ¡jU"dta """",, tI> ,la Si­
guiente: ' la ley núm@ro 8,377 estableció' que serán 
considerados como empleados particulares, para 
el efecto de la previsión, los' profesionales que 
sirvan de manera continua y a base de sueldo fi-
jo, a dos o más empleadores, en actividades para 

ejercicio Se requiere la posesión de' un título 
otorgado o reconocido por la Univer­

Chile . 
. 1L ad, la interpretación qUe yo di a esta 

legal cuando la leí, fué que ella no se 
!re feria a la Universidad qUe otorgaba el t.ítulo 
sino a la rla~e del titulo Que tenia el profeSional. 

Voy a explicarme porque creo que ésta es una 
cuestión de redacción y que lo que esta ley pre­
tende, en realidad, es aclarar la disposiciÓn an­
terior. 

En Chile hay dos, profesionaes cuyos títulos no . 
pueden ser otorgados sino que por la Universidad 
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los profesionales con titulo otorgado por la UnI­
versidad de Chile serán considerados empleados , 
particulares para un solo efecto: para el efecto de 
la previsión, 
• . Ahora se trata .. ,· , 

El seiior WIEGAND.- ¿Me permit,e una !nte­
rrupción Honorable colega? , . 

Quiero recalcar un punto. y es que, no obstant" 
lo qUe diga el actual mensa}e. 195 leyes debE'n in' 
terpl'Etarse en su sentido natural y obvio, y [ro 
ley 8,377 no 10e refiere a los títulos otorgados pr.) 
la Universidad sino a las actividades, pum Cllyo • 
ejercicio se requiere la posesión de lm tlwlo ur<l· 
versitario. . 

O sea .. , 
El ser..or FAIVOVICH.- Es que el titulo prof~ 

sional es el requIsito para d¡;S€mperiUr e',9. actiVi­
dad .. 

El señor \/VIEGAND.- Pero s,egún el Betall,lt' 
'. 

Universitario. para desempeñar estas actividad:", 
se l'equiere la posesión de título prnfesional.,,' 

El señor MELEJ. - Otorgado o rf'conocido". 
El señor WIEGAND.- Estos títulos son d2 cln:> 

clas<8s: 
Uno, que sólo puede ser otorgado por la Un:ver 

sidad de Chlle. v otro que puede ser otorQ'8do pO' 
otra., Universidades qUe eso li',"t~t"t() rerO)'1f)r; 

En virtud de estas consideraciones, crcc. que 
tengo razón al manifestar en esta Honorablf- Cá­
mara. que la ley N o 8.377 SE refiere no a los tí­
tulados en una Universidad determinada sino que , 

a las actividades para cuyo ejerciCio se "f'Quiere 
la po.-esión de Un título profesional. dffiniendo 
como título profesional aouél que otorga o recono-
ce la Universidad de Chile. . 

Esto es muy diferente a lo que hoy se preten­
de. porque este proyecto, en vez de referirse a laa 
s,.~tividades para cuyo ejercicio se requiere la po" 

. sesión de un título profesional se refiere a la po­
sesión de Un titulo profesional otorgado o reco­
nocido por las Univer,idades, tales o cuales. 

La ley anterior se referia a la actividad. a la 
profe,oión misma, no a la institución que otorga­
ba el título, mientras que el proyecto actual se 
refiere a la institución que otorga el titulo. 

Es por eso Que a mi juicio _ .. 
El señor FAIVOVICH. - ¿Me permite.. Hono-, 

rabIe colega? 
El señor WIEGAND. Con todo gusto. 
El seí'ior FATVOVICH. ¿Qué facaría un 

su.1pto aue tuviera un titulo y no e,iprciera una 
actividad? Esto se rEfiere a la actividad que des­
empeí'ia un indiViduo en virt.ud de un título Que 

. , 

lo habilita para tal cosa _ Puede haber un abogA­
do que no eierza la prOfesión o un ingeniero en 
la mism.s situación, dE numera que no se I'f'fier j 

- a la posesión del título sino a la actividad para 
el deS€mneñó de la clla1 habilita un titulo. 

El fEñor WIEGAND. - Pero no es cuestión 
de si se ejerce o no una actividad; SE refiere a la 
c1a~" de trabil io allnque no Sf' ejerza activamente, 

El señor BULNES. Estaba con el uso de la 
palflbm SEñor Presidsnte. 

El señor COLOMA (Presidente). Advierto a 
la Sala que reglamentariamente, debo cerr:-\1' pI 
debate dentro de un minuto. o sea, a las seis me­
nos veinte_ 

Varios señores DIPUTADOS. Muy bien. 
El señor BULNES. - Si no se ha sefialado la 

diferencia para negar los beneficios de la legls­
laclón de empIeados particulares a los profesio­
nales que tienen titulas otorgados por las distln-

tas Universidades. no se ve la razón para que, en 
el momento' en que se trata de devolverles e"te 
beneficio de la pr€vl:ión a los profeSionales, se 
haga distinción de la institución que les haya 
otorgado el título. . -, 

El señor OOLOMA (Presidente) _ Cerrado el 
debate. 

En 'Votación general el proty'ecto. 
. Practicada la vot:Kian, en forma económica. 

dió el siguiente resultadó: por la afirmativa. 20 
votos; por la negativa. 14 votos_ 

El señor COLOMA (Presidente). - AprObadO 
en general el proyE etc. 

Entrando á la discusión particular, se va a dar 
lectura a 13.3 indicaciones recaídas en el art1cu" 
lo 1.0. • ' 

El señor SECRETARIO. - Hay tres indlcacio-
nes: 

o 

D€l señor GodQY, para agregllr al final dEl in- . 
ciso 2. o del artículo único, la frase: "y Escue I a á~ 
I'1genieros Industriales del Ministerio de Educa­
ción ". 

Del Honorable señor WiEgan1. para agregar 
: en el inciso. 2,0. del articulo 2.0. lo siguiente. 

Universidad Católica de Valparaiso". 
Del Honorable señor Berenan. para que la fra­

Se qUE dice "dos o más empleadores" diga "uno 
(} más empleadores". 

, 
. 

El señor COLOMA (Presidente). En vota-
ciÓn El artículo con la indicación del Honorable 
señor Godoy. 

Si le narece a la Honorable Cámara. se dará. 
por aprobada. 

El señnT BRA:Ñ'ES. - No, señor Presidente. 
Si no aceptamos lo primero ... 

El ~eñor COLOMA (Presidente). - ¿Tampoco 
aceptan Sus SEñorías la indicación del Honorable 
t eñor GOdoy? 

El señor BRAí\rES. - Tampoco_ 
El . señor eOLOMA (Presidente). En vota-

ción la indicación del Honorable señor Godoy. 
--Practicada la votarian. en forma económica, 

dió el siguiente resultado: por la afirmativa. 23 vo­
tos; por la negativa, 8 votos_ 

El "eñor C'OLOMA (Presidente). Aceptada 
la iBdicación _ ' 

En votación la indicación del Honorable sefiox 
Wiegand_ 

El señor BERMAN. ~ Permltame, señor Pre­
sidente. El HonorablE señor Wiegand manife~tó 
denante, que podría reemplazarse la enumeración 
de las Universidades por una de orden generaL 

El señor eOLOMA (Presidente) _ - El Hono" 
rabIe señor Wiegand ha hecho indicación para' 
agregar la Universidad Católica de Valparalso. 

En votación. . 
• 

-Practi(,ada la votaciÓn en forma económica, 
no hubo quórum de votación. 

! 

El señor COLOMA (Presidente). - No hay 
quórum de votación. 

Se va a repetir la votación. Ruego a los Ho­
norables Diputados se sirvan no abstEnerse. 

-Durante la votación: -
El señor RIOS V ALDIVIA. - El socialismo-

cristiano se impone. 
¡;¡ señor MELEJ. - Los extremos se tocan. 
El señor CEARDI. - i Nobleza obliga! . 
El sefior GODOY. ' Se han visto cosas peorea. 
El señor LOYOLA. Al centro queda el 

sandwich. 
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.. Practicada la votación por el sistema de sen­
tados y de pie, no hubo quórum de votación. 

El señor c.:OLOMA (Presidente). - No hay 
quórum de votación. 

Se va a llamar por dos minutos. 
El señor' V Al .DES LARRA1N. _. 

• 
La previsión 

social no renace tienda política. 
. ,Después de dos momentos de llamada: 
El señor COLOMA (Presidente). Se va a tomar 

la votación en forma nOminativa. 
\ 

-Durante la votación: 
El señor BERMAN.-Yo e.stimo que la previsión 

social está pOI encima. de todas las diferencias 
religiosas doctrinarias, o raciales. Conozco tuber­
culosos católicos, judíos, mahometanos. 

Púr eso, voto favorablemente esta indicación. 
El señor BRAl'l'ES.- Yo voto en cpntra de esta 

indicación, por que todo empleado particular, en 
conformidad a las diSPosiciones de Código del 
Trabajo, tiene previsión 

-HABLAN V ARIOS SEl'l'ORElS DIPU'l'ADOS A 
LA VEZ. 

El señor ROSALES.· Por las razones que ha 
dado el Diputado Berman, voto afinnativamente. 

El señor VIV ANCO.- Por la razones que ha 
dado el, Honorable señor Berman, precisamente, 
me abstengo de votar porque estos empleados, en 
todo caso, tienen previsión, ya sea de la Caja de 
Empleados Particulares o de la Caja de Seguro. 

El rechazo de esta indicación no quiere decir 
que estas personas vayan a quedar al margen de . " una preVlS10n ... 

El señor ElCH"'E'V ERRIA .. -
Honorable Diputado. 

• 

N o tienen previsiól1, 
• 

Voto que sí, señor Presidente. porque la Con~-
titución consagra' la libertad de .enseñanza y, en 
consecuencia, la facultad de otorg!\r titulas, pOr' 
Que no hay razón, justicia ni eQuidad para privar 
de los beneficios de la previsión a nadie per el 
hecho' de ser egres9do <le es<'uelas ca tóllcas. 

. HABLAN VARIOS SEl'l'ORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor BRA~S.- Ent.onces, no se trata de 1:; 
1J'!"€v!sión, sino de establecer sIgo contra la docen 
cia. Esa es "la madre del cordero". 

-Practicada la votarión en forma nominativa. 
dió el Siguiente rf'suJtl\do: por la afirmativa, 2' •• 
votos; por la negativa. 2. 

Se abstuvif'ron de votar 19 señores' Diputado!!. 
El señor CO]'.,QMA (Presidente). . AprObada In 

indicación. . 
· Si le jarf'Ce a la Honorable Cámara SI> apro­

baria la indicación del Honorable señor Berman. 
Anrobada. 
Terminada la discusión de] proyeero. 

12. AlT'l'ORT7':ACION AL PRES'~ENTE DE LA 
RFPUBLICA PARA OTORGAR SlJBVEN· 
ClONES A LAS SOCIEDADES AGRICO_ 
LAS 

El señor COLOMA (Presidente). Se va a po-
ner en votación el proyecto que autoriza al Pre' 
sidente de la República para otorgar subvencio-

. nes a las SOCiedades Agrícolas. 
Está cerrado el debate. 
Se Va a dar lecturA al proyecto. 
El señor SECRETARIO. DiCe ru,1: 

"PROYElCTO DE LEY: 

"Artículo 1.0. Autorizase al Presidente de lfI 
RevÚblica para otorgar subvenciones a las 50-

• 

c1edad€f¡ agrícolas que determine el Reglamento 
de la presente ley, con eXCepción de la Sociedad 
Nacional de Agricultura, hasta por la suma de 
dos millones quinientos mil pesos ($ 2.500.(00), 
con el Objeto de qUe adquieran, amplien o me­
joren los recintos destinados a exposiciones y con-
cursos ganaderos. . 
• Artículo 2.0. El gasto que demande la pre­
sente ley s€rá de cargo a la cuenta D 10 a 
"Intereses Penales y Deudores Morosos del FiS- . 
co", del presupuesto en Vigencia. . 

Artículo 3.0. E<lta ley regirá desde la fecha de 
su publicación en el "Diario Oficial". 

El señor COLOMA (Presidente).- Reglamenta­
riamente debe declararse cerrado el debate:. 

En votación. 
El señor LOYOLA.­

Presidente. 
Por unanimidad. señor 

VARIOS SE1'lOtRES DIPUTADOS.­
ñor Presidente, rechacémoslo. 

No se-, 

El señor COLOMA (Presidente\. Si le parece 
a la Honorable cámara, se rechazaría este pro­
yecto de ley. 

Rechazado. 

13. CREACION DE UNA PLAl.'I.TA SUPLEMEN-
TARIA CON EL ACTUAL PERSONAL A 

CONTRATA EN CADA MUNICIPALIDAD 
DEL PAIS. MODIFICACIONES DEL HO­
NORABLE SENADO. 

El señor COLOMA (Persidente). Correspon-
de ocuparse a continuación de las modificaciones 
del Honorable senado al proyecto qUe crea una 
planta suplementaria con el actual personal a, 
contrata en cada Municipalidad del pals. 

Boletln 5,821 
El señor SECRE'IARIO. Dice el proyecto de 

la Honorable Cámara de Diputados y las mo­
dificaciones del Honorable Senado: 

"Proyecto de la H. Cámara de Diputados 
. 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0. i Créase, por una sola vez en 
cada Muriidpalidad, una planta suplemen-. 
taria con sus actuales empleados a contrata 

con aquellOS jornaleros de cualquIera ca­
ieo-oría que desempeñan funciones de emplea­
dO~, ap~rezcan o no sus cargos especific~men­
te determinados en el Presupuesto MUDlclpal, 

. con o sin nombramiento del Alcalde, bastan. 
do para ello que lo certifique el Jefe res-
pectivo. . , 

Artículo 2.0. Esta ley re~pra desde la te­
cha de su publicación en el "Diario Oficial". 

"MODIFICACIONFS DEL H. SENAiDO 

Artículo 1.0 
Ha sido reemplazado por el siguiente. 
"Articulo 1.0. Reemplázase el artículo l.o, 

transitorio de h ley N.O 8,121, de 21 de ju­
nio de 1945, pm- el siguiente: 

"Artículo 1.0. Créase por una sola vez, en 
cada Municipalidad, una planta suplementa­
ria con' sus actuales empleadOS a contrata, Y 
con aquellOS jornaleros de cualquiera catego­
ría que desempeñen funciones de empleados, 

• 

• 

• 

, 

• 

, 

, 



\ 

• 

• 

• 

• • 

• 

1672 CAMARA DE DIPUTADOS , 

--- -'--'-'-- ,--.- ~ .. _-- -- - - -- .. -- -' -
--_.~ ,-, -- -- - - _._--- -- -. - , ----_._----~ 

aparezcan o no sus cargos específicamente 
determinados en el Presupuesto Municipal, . 
con o sin nombramiento del Alcalde, bastali· 
do para ello que lo certifique el Jefe res' 
pectivo. 

A esta planta suplementaria se le aSigna­
rán los grados conforme a la escala de suelo , 

dos que perciba la planta permanente de la 
. respectiva Munlcipaltdad antes de la dic\.a 

ción de la ley 8,121, y en seguida deberá en­
casillarse a dicho personal en el grado in. 
mediatamente superior que corresponda al 
sueldo de que disfrutaba, Para los efectos dpl 
encas1l1amiento, se tomará en cuenta todÁ 
bonificación que la Municipalidad respectiva 
asignaba al sueldo del eMpleado. 

Una vez encasillado el empleado en el gra' 
do correspondiente, disfrutará del aumento 
que le señala la nueva escala, en conformI­
dad a lo jispuesto en el N.o 3 del articulo 2 o 
de la ley N.O 8,121 de junio de 1945. 

Al personal de la planta permanente de 
cada Municipalidad, de los grados 20 al 16, 
se le ubicará en la escala de sueldos, agr~. 
gándoles las bonificaciones que percibía arr 
tes de la dictación de la ley N.O 8,121, y se 
le encasillará en el grado inmediatamente su­
perior que corresponda al sueldo y bonifica. 
ción que disfrutaba. Una vez encasillado el 
empleado en el grado correspondiente, dis­
frutará del aumento que le señala la nueva 
escala de sueldos fijada por el N.O 3 del ar­
tículo 2.0 de la citada ley N.O 8,121. 

Los empleados de la actual planta perma. 
nente, que pertenecían a la plauta suple­
mentaria a la dictación de la ley N,o 8,121-
tendrán derecho a que se les apl1quenlas 
disposiciones de la presente ley referentes al 
aumento de grados de la escala de sueldos 
y demás que las beneficien. 

• Quedan comprendidos en las disposiCiones 
de los incisos 1.0 y 2.0, los empleados a con­
trata y los empleados que se pagan a Jor. 
nal de la Dirección de Pavimentación d~ 
Santiago. . 

Los empleados de esta planta suplemen­
taria quedan sometidos en todo a las dispo­
siciones de la ley N.O 6,038 y a sus modifica. 
ciones; y deberán figurar en terna a fin de 

• 
Grado Designación 

1.0 
3.0 
4.0 
5,0 

6.0 

'Director General .. , ,.. ... .,. .., .' 
Prefecto Jefe ... ... '" .', ... ... .. 
Prefecto-Insrpector ... ... . ...... , , .. 
Secretario General (1), Jefe Adminis­
trativo (1), Prefectos (4), Jefe del Labo­
ratorio de Policía Técnica (1), Asesor 
Jurídico (1). Médico Jefe (1) ... .., .' 
C<Jntador Jefe (1), Jefe del Departa. 
tamento de Bienestar (1), Jefe de la 
Sección Personal (1), Sub-Prefectos (6), 
Médico Bioquímico (1), Abogado (1) " 

• 
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llenar vacantes en la planta permanente 
siempre que tengan una antigüedad superior 
a cinco años en la respectiva Municipalidad. 

Todo cargo de plant~ suplementaria que 
vaque por cualquiera causa, quedará supri­
mida". 

A continuación y con el número 2.0, lTh 
consultado el siguiente articulo nuevo: 

"Artículo 2.0. Declárase que el aumentú 
de 20 010 establecido en el número 4 del ar­
tIculo 2.0 de la ley N.O 8,121, para los .~m. 

pleados cuyo desempeño requiere legalmente 
estar en posesión de un título profesional, y 
que estén incluídos dentro de los tres prime­
ros grados, es aplicable también a los em­
pleados municipales que están fuera degrado 
y tengan un sueldo superior al del primer 
glado". 

Artículo 2.0 
Ha pasado a' ser 3.0, sin modiflcacione!>. 
El señor COLOMA (presidenteL- En discusión 

las modificaciones del Honorable senado: 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

. En votación. , 

Si le parece a la Honorable Cámara. se darán 
por aprobadas. 

Aprobadas. 
Terminada la discusión del proyecto. 

• 
14. MEJORAMIENTO ECON'OMICO DEL PEf\-

SON AL DEPENDIENTE DE LA D1RF.rrtoN 
GENERAL DE INVESTIGACIONÉS. MODI­
FICACIONES DEL HONORABLE SENADO 

El señor COLOMA (Presidente). En discu-
sión las modificaciones introducidas por ~1 Ho­
norable senado al [JI'oyecto que' fija la planta· y 
sueldos del personal de la Dirección General de 
Investigaciones. 

Boletín 5,819. 
El señor SElli'tC"'ttD 1!:Ti''T'I'ARIO. El proyecto de la 

Honorable Cámara de Diputados y las modifica­
ciones del Honorable senado. son del tenor si-
guiente: • 

<'PROYIECTO DE LA H, OAMAiFM. DE 
DItPU'IWDOS 

PROYECTO DE LEY: 
Artículo 1.0. El personal de la DireccIón 

General de Investigaciones se encasillará en la 
siguiente planta y escala de grados y sueldos: 

Sueldu 
Anual 

• 

120,000 .. -
99,000.-
90.000.-

81.000,-

72.000.-
, 

, 

N.O 
EE. 

1 
1 
1 

9 

11 

• 

Totales 

120 000.-
99000 -
90.000.-

729.000,-

• 

792 000.-

--~ . 
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Grado Desig'nación ' 
• 

, 7. O Director de la Escuela Técnica (l). Es" 
tadístico, Archivero y Bibliotecario (1). 
Contadores 1.0 (2), Jefe de Inventarlo 
(1) ,Comisarios (21) ... ... .". .. ... 

8.0 Jefe de la Oficina de Informaciones (1). 
Oficiales Mayores (5), Médico 1.0 (1) . 

9. o Oficia! de Part'es (1), Contador 2.0 (1). 
Subcomisarios (31) '" .. ' ... .. .. .. 

10.0 Abogado 1.0 (1). Contadores 3.0 (4) Den 
tista 1.0 O). Ayudante de la Escuda 
Técnica (1)" Jefe de Sección Alma(!e­
nes (1), Inspectores (55) ... ... .. 

U.O Médicos ~.os (4), Dentistas 2.os (3). 
Ayudante del Laboratorio de Polícia 
Técj'ica (1). Médico Bioc¡uímico Ayu" 
dante (1), Químicos Farmacéuticos (2), 
Peritos Calígrafos (3). Dibujante Pla­
nimetrista (1), Fotógrafo del Labora­
torio de Poli.cÍa Técnica (1). Perito Ba" 
lístico (1), Se~r~tario del Servi cio Mé" 
dico (1), Oficiales Los (lO), Subinspec-
tores (110) ... '" '" ... ... ... . .' 

12.0 Oficiales 2.os (17) ... ... '" oo. • •• 

13.0 Médicos 3.os (8). Dentistas. 3.0 (5l. 
Detectives Los (260), Oficiales 3.os (28) 

14.0 Detectives 2.os (589). Perito Calígrafo 
Ayudante (1), Fotógrafo 3.0 del Labo" 
ratorio de PoliCía Técnica (2), Telefo" 
nistas 1.os (2)., Dactilógrafo del Labo­
ratorio de Policía Técnica (1). QUÍmi" 
co Industrial Ayudante (1), Perito Ba­
lístico ' Ayudante (1), Matrona (1). 
Practicantes Los (2), P lluquero Jefe 
(1), Capellán 1.0 O.), Profesor del Cur­
so Complementario para Detectives (1). 
DibuJante Ayudante (1) .. ' '" ... .. 

15'J Detectives 3.os (835) Visitadora Social 
1.0 '1), Telefonistas 2.os (2). Dactiló­
grafo 2.0 del Laboratorio de Policía Téc. 
nica (1), Químico Industrial Ayudante 
2.0 (1), Técnico Electricistú. (U, Inge-' 
niero Mecánico (1). Fotógrafo 3.0 del 
Laboratorio de Policía Técnica (1). Ca-
pellán 2.0 (1), oo. "" ... oo. oo .. 

16'0 Practicantes 2.os (3), Peluqueros Los (3) 
17.0 Dibujante del Labo-atcrio de Policía 

Técnica (1), "isitadoras Sociales 2 os 
(2), Practicantes 3.os (5), Telefonistas 
3.os ~4), C'la-dias 1.QS (6), Choferes del 
Laboratorio de. POlicía Técnica (3) .. , 

18.0 Peluqueros 2.os (3) Electricista (1), Por­
teros 1.os (3), Choferes Los (5). Guar· 
dias 2.08 (10), Carpinteros (2). ... . .. 

19.0 Porteros 2.os (17), Chofere~ 2.os (11) .. 
20.0' Porteros 3.os (21) Guardias 3.os (22), 

Cho:!'eres 3.os (8) :.. ... .., ... ... . .. 
21. o Aspirantes a Detectives 3.os (50) ... .. 

- --- - --~ 
, , 

Sueldo 
Anual 

, 

• 

66.000.-

60 000.-
/ 

54.000 .-

48.000.-

42 OOO.~ 
39.000.-

36.000.-

33,000.-

30 000.­
, 27 000.-

25.200.-

23.400.-
21 600.-

19.80G.-
18.000.-

_..:..::-== 
N.O 
EE. 

26 

7 

33 

63 

138 
17 

301 

604 

844 
6 

21 

24 
28 

. 51 
50 

• 

• 

Totales 

• 

1. 716 .000.-

420 000.-

1. 782.000.-

3.024.000.-

-

5.796 000,-
663.000.-

10.836,000.-

19:932 000-

25.320 000.-
162.000 -

529.200 .-

561 800 -
604.800.-

1.009 800 -
900 000.-

-

, 

• 

, 

• 

===============================2=23=6===7=5=08G~40~O~~== 
ArtíruJo 2.0., La disposición cOT"tenida en 

el articulo precedente regirá a contar desde el 
1.0 de julio de 1945; 

Suprímense a contar desde la misma fecha 
las asignaciones de cualquiera naturaleza que 
percibía este personal, como quinQuenios, gra­
tificaciones d'e aloj amiento, rancho. etc., con 
excepdón de la de zona y asignación fami­
liar. 

Artículo 3.0. La diferencia de remunera, 
ra,ciones que S€ produzcan en virtud de la 
aplicación de las disposiciones de la presente 
ley no estará afecta a lo prescrito en la le­
tra a) del artículo 70 qel Decreto con Fuer­
za de Ley No 4,901, de 20 de juliO de 1927 

Esta disposición se aplicará a los demás tm_ 
ponentes de la Caja de Previsión de Carabi­
neros de Chile que fueron comprendidos en 

• 

• 

• 

• 

• 
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'1 ' ser empleados para el cumplirrJento de t'e-la ley N.O [;,283, de 24 de ,,septiembre de 1945. 

Artículo 4.0. Las cispo,siciones del &>tatu-' 
to Orgánico de los funcionarios de la Admi. 
nistración Civil del Estado, aprobado por ley 
N.O 8,282, de 24 de septiembre d~ 1945, seran 
aplicables al personal de la Dirección G€neral 
de Investigaciones en t<ldo aquello en que no 
fueren contrarias a su legislación y regla-
mentación esp-e,ciales. ' 

Artículo 5.0. Los profesores de la Escuela 
TécniCa de Investigaciones que pertenezcan 
al servicio gozarán de un sueldo anual de 
$ 1,300 por hora semanal de clase; este sueldo 
anual será de $ 1,8e) por hora &emanal de 
clase para los prOfescres ajenos al servicio. 

Los referidos profesores tendrán derecho 
a quinquenios en la misma forma que los 
profesores de la Escuela e Irutituto Superior 
de Carabinero,',. 

Artículo 6.tI Las pensiones de retiro del 
personal de la Dirección General de Inves­
tigaciones, de la Dirección G€r:eral ?:e PrL<;lO. 
nes y de los Servicias de IdentlflCli:clOn y Pa­
saportes que haya dejado de serVIr con an­
rloridad al 1.0 ele julio de 1945 serán aumen. 
t?,das de a(;uerdo ~on los porcentajes estable­
cidos en el artículo 3.0 de la ley N.O 8,081, de 
29 de enero de 1945. " 

Artículo 7.0. El actual personal de Inves­
tigaciones que haya prestado servicios en. al­
gunas de las instituciones a que se reflere 
la ley N.O 8,282 en su artículo 2.0, N.O 4 del 
Párrafo 1 tendrá derecho a que se computen 
estos serVicios para los efeCtos de su retiro. 

Los interesados harán en la Caja de Pre­
vision de carabineros de Chile las imposicio­
nes que por este motivo les correspondiera, 
a fin de que esta institución les pague, en su 

, oportunidad, las pensiones o montepíos a que 
tu vieren derecho. 

Artículo 8.0 Las pensiones de retiro de 
los ex empleados de la Caja de ·Previsión de 
Carabineros deberán ser reliquidadas de 
acuerdo con los sueldos que para iguales fun­
ciones o cargos en servicio existan a la fe­
cha de la vigencia de la presente ley. siendo 
el gasto correspondiente de cargo de la in­
dicada Caja de Previsión. 

Al'tículo 9.0 Sin perjuicio de las facul-
tades Ciisciplinarüis que sobre el Servicio de 
In vestigaciones corresponden ~l. GobIerno, de 
conformidad con 10 establecido en la ley nú­
mero 6,180, de 17 de febrero de 193'8, ellas 
también seI1án ej ercIdas por la Corte Supre-, 

ma. 
La Corte Suprem:¡ podrá amonestar, sus­

pender y remo \ a a cualquier funcionario del 
l\!ervicÍo, en razón de las faltas o abusos que 
hUJieren cemetido en el desempeño de sus 
cargos. 

La Corte Suprema regulará estas medidas 
atendiendo a la grav~dad ( reitoración de los 
3-,jusos o fa'tas qt e lz, provc ~an. 

Podrá la Cor':,e Supr ~ma dictar en cLlal. 
quier momento autos acordados para el ,me­
jor desemn~ño de las fUBciones que a este 
servicio incumben, como auxiliar de la Ad­
ministración de Justicia con arreglo al ar­
ticulo 2.0 de la precitada ley. 

Los funcionarios de este servicio no p<ldrán 

I 

\ 

• 

eoluciones .' udiciales de carácter civil. 
Artículo 10. El personal de Investigacio-

nes, desde el grado 1.0 al 10.0 inclusives. se. 
rá calificado en el lnes de abril de cada año 
en conformidad a las disposici0nes legales y 
reglamentuias vigentes, per una Jurita fur­
mada: por el Ministro del Interior, que la 
presidirá; por un Ministro de la Corr,e Su­
prem a; por el Fiscal de dicha Ijorte; por el 
Presidente del Consejo G~meral del Colegio de 
Abogados; por el Director General del Servi­
ClO, y por e~ Jefe del personal, 

Servirá como mero antec-edente para esta 
calificación la de orden interno, Que según 
los reglam ntos debe practicar .anual~ente, y 
con anterioridad al mes de abnl la Duecc!on 
G€neral del Servicio. 

Las calificaciones que practique la JUT'ta 
creada en el inciso primero de este artículo 
deberán seguir el sistenla de Lista 1, dE mé­
rito; Lista 2, buena; Lista 3, regular, y Lista 
4, mala. 

Para los p~~cnoos del personal que deba ser 
califlcaC10 (; ,'n arreglo al régimen estableCldo 
en este artículo, sólo se tomarán en consi­
deración las calificaciones practicadas por la 
Junta a qUf' se refiere el inciso primero. 

Artículo 11. Las facultades di."clplinarlas 
que el artíc-llo 9.0 de lf .presente ley ~onfiere 
a la Corte Suprem8¡ seran tambIen ejerCIdas 
por las Cortes de A..,elaciones en sus respec­
tivos tel'ntorios jurisdicCionales Las resulu­
ciones, que se die.ten por estos Tribunales, en . 
conformidad a ese artículo, serán apelables 
ante la Corte suprema en el solo efecto devo. 
lutivo. ' 

Artículo 12. Los Jueces del 8rim-eri debe­
rán vigilar la conducta funcionara del per­
sonal de Investigaciones qu" at:túa a€'ntro de 
su respectivo territorio jurisdicciunal y lo au. 
xilian en la investigación y prevención de los 
delitos, debiendo dar inmediata cuenta a la 
Corte de Acpelaciones correspondiente de, toda 
irregularidad Que comprueben o deficiencia 
que observen, pudiendo en casos graves sus­
penderlos de sus cargos, provisoriamente, 
mientras el Trrbunal superior se pronuncia ' 

- acerca del hecho denunciado. 
La Corte de Apelaciones delberá pronun­

ciarse, dentro del término del tercero día, 
acerca de si mantiene o no la sUSlpensión 
provisoria ordenada por el Juez, debiendo, 
en caso afirmativo, señalar la duración de 
ésta y sin perjuicio de las medidas que pue­
da adoptar con arreglo a las prescripciones 
de la presente ley. 

En cada Juzgado en lo Criminal se llévará 
, 

un libro .en que se anotarán la" observaciones 
que merezc:a al' J'uez ,el de¿empeño de los 
funciOna~ios de Inve.::tigaclones a Quienes ha 
confiado el cumplimiento de órdenes jUr11-
ciales, Estas observacion es se consignarán en 
la forma más circunstancjada posible. 
, La omisión de los deberes establecidos en 
este artículo con,stituirá falta grave por par-

, 

tA:! del Juez. ' 
Artículo 13. Se hac~n extensivas a los 

funcionarios del Servicio de Investigaclont's 
las prohibiciones Que el artículo 323 del fJó, 
digo Orgánico de Tribunales e.staNece en sus 
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números 1.0, 2.0. Y 3.0 con respecto de los 
funcionarios judiciales. 

La infracción de estas prohibiciones con~­
tituye mal comportamiento. 

Artículo H. Ningún funcionario que haya 
,,-ido condenado a virtud ere senlRncia ejecu· 
toriada, en ra7.ón de ha er cometido crimen 
o ~imple delito en el desempeño de su eargo 
o prevalié:1Jose de el, podrá vol vpr a 5eguir 
en el S€rvicio, aunque haya SIdo indultado o 
rehabilitado. 

Artículo 15. Agrégase al artículo 16 de la 
ley número 6,180, de 4 de febrero de 1938 el 
siguiente !nciso: . 

"Con todo, cuando para el mejor resultado 
de la investigación el Juez estimare necesa. 
rio que la detención del inculpado se v€r1fl­
que en los lugares ordinariamente destinadOS 
al efecto, podrá as! Jrdenarlo en auto fun' 
dado" 

Artículo 16. Para' lr,gresar a la Escuela Téc. 
nlca de Investigaciones se requerirá hab~r 
cursado 5. o año de Humanidades y haber ob­
tenido las nota':s para ser promovido al curso 
siguiente. 

No pOdrá ingresar al Servicio de Investiga­
Clones nlnguna persona que no hubiere ter· 
minado satisfactoriampnte sus éstudios en la 
Escuela Técnica del Servicio, sa~v() el caw que 
no hubiert egresados. 

Artículo 17. El gasto que importa la pr~. 
sente ley correspondiente al año 1945 se cu­
brirá con la utilidad que resulte como conse' 
cuencia de vender el Banco Central de Chi. 
le, al tipo de disponit..ilida~es propias, la can­
tidad d", hn millón doscientos. c:lIcuenta rnll 
dólares. ms $ 1.250,000) de los que ha ad· 
qUrldo y adqniera en VIrtud de lo.s incisos se.' 
~llndo y tercero del artículo. 6 () de la ley N.o 
tl,1UI y del articulo 17 de la ley N.o 5,Hl5. 

):1;1 PreSlOente de la RepublJca, en decreto 
firmado pUl el Ministro de Hacienda, poara 
<J,¡;r.onzar al B'l.nco Cenlral de ChIle para ven­
der desde luego la cantidad de divisas cuyo 
p~ eCIO total equivalga a la utiliéad que, segun 
el mciso anterior, perteneC€rá al F1SCO. El pre­
cIO total de' estas divisas que s'e vendan ingre­

s2rá a arcas fiscales en pago de la utilidad 
antedicha. . 

El Banco Central de Chile elevara la estima. 
cion en moneaa corriente de lo" dólares de la 
nnsma procedencia qUI:! queden en su poder 
oesDués de efectuar las ventas autorIZadas eH - . 
el inciso anterior. El alza en la estill1aCIOn ce 
OOWs dólares sera exactClménte 19ual a la can­
tidad de moneda corriente entregroda al FL(:O 
de ::Lcuerao con el Inciso preced?nte. 

Durante el :,no llh,(l el nlayor gasto que sigo 
131; mayo¡-,,~ entrada.s que produzcan las cl,eu. 
tas C-IO y C26 del CálCUlO de Entradas". 

"MODIFICACION'E!S DEI. H. SENADO 

ARTICULO 1.0 

Entre los empleados de grado 9.0 ha cOMul. 
tado el siguiente: 
"Dentis~a 1.0 (1)". 
E,tre los emvleltdos del grade 10.0 ha eli. 

minado .el nguien te: 
"Den tista 1.0 (1)". 

• 

Entre los empleados de este mism(' I!rado ha 
cúnsultado el siguiente ~ 

"Capellán 1.0 (1)". 
Entre los empleados del grada 11.0 ha oon­

~ultado el siguiente: 
"CaneIJ:'in 20 (1)'1. 
Entre los empleados del grado 14.0 ha su· 

primido el Capellán 1.0 (1)" . 
Entre los empleados de1 grado 15.0 ha su· 

primido el "Capel!án 2. 0(1)". 
" 

ARTICULO S 2.0 y 3.0 

No han tenldo modificaciones. 

ARTICULO 4.0 

Ha suprimido la frase final que dice: "y re­
¡';lamentación especiales". 

Como inciso segundo de este articulo, ha 
~nnsultado el siguiente. nuevo: 

"La dispOSición del artículo 7.0 transitorio 
de la ley N.O 8,283, de 24 de septiembr€ de 
1945, t.erá también aplicable a los S€rvlclos 
dI' la Pirección de Inve.<tigaciones. y la planta 
~uplementaria de dichos servicios se consulta. 
rá en !a Ley ele Presupuestos del año 1947: 
no pudiendo. sin' emb_ rgo, figur .... r en ella nin. 
gún cargo de la Escuela Técnica". 

ARTICULO 5.0 
A contit¡uación del inciso segundo d~ e.~te 

articulo ha consultadQ el sigui~nte nuevo: 
"El pe:sonal técnico del Laboratorio de Po­

licía Tecnica de lo~ Servicios de InvestIgacio. 
nes tendrá un horario especial, que sera fi· 
jada por el Director de los ·S€rvicios" .. 

ARTICULO 6.0 

Ha substituido la frase que dICe: "Lo de Ju­
lio de 1945", por esta otra: "1.0 de enero de 
1942". 

ARTIClJLO 7.0 

En el inciso primero de este articUlO, a con. 
t,in uación de la frase inicial que dice: "El ac' 
tual perso(lal de Investigaciones", :le ha oon­
culta do la siguiente: "y de PrisIOnes". 

Como inci~o Eegunrio de este artículo se ha 
consultado el siguiente nuevo: . 

Igual derecho tendrán los funcionarios que 
hubieren prestado sel vicios en las instItucio. 
nes fiscale.s y lOemifiscales y E111[Jresa.'i del Es· 
tado de Administracicn ~utónün,a o indepen­
dientes" . 

A continuacifm del inciso nuevo, anterior, ha 
cDnsul tado el siguiente, también nu(!vo: . 

"Podrán acogerse a este beneficio los fun. 
cionarios que c,Omprueben a lo menos cinco 
años de servicios en la Dirección Gener:al de 
Investigaciones o en la Dirección de Pnsicnes". 

El inciso sCPuudo del pruyecto de esa Hun"ra. 
ble Cámara, que' pasaría a ser inciso cuarto 
en virtud de las agregaciones ant€nore.~, ha 
sido redactado como sIgue: 

"Los intl:Tesados harán en la Caja de Pre­
vi~ión de Carabineros de Chile las imposiciones 
que por este motivo les corresponden, a fin 
de que esta institución les pague en su opor. 
tunidad las pensiones o montepíos a que tu· 
vieren derecho, sin perjUieio de 10 dispuesto 
en el inci.so tercero del artículo 12.0 de la ley 
N.O 6,380, de 8 de abril de 1941". 

• 

• 

, 

, 

• 

• 



, 

• 

• 

• 

• 

1676 CAMARA DE nIPUT ADOS 
==~.= =:=:-===-===-:-= .... ~= .... "u __ ._ 

ARTICULO 8.0 

Como fr~e final de este arthulo, sub..~ti­
tuyendo el punto final por una coma, ha con­
Sultado la siguiente: 

Entendiéndose que la pensión de retiro del' 
ex Mayordomo de la Caja de Caré.bineros de' 
berá ser reliquidada sobre la base del suddo 
~ignado al actual ·Administrad..,r de dicha 
Caja" . 

ARTICULO 9.0 
~~O ha sufrido modificaciones. 

nU'ICULO 10 . ., 

En el Inciso primero de este artículo ha su­
primido la frase que dice: "desde el grado 1.0 
al 10.0 inclusive". 

En este mismo inciso primero ha substituído 
la fra~e que dice: "por el Ministro del Inte. 
rior, que la presidirá: por un Ministro de la 
Corte Suprema; por esta otra: "por un Mlnl~' 
tro de la Corte Suprema, designado por ésta, 
que presicíirá la Junta y la convocará". . 
ARTICULO S 11.0, 12.0, 13.0, 14,0 15.0, Y l6 o 

No han sufrido modificacion~¡,. 

ARTICULO 17.0 

En el inciso de este artículo ha sustituido la 
frase que dice: "produzcan las cuentas C-lO y 
C-26, por esta otra: "produ;:;ca la cuenta C-34". 

ARTICULO TRANSITORIO 

, Ha consuitado el siguiente artículo lluevo: 
"Artículo transitorio. Sin perjuicio de lo cil.s­

puesto en el artículo 10.0, la primera califica­
clón del personal de la Dirección General de 
Investigaciones deberá h~cerse por la Junta 
establecida en dicho artículo, dentro de los 
tres meses siguientes a la promulgación de la 
presente ley. 

Los empleados de dichos servicios que hu. 
bieren sido exonerados en el año anterior a la. 
promulgación de esta ley, tendrán derecno ~ 
reclamo ante la Junta establecida por el cita­
do artículo 10.0". 

El señor COLOMA (Presidente).- En discusión 
las modificaciones del Honorable Senado. 

Ofrezco la palabra. , . 
. Ofrezeo la pala,bra. 

Cerrado .el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aproba­

rían las modificaciones del Honorable Senado. 
-Acordado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

. , 
• 

15.-CREACION DE I,A COMlJNA SUBDEI.F,-
GACION DE PANGUIPULLI EN EL DE­
PARTAMENTO DE VALDIVIA. MODU'J­
CACIONES DEiL HONORABLE SENADO. 

El señor COLOMA (Presidente). En discusión 
las mo¡:lificaciones introducidas por el Honorable 
Senado al proyecto de ley que crea la Comuna Sub­
delegación de Panguipulli,en el departamento "de 
Valdivi:a.. 

Boletín N. o 5,,820. 
El señor SECRETARIO. El proyecto de la 

Honorable Cámara y las indicaciones del Honora­
ble Senado son del tenor siguiente: 

, 

-- - . 

"BROYECTO DE LA H. CAMARA DE 
DIPU'l'ADOS 

, . 
PROYECTO DE u:y 

"Artículo 1.0 Créase la comuna subdele-
gación de Panguipull1, en el departamento de 
Valdivia, con los sigUientes límites: 

Al norte, la línea de cumbres que limita 
Dar el norte las hoyas del río Leufucad~ y 

. del lago Calafquén, . desde la prolongaclón 
hacia el norte del lindero oriente del fundo 
Curaco, de don Adolfo Figueroa, hasta el vol­
cán Villarrica' hasta la frontera argentina. 

Al este, la frontera argentina, desde la lí­
nea de cumbres que limita por el sur la hoya 
del lago Villarrica basta la linea de cumbres 
que limita por el su~ la hoya del lago PIre­
hueico. 

Al sur, la línea de cumbres que limita por 
el sur las hoyas de los lagos Pirehueico y . 
panguipulli desde la frontera argentina hasta 

• 

el volcán Choshuenco; el lindero sur del fun-
do Chan-Chan, de don Arthur Kendrich, d!:'s­
de el volcán Choshuenco hasta el río Blanco; 
el río BI:mco. desde el lindero sur del fundo 
Chan-Chan hasta su desembocadura en el rto 
Enco; el río Enco, desde la' desembocadJra 
del r10 Blanco hasta la desembocadura del 
e,stero Pirinel; una línea recta desde la des­
embocadura del e¡:;tero Pirinei en el río Enco . 
hasta la cumbre del cerro Maltu2'ado' la lí-

, , 
nea de cumbres que sep:ua las hoyas de los 
lagos Panguipulll y Riñihue, desde el cerro 
'Maltuzado hasta el origen del estero Trafún o 
Piulel; el estero Trafún o Piulel, desde su 
origen hasta su desembocadura en el río Ma­
ñU; el río Mañu, desde la desembocadura del 
estero Trafún hasta la confluencia del estl"ro 
Dollinco; el estero Dollinco, desde su con" 
fluencia con el río Mañu hasta el linderl) 
entre las propiedaoes de Juan Hueitra y Su-
cesión Francisco Aillapán. , 

Al oeste, el lindero en.tre las propiedades 
de Juan Hudtra· y Sucesión Francisco Ailla­
pán, desde el estero Dollinco hasta el est .. ro 
cusilelfu; el estero Cusilelfu, desde el linde­
ro entre las propiedades de Juan Hueitra y 
Sucesión Francisco AilJapán hasta el lindero 
poniente de la propiedad M_ Muñoz; la lím~a 
de linderos que limita por el poniente las 
Dropledadesrle M. Muñoz y J. S. Montoya 
desde el estero Cusilelfu hasta el lindero sur 
de la propi!:'dad de don Francisco Martínez; 
el lindero sur y oriente ge la propiedad de 
don Francisco Martínez, desde el lindero pO­

niente de la propiedad de J. S. Montoya has. 
ta el estero Tay-Tay; el estero Tay-Tay, dl"s­
de el lindero oriente de la propiedad de don 
Feo. Martínez hasta su desembocadura en el 
estero Correltúe; el estero Correltúe desde la 
c1esembocadura del estero Tay-Tav hasta la 
desembotadura del estero Melifquén; el*!'s­
tefO Melifquén, desde su desembocadura en 
el estero Correltúe hasta el lindero oriente 

• 

• 

• 

• 

, 

-
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del fundo Melifquén, de don Jorge Mollen­
hauer; el lindero oriente del fundo Melifquén, 
desde el estero Melifquén hasta el estero qu~ 
separa los fundos Curaco y Melifquén; el e:;­
tero, que separa los fundos Curaco Melif­
quén, desde el lindero oriente del fundo Me. 

• • 

lifquén hasta el lindero oriente del fundo Cu-
raco,· de don Adolfo Figueroa, y el lindero 
oriente del fundo Curaco y su prolongacion 
hacia el norte, desde el estero que separa los 
fundos Curaco y Melifquén hasta la línea de 
cumbres Que limita por el norte la hoya del 
Tío Leufucade y del lago Calafquén. 

Artículo 2.0. Fíjanse los sigUientes límites 
para el territorio que queda de la comuna 
lIubdelegación de Lanco. 

Al norte, el estero Collinco, desde su des­
embocadura en el río Cruces hasta su mi. 
gen, y la línea de cumbres que limita por 
el norte las hOYa,s del río Leufucade y del 
lago Calafquén desde el origen del estero Co­
Hinco hasta la prolongación. hacia el norte' 
fiel lindero oriente del fundo Curaco. 

Al este, el lindero oriente del fundo Cu­
raco y su prolongación, desde la línea de 

. cumbres que limita por el norte htsho}'tlll 
del río Leufucade y el lago Calafquén has­
t.a el estero que separa los fundos Curaco 
y Melifquén; el estero que separa los fun­
dos Curaeo y Melifquén desde el lindero 
oriente del fundo Curaco hasta el lindero 
oriente del fundo Melifquén, de' don Jorge 
Mollenhauer' el lindero oriente del fundo 
Melifquén, desde el estero que separa los 
fundos CUraco y. Melifquén hasta el estero 
M:elifquén; ,el estero Melifquén, desde el lin­
dero oriente del fundo Melifquén, de don Jor­
ge Mollenhauer, hasta su desembocadura en 
el estero Correltúe; el estero CorreltúE; desde 
la desemboc .dura del estero Melifquén has­
ta la desembocadura 'del estero Tay-Tay: el 
estero Tay.'lay, desde su desemboca1ura en 
el estero Correltúe hasta el lindero oriente de 
la propiedad de don Francisco Martínez; el 
lindero. oriente y sur de la propiecIadde don 
Francisco Martínez hasta el lindero poniente 
de la propiedad deJo S. Montoya; la línea 
de linderos que limita por el poniente' las 
propiedades de J, S.Montoya y de M. Muñoz, 
desde el lindero norte de la propiedad de J. 
S. Montoya hasta el estero Cusilelfu; el estero 

. Cusilelfu, desde el lindero poniente de la 
propiedad de M. Muñoz nasta el lindero entre 
las propiedades de Juan Hueitra y Sucesión 
Francisco Alllapán; el lindero entre las pro' 
piedades de Juan HuC'ltra Sucesión Francis­
co Aillapán, desde el estero Cusilelfu hasta 
el estero Do11inco. 

Al sur, el estero Dollinco, desde el lindero 
entre las propiedades de J. Hueitra y Su. 
cesión Francisco Aillapán, hasta su origen; 
una línea. recta desde el origen del estero 
Dollinco hasta el .origen del estero Quita-

, 

-~ ----

ñanguil; el estero Quitañanguil, desde su . ' 

origen hasta la desembocadura del estero Pl-
chileu!u. 

Al oeste, el estero Pichileufu, desde su des­
embocadura en el estero Quitañangull nas" -ta su origen en el cerro Coi-Coi; el cordón 
de los cerros de Troltohue, desde el cerro. 
Coi.CGi hasta el origen del estero Trama o 
Lliuco; el estero Trama o Lliuco, desde su 
origen hasta su confluencia con el río Cru­
ces, y el río Cruces, desde su confluencia con 
el estero Tr¡;;,ma o Lliuco hasta la desembo-
cadura del río Colllco. , 

Artículo 3.0. Las cuentas por pa~ar de. la 
actual, Municipalidad de Lanco, serán siem. 
pre de cargo de esta Municipalidad. 

Las contribuciones, patentes, cuentas y de­
más créditos a favor de la Municipalidad de 
Lanco. pendientes a la fecha de la promul­
gaciónde la presente ley, y que correspon­
den a la nueva comuna subde!egación de 
Panguipulli, deberán pagarse a la Municipa­
lidad de Lanco. 

La Municipalidad de Panguipull1 no T.m­
drá· cobrar ninguna suma de dinero deVen­
gada con anterioridad a la presente ley a 
la Municipalidad de Lancq ni tampoco po­
drá pagar deudas contraídas por esta Mu­
nicipalidad. 

Artículo 4.0 Convócase por un plazo de 
vemte días a inscripciones especiales en lo.:. 
nuevos Registros Electorales de la reciente. 
comuna de Panguipull1 y para que dentro del 
plazo de noventa días siguientes a la exp1-

, 

ración de las inscripciones con vaque a elec-
ccioneS muniCipales extra.ordl~arlal>. . 

Artículo 5.0 Autorízase al Presidente de la· 
República para que dentro de los treinta d;as 
siguientes a la vigencia de esta ley dicte las 
providenclas necesarias para organi7 ar en' la 
nueva comuna los Servicios de Tesorería, Ca­
rabineros y demás que sean necesarios para 
la administración comunal. 

Artículo 6 o. Extiéndese a .las disposicio" 
nes de la presente ley la autorización conce­
dida al Presidente de la República por el ar­
tículo 2.0 de la ley N.O 4.544, de 25 d" enero 
de 1929. 

Artículo 7 .0. La preser.te ley empe7.ara a 
regir desde su publicación en el "Diario Ofi­
cial" . 

"M1Q[)il"rc~CIONES DEL H. SíF:N'AjOO 

Artículos 1.0 y 2.0 

No han sufrido modificaciones. 
A continuación del articulo 2.0 ha consll1-.. 

tado, con el N.O 3.0, el siguiente nuevo: 
• • 

"Artículo 3.0. La comuna subdelegación 
de Panguipulli comprendei'á los actua)p~ dls-

• 
tritos: 4.0 Calafquén, 5.0 Llonquén, 6.0 Pire-
hueico, 7.0 Punguire y 9.0 Huenuya. La cabt>za 
de esta comuna será Panguipull1. 

La (;omuni' subdelegacló!¡ de Laneo com-

, 
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prenderá los actuales distritos: 1.0 Lancoy, 2.0 
Quilche. La cabecera comunal continuará 
siendo Lanco. 

El territorio de los actuales distritos:' 3.0 
Pitrén y 8.0 Panguipulli, quedará distribuldo 
entre ambas comunas.subdelegaciones, corres­
pondiendo a cada una de éstas la parte de 
dicho territorio que quede dentro de los Ji­
m1t~s que fijan los dos artículos anteriores". 

• 

Artículo 3.0 

Ha pasado a ser 4.0, sin modificaciones. 
Articulo 4.0 ' 

Ha pasado a ser 5.0, sin modificacione1l. 
Artículo 5.0 

Ha pasado a ser 6.0, sin modifieaciollei:>. 
Artículo 6.0 

Ha pasaoo a ser 7.0, sin modificacione15. 
. 

Artículo 7.0 
Ha pMado a ser 8.0, sin modificaciones." 
El señor COLOMA (Presidente). En discu. 

sión las modificaciones del Honorable senado. 
. ·El señor YA:ÑEZ. ¿Me permite, señor PresL 
dent.€? 

El señor COLOMA (Presidente). Tiene la pa· 
labra. Su Señoría. 

F..l señnr YA:Ñ"EZ.- Señor Presidente, tengo es. 
p€cia¡ encargo del Honor .. ble señor Acharáu Arce 
de manitestar su aprobación a este proyecto de 
ley. 

El señor COLOMA (Presidente). Ofrezco la 
p:tlal:iI a. 

El señor GODOY. ' Pido la palabra, señor Pre­
sidente. 

El señor COLOMA (Presidente) . Tiene la pa. 
labra Su señona. 
. El señor GOLOY.- Señor Presidente, es sólo 
para d.¡:cir qUe cuando se quitó ·la iniciativa a los 
Parlamentarias para proponer modificaciones en 
ia divibión territorial de nuestro, país, se creyó que 
iba a krminar un vicio que se va entronizando 
de nuevo como un hábito pernicioso. 

Parece que vamos a tEner que reajustar esta 
división del país. a los términos lógicos, necesarios 
y CQ:lr.patibles, par otra parte, con sus recursos 
econúmicos, ya que varios de e~too proyectos, apa. 
rent.emEnte irlOcentes, crean una serie deebliga. 
ciones y de funcionarios que pesan y gravitan so· 
bre el Presupuesto de la Nación entera. Tal vez 
vamos a tener ¡¡ue Entrar a una revisió'1 genera] 
y 'a restituír muchas cosas y disolver muchas otras 
qUe se han hecho ligeramente. . 

, Yo me pregunto, por ejemplo: ¿cómo es posible 
'< que figure en nuestro palS como un departamento 

el puebla de Pisagua,cuando la totalidad de los 
habitantes que ahí quedan no alcanzan a sumar 
460 en todo el departamento? 

Conozco un Partido político que estaba muy 
ufano porque sus candidatos habían ganado la 
mayoría aoooluta de la Municipalidad de Pisagua. 
Averiguando yO de qué se trataba. resultó que 'la 

'cifra repaltidol'a para elegir un regidor era de 14; 
asi es que, más o menos, con unos 55 votos se eJe. 
gían los 4 Regidores para· formar_ mayoría. Y esa 
es señor PresidEnte una capital de departamento, , . , 
con jueces y otra cantidad de funcionarios más, 
que yo no sé qué hacen, porque ni siquiera trab_ 

• • 

jan con, la lengua para pegar estampillas en los 
exPedi~tes. 

Todo esto es absurdo, p<>rQue la modificación 
de los limites de las comunas, ¿a qué obedece? 
¿EfectivamEnte representan necesidades que me. 
rezcan ser atendidas par el Congresc Nacional? 
Todo esto da una impresión de chacota,' qUe muy 
poco ,. prestigia al Parlamento, señor Presidente. 

En c('ns>~cuencia, declaro que vamoo a votar en 
contra de este proyecto, aunque ... 

El señor COLOMA (Presidente). Advierto a 
Su Señuría que no está en discusión el proyecto, 
sino las modifJcaciones del Honorable senado. El 
proyecto está ya aprobado pc>r la Honorable cáma. 
ra y por el Honorable senado. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación las modificaciones del Honorable 

Senado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aproo 

barán estM modificaciones ... , 
El s<:ñor LOYOT.A.- No, Sl'ñor Presidente! 
El seflor G080Y.- Con' el voto en cúntra 

también del Honorable señor Loyola. 
El señor COLOMA (Presidente).- Si le pare. 

ce a la Honorable Cámara, se aprobarán 1M mo­
dificaciones del Honorable senado con loo votps 
en contra del Honorable sfOñor Godoy y del Hono. 
ra.ble señor Loyola. 

Acordado. 
16. SUSPENSION DE LA SESION. 

El s€Ílor COLOMA (Presidente).­
de :!l. seSlOn IJor un cuarto de hora. 
~SE swpendió la se.sión. . 

• 

Se suspen. 

17 . PRORROGA DEL DECRETO SUPREMO 
QUE ALTERABA LA HORA OFICIAL DE 
LA REPUBLICA. PROYECTO DE ACUER~ 
DO.-

El señor ATIENZA (VIcepresiaente).- Continua 
la sesión. 

Corresoonde el primer turno al Comité Agrario. 
O!frezco la palabra. 
El señor MONTT .-:Pidc la palabra. 
El SEñor ATIENZA (Vieepreüdente). Dentro 

del tiempo del Comité Agrario, tiene La palabra Su 
SeÍloría.· ' 

El señor MON'I'!'. -En sesión del miércol~ 17 de 
julio se aprobó en esta Hcnorable Cámara. por una. 
ni!!lidad, un ¡;>royecto de acuerdo presentada por 
el Hcnorable colega, Diputado por Santiago don Ro­
berta Barres Tcrres. En el "e peOlli al Uu "lt j no 
que dejara sin efecto el decreto que adelantaba 
en 60 minutos la hcr:t oficial de la RepÚblica en 
1M zqnas comprendidM entre ja~ provinCias de Ca. 
qu1mbo y Concepción. 

El Ejecutivo no tomó en cuenta esta T€Qresen.· 
tación de la Hencrable Cámara, que no hacia otn 
cosa que intErpretar el sentimIento unánime de la 
opinión pública. 

El señal ATIENZA (Vicepresidente). Mí fué. 
El SEñor MONTT. Con este motivo el Diputado 

que habla, q1.1e en esa oportunidad había apoyado 
el c;>royecto de acuerdo del Hcnora ble colega señcI 
Barros, presentó 1m proyecto de ley que fijaba en 
ferma uficial y €.'table la hora para toac el país. 

Este proyecto fué aprobado por la Henorable Cá· 
mara unánimEmente y luego des(Jachado en la mIs. 
ma forma por el Honorable Senado y comunicada 
en seguida,. al Ejecutivo . 

• 
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Pues bien, el Po.ler Ejecutivo. en lugar de pro­

mulgar ~tel::>royecto. y habiendo caducado el decre. 

to anterior que adelantó la hora. decreto que ex. 

piraba. ~i no me equivoco. el 13 de este mes. ha 

prooedido, después de recibida la comunicación ofi' 

clal del Congr~o que penía en su conocimiento el 

Qroyecte de ley aprohado. a dictar un nuevo de. 

creto, prorrogando la duración del adelanto de ho. 

ra q11€ se proponia dejar sin efecto. 
No quiero dejar pMar inadvertida €tta muestra 

de verdadera descortesía de parte d~l Ejecutivo 

frentE al Parlamento. QUe casi. puedo decir, impGI .. 

ta una verdadera burla i"Jara la ciudadanía . 
• 

La Honorable Cámara y el Henorable Senado 

donde tiene su representación toda la ciudadanuO\ 

de la República. han manife~tado su modo de apre. 

ciar un problEma en forma unánime y lo han ca' 

municado al E.iecutivo. El Ejecutivo. des>Emtendién. 

do~e de ello, persiste en una política contraria al 

sentimiento nacienal. . 
Pero no .!'ólo es esto. Como lo manlIeüé en la 

oportunidad en que se votó el :¿royecto de acuerdo 

en la Honorable Cámara y como '10 reiteré CUan· 

d::: se discutió y aProbó el proyecto de ley, como 

se crtlSigna en la exposición de motivos COn que 

lo preHntó a esta Corporación. el Ejecutivo carue 

de facultades para 'fijar, adelantar, atrasar o. en 

una ·.Jalabra. alterar la manera de computar el 

tiempo. 
Todo e"to importa. "eño! Preódente. una inva 

5ión ce atribuciones y uná arrogación de facuJtadES 

de qUe carece el Ejecutivo. 
, Como es sabido. es un axiema de derecho pÚbll. 

ca que los POderes del Estado. las funcionarios PÚ' 
blicos. no tienen má.s atribuciones Y facultades 

que las que las leyes le.'; confierEn. Y en ninguna 

disposición de la Constitución o de ley alguna ~e 

e~t!l blece oue el Presidente de la República tiene 
• 

facult.ad para me·dificar o alterar la hera. 

No se cr€a que es esta una cuel'tión oa,adL SI 

se aceQta que @l Ejecutivo puede alterar la har3 , 

en un minuto,' en segundes, el principio pUEde aca. 

rrcar funestas consecuencias; porque, asi como ade. 

lantó el cómputo dEl tiempo En una hora, pUt'de 
adelantarlo en 24 horas slt¡'Jrimir dias y años, .. 

El ~eñor ATIENZA (Vicepre.<identel.- AEí es, 
El ~Eñcr MON'I'r.-Voy a p<"ner un e.iemplo: 
Hace un momento. la Honorable Cámara. no sé 

~j con o ~in pleno conocimiento de la materia. re. 

chazó un proyecto qUe había "ido aprobado por la 

un:mimidad de la ·Cemisión. lo que ha sido ca'lNl 

de molestia :Jara uno de lOs miembros de esa eo . ., ,~ 

mlSlOn oue no estaba presente en e1-e momEnt". 

COIlwrsando sebre ese proyecto yo dije. en forma 

JOCOEa pero profundamente exacta. que tedo na 

cl''€',<;tión de qUe el Ejecutivo dictara un decrf'to 

en que 8e estableciera Que no e~tamoi' a 21 de ag,'¡;. 

t.o de 1946 sino qUe a 22 de ago."to de 1947. signi· 

ficando que Y'l ha tramcurrido un año. con lo cual 

podría ren('var,<€ cualqUiera iniciativa legal que bao 

, ya sido <Íesechada en su primer trámite censtitu. 
clona1. , 

¿Hay diferencia entre un C3S0 y ot~ (,Por qué 

en virtud de la misma facultad con qUe ,<e altera 

el cómputo de la hora en sesenta minutas. no 'e 

¡puede ailelantar el tiempo en días. semanas. me. 

SEE o r.t1os? No Se fijan. señ()r Presidente qUienes 

elaboran estes decretos, en las consecuencias juri. 

dicas, de derech() privado o de derecho pÚblico que 

ellos put'oen acarrear. 
Yo quiero poner un ejemplo. seflor Presidente. 

para hacer ver lo fundado de las observaciones que 

, 

• 

estoy haciendo: llup6nga~e que eXQlra un plazo a 

las doce de la nochE de un dia cualquiera. dent.ro 

del cual puede naCEr o extingudrse un dere<:ho. 

Pongamos por caso qUe si nace una persona ante8 

de las 24 horas de un día determinado. tenga de· 

techo. por tal circunstancia. a' una gran fortuna. 

a la cool ha sido llamada, Si se dicta un decreto 

adelantando el cómputo del tI~mpo en una hora. 

Quede que esa persona Quede sin adquirir e,<;e dere. 

cho. si nace. DongamOS per ca,¡;o. a las 23.59. que 

pasan a .ser las u OUfM y tanto del dia siguiente; a 

virtud de ese adelanto, tal persona no tendría de­
recho a ]a asignación a que ha sido llamad;!, 

¿Sería aceptable que. par un simple decreto que 

¡:lueda dictar el Ejecutivo. con conocimiento o ,in 

conocirpiénto de esa situación. una persona pueda 

ser privada del patrim{'nio a Que una asignación 

testamentaria determinada. digamos. la !Jama? As! 

como es dable que pueda producirse tal ~ituación, 

hay múltiples otros casos. tanto en materia jurldL 

ca como en otras matertas; en que vuede también 

producirse. 
Me parece que la HonOrable Cámara no puede· 

aoeptar esto; haCErlo sería aorir la puerta a to­

do o-énere de abusos en €Sta materia o en otra. 
• • 

. En esto no estoy sólo. Ya en 1918. un homnre. 

cuyO nombre recordamos tedas con respeto y en 

quien lo., Honorables colegas radicale¡; ven unQ de 

. les apóstoleS de su ;:Jartido y en quien los liberales 

hemos viEto siempre los ideales más Duros del lihf>­

raliEmo. levantó su vez de protesta en el Honorable 
Senado con motivo de haberse dictado un decreto 

sobre alteración ce la hora oficial. 
El señor Mac Iver hizc presente diversM cons1. 

deraciones sobre esta materia y llevó al convenci­
miento del Honorable Cengre.w en eS:l oportunidad 

que el Ejecutivo carecia de facultades para dictar 

simples decretos scbre esta materia. qUe debía ser 

objeto. en todo caso. de un pronunciamiento del 

Legis] a tivo . 
Yo, señor Presidente. no oUi8&"o extendelIne más 

en este punto, pero mis Honorables colEgas que no 

hayan adquirido el convencimiento de ],a justeza de 

las cbservaciones Que hago. pueden ir a billcar en 

el discurso del señor Ma·c Iver, prcnuflciado en dos 

o trEs sesiones del Senado. razones de más peso, de 
. más prestigio. que no de.iarán ninguna duda en 

el criterio de le., Honorables COlegas acerca de la 

justicia de las observaciones Que estey haciendo. 
Pero. señor Presidente. no hay sólo esto. El Eje. 

cutivo, vale cecir los funcionarios menudes ° de 

má~ alto coturno. que elaboran estos decretes, han 

demestrado un desconocimiento o una ignorancia 

que es inexcmable en dlspo"icienes Que debEn es. 

tar reVEstidas de seriedad y qUE dEben fundarse en 
un conocimiento exacto de los hEches. ' 

Se dice en el decreto respectivo de adelanto de 

la hora lo figuiente... ' 
Lamento Que me hayan l,levado el "Diario Ofi­

cial" qUe tenia a la mano para leer los ccn¡oide. 

randes de ese decreto. pero dice aproximadamente 
• 

• 

le siguiente: 
Que la promulg.ación de la ley cemunic'lda por 

el Parlamento implicaba un nuevo cambio de la 

hcra y qUe es necesaria estudiar esta materia 'Jor 

organi.°mas ~nicos. Ccn respecto a este último. 

señor Presidente. debo decir Que el decrete sobre· 

nuevo adelanto de la hora. de fecha 13 del pre~en­
te mes. es posterior en once días al oficio en que 

esta Honorable Cámara comunicó al Ejecutivo el 

proy€<;to de ley a.probado por ella. 
. Yo creo. seiior Presidente. que en once dias ha 

• 

, 
• 

• 
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habido tiempo mé.s qUe suficiente, no. sólo ':;Jara 
e.~Ludiar e inquirir antecedentes. sino p3ra qUe esos 
fUncionaria<; pudieran ilustrar,'e debidamente SOhre 
~ta materia. 

Hay más. señor Presidente. 
El proyeeto de ley presentado por el Diputad.o 

qUe habla fué. cerno q\1Jien dice. calcado de un de. 
creto dICtado en El año 1927 que estableció el do­
ble horario. de invierno y de venno, que también 
propone el proyecto de ley aprobado. 

Pues bien, ese decreto del año 1927 no es sino el 
fiel trasunto de un oficio de la DIrección General 

. de la Armada en que H prGvu~e ese doble !lcrario. 
oficio hecho por di.'tinguides maf1nolS, para lo,", 
cuajes. cerno todos sabemos. estos cenocimientos sen 
abe de sus estudios. ' . 

¿Cómo es posible. entonces. señor Pre,'idente. que 
al señor Ministro del Interior. que desempeñaba 
las funciones de Vicepresidente de la ReQJública. 
.se le haga firmar un decI eto en que se dice que ~~ 

necsario hacer estudiC'S .':obre (sta materia, cuando 
este di1,-tinguido marino conoce y tiene que conocer 
esta materia; cuando. como digo, el proyecto de ley 
aprobadc no es sino el trasunto de ese oficio de la 
Dirección General de la Arm3da que he citade? 

Esto no me parece aceptable. . 
Pero, no hay sólo esto. señor Presidente. 
En .:;1 decreto se dice que la promulgación de la 

ley aprobada ,por el Congrew prOduciría un nuevo 
cambio y un nuevo trastorno. . 

En esto también existe una inexactitud. 
El decreto de adelante de 13 hora, de fecha 13 

de julio. caducaba el 13 de ago¡;to. O sea. que a 
partir de esta fecha se. volvía a la· hora antigua. 
al horario de verano, que regh también en el in­
vierno desde el año 1933. 

El prc-yecto despachado por esta Honorable Cá_ 
ma ra. que esta blece el horario de verano y el de 
invierno, dice en ..,u artículo transitorio Que, pcr 
el memento. regirá el herario de verano. o I'ea. 
que en lo que rel'ta ,Gel invierno. se iba a mantener 
el horario de verano exi.'tente. 

En conlOecuencla, no iba a prOducirse ningún tras­
rorno. sino que se iba a dejar en forma e·,tahle. 
¡por el rEsto del invierno, como esta ba con~igna. 
do en la ley. el horario que de hecho existía. 

Por lo tant<'. se volvh de hecho al horario que 
exl .. tla con anterioriñad al decreto dictado, que 
<:aducnba o exuiraba en la fecha señalada. 

¿Cómo, entonces. puede decIrse en el decreto 
del Ejecutivo que la promulgación del proyecto 
.aprc-baQp por El Congresc ib'! a prcducir un nue­
vo tra.,tvrno. cuando lo que en él s·e establecía 
eolncidía con la situación que &e iba a !producir 
eon la caducidad del decrete? 

Esto me parece. también. señor Presidente, una 
ralta de· seriedad, imprcpi3. como digo. de di.'po­
~Iciones tales CGmo los decretos. que surten efec. 
to En todo el pais y que son de carácter perma­
nente, 

Por ello, SEñor Pre¡jdente. creo que no podemos 
ñejar de e~1)resar le que piensa la opinión públL 
ca. a la que repre.sentamcs los DimJt.ados. y. fren­
te a eEtos hechos. debemos adoptar una resolu­
ción que m'mifieste al Ejecutivo la extrañeza que 
ha producido en el'ta Honorable Cámara la dicta_ 
ció n de un nuevo decreto referente a una mate­
ria para r'eglar la cual carece de comDetenda. ;', 
más aún. en cirrunstanci3s qUe el Congreso ha 
aprobado un moyecto de ley sobre ella, que está 
En conocimiento del Ejecutivo. 

Además, la Honorable Cámara debe expresar ..,u 

-

-
extrañeza por los errores inexcusables contenidos 
en el decreto correspondiente. 

Concluyo, pues.' señor' Presidente, proQCniendo a 
la ccmid€ración de esta ~onorable Cámara el pro: , , 
yecto de acuerdo que voy a leer. a fm que se vo-
te en el memento oportuno. . 

El proyecto de acuerdo dice as!: 

"LA CAMARA DE DIPUTADOS ACUERDA: 
Manifestar al Ejecutivo su extrañeza ante la 

díc-tación de un nuevo decreto sobre fijación de 
la. hora oficial, tanto por el hecho de carecer el 
Ejecutivo de facultades para eUo y haber recién 
aprol?ado el Congreso un proyecto de ley sobre 
la materia como por descansar dicho decreto en 
un conocimiento inexacto l!e los hechos corres­
pondientes". 

Nada más, señor Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente), Ha ter· 

minado el turno del Comité LIbera!. 

18. AMNISTIA PARA INFRACTORES DE LA 
LEY DE SEGURIDAD INTERIOR DEL ES-
TADO. PREFERENCIA. 

• 

El señor GODOY. Rogarla a Su Senoria re· 
cabar el acuerdo de la Honorable Cámara a fin 
de desp3char un proyecto de ley de amnistía, que 
acaba de aprobar el Honorable Senado por una­
nimidad. Creo que la simple lectura. del proyecto 
permitiría que la Honorable Cámara cumpliera 
e~te trámite, ya que en este momento hay nu-
mero en la Sala. . 

El señor ATIENZA (VicepresidenteJ.En el 
momento oportuno solicitaré el asentimiento de 
12 Sala para tratar el proyecto a que se refiere 
Su Señoría. 

Corresponde el segundo tumo al Comité Demo. 
crático que preside el Honorable señor Cifuentes 

El señor V ALENZUELA. Por qué no lo tra. 
tamos inmediatamente señor Pre~idente, ya que 
ahora hay número en la Sala, mi~ntras que más • tarde ésta puede quedar sin él. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) ,- Solicito 
. el asentimiento unánime de la Sala,' para incor· 
porar a la Cuenta: y tratar de inmediato el pro­
yecto de ley a que se ha referido el Honorable 
señor Godoy. 

Varios l'eñore.s DIPUTADOS. '. Muy bien. 
El .señor ATIENZA (Vicepresidente). Acor-

dado, 
Se va a dar lectura al proyecto . 
El señor SECRETARIO.- Dice el proyecto: 
"Artículo único. Concédese amnlstla a todas 

las personas que actualmente se encuentran pro. 
ctsadas o hayan sido condenadas por delitos con­
kmplados en' la ley 6,026, de 11 de febrero Oe 
1937. y fn el decreto ley N.O 425, de 20 de mar­
zode 1925. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente>. . En dis-
cusión general el proyecto. « 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco palabra. 
Cerrado . 
En vota general el proyecto. 
Si le parece a la Honora ble Cámara, se dara 

por aprobado, 
AprObado. 
Como no ha sido objeto. de indicaciones. queOft 

también aprobado en particular. 
Terminada la discusión del proyecto. 
El señor ESCOBAR (don Alfredo). Mucha.~ 

gracias. 

• 

-, 
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19. ACTlJACION FUNCIONARIA DEL SEVRE­
TARIO DEL JUZGADO DE TALAGANTE.~ 
PETICION DE OFICIO. 

El señor A TIENZA (Vicepresidente). Cone". 
ponde el fegundo turno al Comité DemOcrAtlc.'.i 

. que preside el Honorable señor C1fuenteE. 
Este Comité ha renundado a hacer uso de su 

derecho. 
Corresponde el tercer turno al Comité Sor la. 

lista. 
El señor SEPULVEDA. - Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).-· Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor SEPULVEDA.- Sefior Presidente. eJ 

año paoado hice en e,ta Honorable Cámara una 
denuncia acerca de la . actuación del Secretario 
del Juzgado de Talagante. 

En esa oportunidad. solicité se dirigiera oficio 
a: señor Ministro de Ju'sticia, pidiéndole que nom­
brara un Ministro de la Corte para que intervi. 
nIera, y realizara un estudio sobre la denuncia 
que hice sobre dicho fúnclonario. 
.. Este estudio se realizó, señor Pre,idente, y ~e 
comprobó una serie de hechos qUe iban en des­
prestigio del Poder Judicial, cometidos par el 
Secretario de ese Juzgado, Pero, no obstante ha· 
bel sido comprobados estos hechos, el Secretario 
continuó desempeñando sus fundones en el .Juz. 
gado de Talagante. 

Ahora, he recibido nuevamente otra deriuncla 
de parte de' algunos vecinos y regidores de la lo­
calidad. 

Este funcionario del Juzgado, que no es abo­
gado, trata en mala forma a la gente que va al 
Juzgado por asuntos judiciales. 

En especial, se expr~a mal de las mujeres a 
quienes hostiliza en forma bastante denigrante 

En la otra ocasión, dije que este funcionario no 
era un hombre normal. Con. motivo de la anterior 
rltonuncia, el Ministro qUe instruyó el proceso co­
rre'pondIente, comprObó que este hombre no ae 
tuaba con regularidad y que, en realidad, perseo 
guia al sexo femenino. 

El señor ATIENZA (Vicepre.o!rlpnte)- ¡A la.1A' 
!El E€ñor MlELE:J. ¡Cómo queda eso en la. 

'V-E r.sibn ! , 
El señor ATIENZA (VicepresidenteL- Hono­

rable señor Melej, parece que Su Señoría está 
un poco inquieto por las declaraciones del Ho, 
norable señoT Sepúlveda. 

El 'eñor SEPULVEDA.- En el HospItal <le Ta 
l&gante Ee encontraba enf~rma la señora Maria 
Brito. qUien tenía pendiente un proceso en el 
juzgado. Fué el Secretario a tomarle declaracIón 
y trató mal a e,ta señora en presencia de todas 
las enfermas. Este hecho produjo la indignaCIón 
de todas las personas que había en el hOsPital 
Se' hiZ{) llamar a algunas autoridades comun~lle~ 
para denunciarles este hecho. No es la. primera 
vez, señor Pre,i;dente, que este funcionario. t.rata 
en Esta forma, como he dicho. a las mujeres 

Por eso deseo que se oficie nuevamente al se· 
ñor Ministro de Justicia para que a este fun­
cionario ~e le traslade de Talagante, y se le apli· 
quen las medidas correspondientes por su mal pro· 
cnier, porque con esto el Poder Judicial, se está 
de~prestiglando. 

Termino, señor Presidente, pidiendo que se ofi­
cie al señor Ministro de Ju.ticia. 

El señor ATIENZA (VicepresldenteL Se en . 
• 

vlará, en nombre de Su Sefioria, oficio al señor 
• 

-_.-

Ministro de Justicia, con las observaciones que 
ha formulado. 

20. . SUSPENSION DE COBRANZA JUDlVIAL 
A CONCESIONARIOS DE PLAYAS DE I,A 
PROVINCIA DE CHILOE. PETIVION Di; 
OFICIO. 

El señor ROGERS.­
P:· .... ,iden te. 

Pido la palabra, señor 

El seúol' AT1ENZA (Vicepresidente). Pue<l& 
u,ar de la palabra Su señoría, dentro del t1empo 
oel Comité Socialista. 

El señor ROGEHS.- En la sesión antepa,ada 
señor Presidente, la Honorable Cámara tuvo a 
bien prestar su aprobación a un proyecto presen- . 
tado en la legislatura anterior por mis colegas 
de representación de la provincia de Chiloé, seño· 
les González Madariaga y Correa Letelier. 

Este proyec·to. tiene por objeto con<lonar las 
deudas de las personas de escasos recursos de esa 
1 egión a qUienes se otorgan concesiones de pla­
yas para qUe edifiquen sus habitaciones. 

Cabe hacer presente que el monto de estas deu . 
das constituye para esta gente una suma algo 
exorbitante,y qUe ellas están siendo cobradas ju­
fiicialmente, en circunstancias de que están ¡¡ 

punto de ser condonadas por UDa ley qUe el COll-
greso pronto despachará. . 

Por estas consideraciones, ruego al señor Pre­
sidente que dirija oficio al sefioI Ministro de De­
tensa Nacional, de cuyo Ministerio dependen eIS­

ta.s concesiones de playas, en nombre del DIPU­
tado que habla, si no Juera paslble enviarlo en , 
nombre de la Cámara por falta de número, a fin 
de que se suspenda la cobranza judicial de estas 
deudas, hasta tanto el Honorable Senado no se 
haya pronunciado sobre el proyecto que acaba 
<le despachar la Cámara. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Se en-
viará, en nombre de Su Señoría, oficio al señor 
Ministro de Detensa Nac10nal con la.:, ol>Serva-' 
dones que ha formulado . 

El señor ROGERS.- y al señor Ministro Cl, 

J~ticia. 
El señor ATIENZA (Vicepresident.e).-'- y al se­

flOr Ministro de Justicia. 

21. RESPUESTA A ALUSION PERSONAL 
FORMULADA POR UNO D·E LOS CAN­
DIDATOS A LA PRESIDE~--CIA DE LA 
REPUBLlCA 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Le 
quedan cinco minutos al Comité Socialista. 

El señor RIOS VALDIVIA.- Pido la palabra. 
señor Pre"idente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).­
UEar de ella Su Señoría. 

Puede 

El señOr RIOS VALDIVIA.- Deseo aprove_ 
char los clr..co minutos del Comité Socialista yel 
tiempo que me ha conced~do el Comité Conser­
vador, actitud que agradezco ... 

El señor SEPULVEDA.- Se 10 cedemos con 
todo agrado. Honorable Diputado. 

El señor RIOS VALDIVIA.- MUchas gracias. 
Quiero hacer algunas observaciones con res- \ 

pecto a una almión personal de que he sido' ob_ 
jeto de parte de uno de los candidatos que poe­
tUlaba a la Presidencia de la ReP(¡b1ic~, y que. 
felizmente para el país, ya r..o es candidato. 

El señor ATIENZA (~icepresidente).- Esa es, 
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seguramente. W18 apreciación p&SQnal de Su 
&nUrlR. 

El señor RlOS VALDIVlA. Natura.Jmente. 
señor Pre.siden te. 

El señor Alfredo Duhalde Vásquez, hablando 
en Victoria o en. Temuco, .según informa "La 
Nación", del día 13 de agosto, "refiriéndose a los 
ataques de que 10 na hecho victima el DiputadO 
Alejandro Rios Valdivia, declaró que el sellor 
Ríos valdivia debe estar enojadO con él, porque 
cuando presento su expediente de jubilación,. le 
hizo .devolver a las arcas fiscales ocho meses de 
sueldo que cobraba por clases que no habla des' 
empeñado durante ese periOdo·. 

La H{lDorable Cámara sabe muy bien que, en 
la se,."Íón del martes 4 de judo de 1940, el Dipu_ 
tado que habla explicó este asunto. Y recuerdO 
Que, al término de la sesión, Diputados de dife' 
rentes Partidos vinieron a manifestarme, perso' 
nalmente, su acuerdo por las explicaciones que 
;jo había dado, y a felicitarme por ello. 

Para no volver a dar estas mismas explicacio· 
nes, YO rogaria, señor Pres1dente, que se ir.ser. 
taran en la verslOn las palabras que yo dije en 
aquella ocasión, a fin de que lleguen a conuci' 

. miento de aquéllas personas que no las advirtle­
ron. 

El señor AT1ENZA (Vicepresider:.t.e). - Ad· 
vierto a Su señoría que no hay posibilidad, en 
este momento. para tomar un acuerdo sobre el 
partiCUlar porque no hay número en la Sala. 

El sehor RIOS VALDIVIA.- voy a leer, en. 
tonces, aquellas palabras que dije en esa opor­
tunidad. 

Las razones que yo dí en esa ocasión, fueron 
de orden estrictamente moral, porque no habia 
incompatibilidad para desempeñar el cargo de 
profesor de la Escuela Militar, conjuntamente 
con el de parlamentario. 

Di·ce la versión taquigráfica· de esa sesiOn; 
"El señor RIOS VALDIVIA. Voy a distraer 

algunos mir:utOs la atención de la Honorable Cá­
mara para referirme a una alusión de carácter 
personal de que fui objeto por el diario "El Im­
parcial". el sábado' 23 de febrero. 

No había querido. Honorable Cámara, referir. 
me a este asunto anteriormente. porque sólo 
anora estoy en condiciones, Con los documentos 
qUe me ha proporcionado la Cor:traloría, de in' 
formar, con pleno conocimiento, a la Honorable 
Cámara. sobre el particular. 

Dice un párrafo titUlado "Las leeciones de mo­
ral que dá el. Diputado y profesor señor Ríos. , 
Valdivia. en la Es-ruela Militar": "este Diputa. 
do habría estado percibiendo sueldos sin haber 
hecho clases en la Escuela Militar desde el mes 
de junio del año pasado. 

Me limité en aquella ocasión. señor Presidente. 
a enviarle una carta al Comandante en Jefe del 
Ejército. G~meral don Oscar Fuentes. carta que 
hasta hoy dra no ha t€nido contestacIón y en la 
(!ual explicaba las razor:es que me indujeron a 
abandonar las clases de la Escuela Militar, comu 
le consta al Honorable señor Vicepresidente. V 
mi distinguido co'ega en la Escuelá Milihr. 
cuando fui elegido Diputado por Santiago ma" 
nifesté. tanto a la Dirección de la Escuela, como 
a. mis compañeros profe~ores y oficiales, que me 
vería obl1gado a abandonar las clases, por tres 
razones qUe yo consideraba de fundamento mo­
ral muy importante. 

En pr1mer lugar, porque ejerciendo con ver" 
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dadera dedicación el cargo de parlamentario no 
iba ti. tener el tiempo r~cesario para desempeñar 
ho.ru·a-d.amente miS funCIOnes de prOfesor y no 
quería aparecer ganando un sueldo que no tra­
baJaba; I::n segundo lugar, porque e.stlmaba que 
mi condición de polltico acti va. iba a perturbar 
el amOlen te de apollticidad en que Siempre he 
deseaao qUe se mantenga el Ejército, Y, e.,;pec1al· 
mente, la Escuela Mll1tar, que es lit cuna donae 
se forman los oiiciaJes del Ejército. &timaba 
q1,le mis actuaciones como Diputado radical po­
drian, en cíerto modo, comprometer ese ambien­
te de comprer...sión y simpatía que existe en tu_ 
dos 100 sectores sociales para la Escuela Militar. 
y aún, en algunas circunstancias, padrían colo' 
car a la propia Dirección de la Escuela. en situa­
cione" difíciles, que yo estaba en la Obligación 
de evitar. . 

Aaemás, Honorables Diputados, pesaba muy 
fuertemente ·en mi, un cor:·eepto que tengo de mi de-

• 

ber de maestro: la lealtad. que debemos a loo 
que nos· entregan sus hijos para educarloo. La 
Escuela Militar es un establecimiento espeeial a 
donde acuden niños que vienen de hogares de 
todos los sectores sociales Y que representan las 
distintas ideas que hay i¡!n el país. Creía yo, en· 
tónces. que no tenía derecho a prodUCir inquie· 
tud en los corazones de los apoderadOs y de las 
madres de los cadetes. que pUdIeran pensar que 
mis ideas, repudiadas por ellos, estuvierar: In· 
fluenciando en la fOIlnación espiritual Y moral 
de mis alumnos de la Escuela Militar. a pesar 
de que Jamas yo había tenido un cargo en el 
sentido de que hiciera campaña política dentro 
de mis clases. . 

Cuando recibí, Honorable Cámara, mis poderes 
defi.r:itivos de Diputado, me presenté, en el mes 
de julio. al señor Director de la Escuela Militar 
y le manifesté esto. El no queria. en realidad. 
qUe me retirara de la F-s>cuelá; pero. accedió. en 
vista de la fuerza moral de las razones que yo 
invocaba. 

• 

Pero. la Subdirección de Estudios de la Escue_ 
la observó que sólo faltaban dos meses de cla­
ses para terminar el año escolar. y que con ml 
retiro se iba a prodUCir una perturbación en el 
desarrollo de las actividades escolares, tanto en 
el horario. cnmo en el desarrollo de las mate­
rias. y la Direcdón resolvió entonces, de acuer­
do conmigo. que mantuviera mi nombramiento 
hasta fir., de año, que el Ayudante de Historia 
continuara haciendo las cla"e~ por la totalidad 
del hnrario. y Yo le cap ceJara a él la renta que 
cornpo)J"ondía por estas clases, para que así no se 
produjera una perturbaCión que hubiera sido 
muy gra"e Para el desarrollo normal de la ense. 
ñan~a de la Escuela. 

E~to, Hororable Cámara. perjudicaba enorme­
mer.te a mis intereses. Yo habria podid{) reci­
bir desde el primero de agosto mi pensión de 
jubiladón. a aué tenia derecho por veinticinco 
años de ~ervir!os. 

• 

Post,erinrmente, vino C'!'ta denuncia del diario 
"El Imparcial", cuando Ya estaba tr!l!mitada mi 
renuncia. y aceptada pOr el Supremo Gobierno. 

. Que. seguramopnte. se produjo Por desconocimien­
to de los hechos COmo verdaderamente se produ_" 
jeron. 

Debo advertir a Iq Honorable Cámara que la 
Superiorlda.rl Militar."hi7.0 una investigación que 
se desarrolló en el mavor misterio. porqUe va 
no suPe jamM Qué es lo Que habla pasado alH. 
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Supe que re habia pedido un informe al ex Di­
rector de la Escuela, ' señor AJ.varez 
~uien, seguramente, lo dió tan claro como el que 
~roporcionó a. la Contralox1a. General ele la .Re~ 
IDlblica, en que <leja perfectamente explica<1a 
Wda la situación y la forma cómo él ordenO que 
~ arreglara, trllsttoriamente, para defender los 
dJtos intereses educacior.a.les de la E.scuela Mi-
litar. . , 

Por lo demás, habia un precedente. El afto" 
1940, en el m~ de noviembre, por decreto 1.723 
del Ministerio de Relaciones Exteriores. me <le_ 

, Consejero de la Embajada en m1stón 
''lSpeciUl a. la., tran.~islón del Mar..do en MéXico. 
y durante el' tiempo 'de mi ausencia fui reem-
plazado por un distinguido profesor, en confor­

·midad de una orden interna de la Escuela Mi­
litar. sin que hubiera nombramier..to, y cancelé 
también. de mi propio bolsillo. los emolumentos 

,que. en este caso. debería haber el Fisco. 
porque yo fui en una comisión de Gobierno. Era 
entonces Director de la Escuela, el actual .M1nla­
tro de Defensa, ger..eraJ don Axnaldo Carrasco. 

Los antecedentes pasaron a la Contraloría Ge­
neral de la RePública; era lo que yo deseaba pa.­
ra que &Se mciera plena luz. y se me ha entrega­
do por la Contraloria el informe del InSpectol 

,que se designó para esclarecer este asunto, in­
forme Que llega a ciiferer.-tes conclusiones. En 
primer lugar. deja en claro que yo falté tres me­
.se.!! y cinco días, con autorización del Jefe res­
pectivo. En segundo lugar .. _ 

El señorATlENZA (Vicepresidente), Como 
ha tenninado el 'tiempo de que dispone el Hono­
rable señor Ríos. solicito el a::entimiento ele la 
Honorable Cámara para prorrogárselo. 

Acordado., I 

El señor - IDOS V Al DIVlA. - Muchas graclaa. 
'señor Presidente. 

En segundo lugar. establece que percibí en pla­
nilas digo en planillas porque en realidad no 
los percibí una suma de poco m~ de 26 mil 
pe~ .• 

En tercer lugar. que pagué a mi reemplazan. 
te. el profesor don René del Villar, la swna de 

, treinta mil pesOtl, o sea. más de la que yo habla 
percibido. Finalmente, y esto es lo que me hala­
ga. como miembro del Partido Radical. y de esta 
Honorable cámara, por Cuyo prestigio todos de­
bemos velar. el -señor Ir.spector llega a la con.. 
clusión de que de sus informaciones se desprer..~ 
de que no hubo de·mi parte intención de lucro 
indebido que afecte a mI honorablldad. 

Finalmente. la contraloría General de la Re­
pública dictó ur.a resolución dando curso a mi 
Decreto de Jubilación y desahucio, que estaba re­

, tenido cuatro meses. en la cual, despuéF de re­
OO'l1ocer que, de acuerdo con los ant.ece<lentes. 

'yo cancelé la suma debida a mi reemplazan1 e, 
ordenó la. retención' del desahucio que se me debe 
pagar, de una. suma de dinero, triier:tras el Mi­
nisterio de Defensa Naeional dicta un, Decreto 
que perfeccione la perceJX'ión que hizo el sefior 
Del VUlar. por interlnedio mío, caso en el cual 
el Diputado que habla quP-darfa totalmente libe. 
rado de la restitución correspondiente. , 

He querido hacer esta acJaración ar:te la Hono­
rab'e Cámara. sefior Presidente. porque me in­
teresa. PTofundamente que esto QUI' yo he llama. 
do el 11nico capital Que he acumullUio el) mi vi' 
da. que €!' la honradez Y la honorabllidad. nO 
'Pudiera sufrir menoscabo por un suelto de eró-

nica que se pUblleó en u", diario de la capital. 
Nana más. señor . 
TengO en mi 1>Oder tod08 108 antecedentes de 

la investigación que practicó la Contralorta, 
me interesa especia.lmente leer la determ inac10D 
que adoptó el cor.tralor General de la Repilbllca 
en el ofiCio que dirigió al sefior Jefe de la Ofici_ 
na de Pensiones. Dicho oficio lleva el nÚmero 
18.645, y dice as1: 

"En atención a la providencia número 2.633 de 
esa oficina, de 22 de abril Último, recaída en el 
oficlo nÚmero 14,373. de Cfita Contralorla Gene' 
ralo manifiesto a usted lo siguiente: 

"En la investigación poster1or efectuada se ha 
establecido que, entre el 1.0 de julio de 1945 y el 
31 de enero de 1946, fecha ésta última en que a 
don Alejandro Ríos Valdivia se le aceptó la re­
nuncia ~o volutaria de SU cargo. dejó de hacer 
sus clases de. Historia y Ge~afia de la E$cuela 
Militar durante meJ;;es y cinco dlas; pe¡-c1-
blendo, sin derecho, la. suma de $ 31.666.68.511-
ma que deberia reintegrar y que deberia 
társele de la que le percibir por 
auahucio. 

"Con este fin, se envía rectificada la hoja de 
servicioo del setior Rica. 

"Sin embargo. cabe agregar, de acuerdo con las 
ar.tecedentes acumuladoo en la inspección 
ticada, que el sefior Rf08 Valdivia faltó a esU 
clases autorizado por el Jefe respectivo. y. que 
ellas fueron hechas por el don Renll 
del Vil lar. quien percibió la luma de treinta mU 
pesos por SU subrogación. 

"Ahora bien., según el artfeulo 58 letra a) del 
Reglamento Orgánico de la Escuela Militar, ea 
una de las obligaciones de loo AYUdamtes prepa­
rar las clases a las cuales el profesor titular ~(t 
pueda concurrir; pero, como es lólico que esta 
obligación rija en 106 casOtl de ausencias acciden­
tales o esporádicas. y no durante periodos más 
o menos permanentes. parece Ju.sto regularizar 
la situación que se ha creado en el caso en exa • 
meno legitimando. mediante decreto. la percep­
ción que hizo el sefior Del Villar, por intermedio 
del sefior Ríos, de la aludida cantidad de treinta 
mi pesos, en cuyo caso, éste último, 
llberado de restituirla." 

"SalUda atentamente a usted . 
(FdO.): Humberto Mewes.·' 

El informe del Inspector. de la ContraJorla. 
sefior carlos Pérez de Arce. que sirvió de base 
a laresoluciór.. anterior. llegó a las siguientes 
conclusiones. como consta de la copia 
que tengo en mi poder: 

"De 10tl antecedentes acumulados queda en pie 
Jo siguiente: 

"1) Que no hUbó licencia ni permiso oficial. 
"2) Que si el profesor sefior Rlos Valdlv1a. 

... dejó de desempeñar las clases. fué con auto. 
" rizllción verbal del ex Dhector de la Escuela. 

"3) Que si bien es cierto Que aparece perc1-
.. biendo sU sueldo durante ese tiempo. a su vel 
"le canceló al reemplazante. sefior Del V11lu, 
.. la. suma de cinco mil pesos. cantidad que co­
N rtesponde al sueldo fijo. quedándole a su favor 
.. la parte de loS quinauenlOtl. ascendentes a cm-
,. co mil pesos mer:suales. ' 

"POr otra parte. de las info"'I',"'naciones obtent~ 
.. da~ del actual' y del ex Director de la Escl18'" 
.. la' Militar, ccmo también. del profesor sefiOl' 
.. Del Villar, y del propio sefior Rfos Valdlv1a, 
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" ae desprende, a juicio del Inspector Instra.')_ 
.. crito, que no hubo de parte de éste la inten­
.. cfón de lucro indebido que afecte a su hono-
.. rabilidad, ya que en dos ocasiones a 
.. la Dirección del Establecimiento su 
•• renuncia aI.cargo, acogiéndose a la jubilación, 
,( la que en este· caso le habría significadopercl­
.. bir, como renta, pOr lo menos llnaigual 
" a los qlllnquerJos de cinco mil pesos mensua­
" les. 

También, me voy a permitir transcribir algu­
nos párrafos del informe presentado a la Contra_ 
loría por el ex Direetor de la Escuela. coronel 
'lefior Ramón Alvarez Goldsack: 

"1.0. A comienzos del afio pa.sado. el se-
. ' fiar Ríos Valdivia mar.ifestó a la Dirección de 
.. la Escuela Militar su intención de retirarse 
" del Establecimiento. una vez elegido Diputado, 
" por diversas razones relacionad8.!¡ con sus fu­
• turas obligaciones parlamentarias y su partl­
.. cipaclón activa en la pollUca. 

~'~.o.- No obstante esta ir.·tención. el sefior 
" Ríos Valdivia atendió su· Cátedra de Historia 
" y Geografla hasta junio inclusive, en forma 
H eficiente y con la regularidad que consta en 
.. los documentosrespectfvos de la Secretaría de 
.. Estudios, sin' que hasta esa fecha se presenta_ 
.. ra. nir.guno de los inconvenientes que él habia 
• previsto para SU desempefio. 

"3.0.- Después de las vacaciones de invier­
.. BO,O sea, después de la tercera semana de ju­
"110, el sefior Ríos Valdlvia deseó materializar 
.. sus deseos de retirarse del Establecimiento. 

"La adOPción de esta determinación cuando 
.. ya iba trar.scurrido más de la mitad del pe­
.. rfado de clasf's, entrafiaba· un perjuicio eviden. 
" te para la ensefiam:a y para los educandos. 

"El Secretario de Estudios. que desde el pun-
.. to de vista docente desempefia las funciones . 
" de Vlcerector, al darme t:uenta de e..~ta situa-
.. clón. me propuso corseguircon el señor Ríos 
.. Valdivla, qUe dIera término a sus labores es_ 
"colares anuales o buscar la manera que 
• fuera. reemplazado, en todo su horario, y du­
.. rante el tiempo que faltaba para el tél'iuino 
.. del afio escolar, por el· A vudante de la a.qIgna­
.. tura. sefior RRné del Vlllar, porque asr se 00-
.. tendría la. muy beneficiosa. ver.taja de una. 
"cont.lDllldad en las clases, procurada por la 
"Igualdad de fistemas de enseñanza existente 
.. entrt' los sf'ñorP!! Ríos V' Del VllIar." 
1l:lse~or ATYENZA (Vlcepre..~identf'). Perlllf_ 

tame Honorab'e DI11utado. Ha llegadO la hora 
,destinada a lus proyectos de acuerdo. 

Su Senorla puede contl~uar después. 

t2 .. PROYJ<'C"TOS DE ACUERDOS OBVIOS Y 
SENCILLOS 

El sefior ATlENZA (Vicepresidente). Se va. a 
dar lectura a los provectos de aruerdo: 

. El señor SF.cRETAR.IO.- El Honorable señor 
Irarrázava1, anovado por el Comité Conservador. 
pre<:enta el si!!,ulf'nte proverto de acuerdo: 

1.0 Que la Honorable Cámara. en acuerdo too 
mado el 14 rel nresente por la unlmlmfdad de sus 
n,lembros deSignó una Comislón especial para Que 
SnvesU"ara la slt.uarfón de la Comisión de Control 
de los Blf'nes del E.le: 

2.0 Qut' dicha Comi<ión de Control Económico, 
en ofirlo rJo 40, de 26 de .111110 de 1946. solicitó 
del sefior Ministro de Haelt'nda la cancelación de 

• 

lOs honorarios que sus miembros se han I.CCIlllaóO-
pagar; . 

3.0 Que existe la Impresión en la op;j~lón púbUca 
que esos honorari06 son absolutaménte despropOr . 
cionados a la iabor realizada, y que es . preclao . 
bacer un estudio respecto de su procedencia :v ~-
galictad; . 

"LA HONORABLE CAMARA' ACUERDA:: ' . 
Solicitar del sefior Ministro de Hacienda se sus­

penda la tra.mitación del pago de estos honorarioa, 
mientras la Comisión Investigadora se pronuncie 
respecto a su procedencia y lega!1dad". 

El señOr ATIENZA <Vicepresidente).- Si le p&.. 
rece a la Honorable Cámara, se declarará obvio., 
sencilj.o este proyecto de acuerdo • 

Acordado . 
51 le parece a la Honorable Cima!'''', &e darA. 

por aprobado. 
Aprobado. 
El refior SECRETARIO. El Honorable· 

Baeza, apoyado por el Comité Progresista Naclo.. 
nal. presenta el siguiente proyecto de acuerdo: . 

"LA CAMARA ACUERDA: 
Dirigir oficio al señor Ministro de Obras Públicas 

y V:as de Comunicación. a fin de que. si lo tiene 
a bien, se sirva requerir el Jnrorme respectivo al 
señor Ingeniero Agrónomo Departamental sobre la 
conveniencia de efectuar los estudios definltivofl 
sobre la com-trucción del Tranque TU Til. en el 
L,ano de Cale u.. . ' 

El señor ATII'NZA (VIcepresidente), .. SI le 
rece a la Hor.orable Cámara, se declararlobvio y 
sencillo este proyecto de acuerdo . 

Acordado. 
SI le parece a la Honorable' Cáma.ra 8e da.NL 

• • 
por aprObado . 

Aprobado. . 
El señor SECRETARIO. El .Honorable seftor 

Montt. apoyado por el Comité Liberal, presenta el 
siguiente proye.:to de acuerao: 

"LA CAMAR.\ DE DIPUTADOS ACUERDA: 
Manifestar al Ejecutivo su E:xtrafieza ante la die.. 

taclón de un nuevo decreto sobre fijación de la hora. 
oficial, tanto por el hecho de carecer el· Ejecutivo 
dt. facultades para ello y haber recién aprobado el 
Congreso un proyt'cto de ley sobre la materia. co­
mo ¡xlr descansar dicho decreto' en UI. conocimien­
to inexacto de los hechos corre.~pondientes'· • 

El señor ATIENZA (Vlcepresicter.te).- Si le pa.. 
rece a la Honorable Cámara se declarará obvio :v 
sencillo este proyecto de' acuerdo . 

Acordado. 
SI le parece a h. Honorable Cámara, ae dara. por 

aprobado. 
Aprobado. 

sefior SECRETARIO. El Honorable señor 
Baeza, apoyado por el Comité Progresista Nacio­
nal, presenta el si!l'ulente prt.yecto de acuerCÍt.t; 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 
Dirigir oficio al señor Ministro del Interior, a 

fin de aue, por Intermedio de la Dlrerción Gene.. 
ral de AuxJio Social, se sirva adoptar urgente­
mente, las medidas que estime necesarias para 
acudir en ayuda de diez fammas mo4estas qlle 
sufrieron la destrucción total de sus muebles y en­
seres. con motivo del Incendio ocurrido ayer a las 
24 horas en la calle José Joaquin Pérez, de la 
con,una de Quinta Normal. 

El sefior ATIENZA <Vlcep1"esidente>.- Si a 1& 
Honorable Cámara le parece, se declarará obvio 
y renc1llo este proyecto de acuerdo. 
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Si a la Honorable C4ma,ra·}Ie pareee, se dar' 
por aprobado. • ..,1 

. Aprobado. 
El señor ROGe:RS. Con mi voto en contra. 

\ El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Con el 
voto en contra del Honorable señor Rogers. 

23. PROYECTOS DE ACUERDO EN TRAMITE 
DE SEGUNDA DlSClISlON 

El señor SECRETARIO. Se encuentra en el 
vámite de segunda discusión un proyecto de 
acuerdo de varios señores Diputados, apoyados por 
los Comités Liberal Y Conservador, que dice: 

"LA CAMARA DE DIPUTAlJUS ACUERlJA: 
Dirigir oficio al señor Ministro del Interior, ha.. 

c:iéndole presente la inconveniencia de que se au.. 
torice .la realización oe comicios frente al ed1f1. 
clo en que celebra sus sesiones el Congreso Nacio­
nal" . 

El fcñor ATIENZA (Vicepresidente.). u • Se en-
cuentra. con la palabra el H:morabl~ señor Go-
doy. Le quedan dos minutos a Su. Senorla. " 

El señor GODOY.- Señor Presldente. y~ quL­
ro terminar mI interven,:l(:m, ya interrumplda en 
dos o tres oportunidades... . 

El señ~r ATIE.NZA (Vlceprc.\lid~nte).,· Así ba 
• 

Sido' desgraciadamente. . 
El' señor GODOY. . .. manifestando que pare-

ce a todas luces inconvenien~ que el congre~o 
Nacional, depositario ti.e Las lloenades: v,gllall.~ 

te de lo' derechos Y garantlas cunstl 
permanen.'" . t facultad de 
tucknales, sea qUien menoscabe e~ a . 
manifestar sus opmiones que tiene la clUdadama. 
oponiéndose él mismo, o pidiendo. a otros Po­
deres Públicos, que se prohiba realIzar en deter­
minad.~s s.Hos manifest.aciones que hasta ahora 
ha!. sidO totalmente ordenadas. 

Cl'eo, en consecuencia, Honorables .colegas. que 
haremos bien rechazando esta proposlclón que se 
ha formuladlJ. 

Nad más, señor Presidente. 
El :eñor ATIENZA (VicepNudente) .. - Ofrezco 

la palabra. 
OfreZCO la palabra . 
Cerrado el debate. . 
En votación· el proyecto de acuerdo. 
-Practicada la votación en forma económica, no 

hubo quórum dt' votación. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente>. . No hay 

quórum de votación. 
Se va a repetir. 
-Durante la vota.ción, • 

El señor ECHEVERRIA .. ¿Me permIte, sefior 
P¡e"id"D, e? 

¿Podría leerse el· pI'oyecto de acuerdo', . 
-Repetida la votadón en forma economlca, DO 

hubo quórum de votación, . 
No hay El señor ATIENZA \ VlcepresidenteJ •. -

quól'umde votación. 
De acuerdo con el Reglament:>, re va a repetll 

de nuevo la votación por el s.stema de sentad01; 
y de pie. 

-Repetida la votación por el sis.ema de senta­
dos y de pie, no hubo quórum. 
. El señor ATIENZA (Vicepresidente!.- No ha) 

quórum de v·:¡tación. 
Se va a llamar por dos minutos. 

señor MONTT. ¿Me pe.rmJte. señor Presi-
dente? 
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El señor ATIENZA (Vicepresidente). Con la 
venia de la . Honorable Cámara, tiene la palabra 
el Honorable señor Montt . 

El señ·:¡r MONTT, El Comité Liberal va a re­
tirar el proyecto. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente>.'- Si a la 
Honorable Cámara le parece, se dará por retira· 
do el proyecto de' acuerdo. 

El señor GODOY. No se podía esperar otra 
cosa. oe. pué., de la conversión del Partido Libe­
rll.l al socialismo. • 

El sefuJr VIAJ.. Se baria a nombre del Co· 
mité Liberal, señor Prc.\l.dente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente!. Si a la 
H-~norable Cámara le parece, se daría por retira­
dQ el pro~cto de acuerdo. 

Acordado. 
El señor SECRETARIO Se encuentra en el 

trámite de segunda discusión el proyecto de acuer­
do del Honorable señor Berman. ap:Jyado por el 
Comité Progresista Nacional. que dice.: 

"HONORABLE CAMARA: 
Frente a la insólita decJarac;ón del señor Agua 

tÚl Alvarez Villablanca, subsecretario del Partido 
SUclaüsta que en su parte pertinente declara: 

"En el seno del Comité Central del Partid.:J So­
e.'albta se estima que en cualquier entendim ento 
I':obrp. la estructuración de un posible Gabinete. 
deberá considerarse la participaCión de los repre­
s('ntantes de las Fuerzas Armadas. 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 
. Solicitar del señor Mm.stro de Defensa Nacio­
nal una información de las medidas que ha adop' 
t.'tc!.:¡ frente a e~tas declaraciones o un pronun­
ciamIento sobre el significado de ellas". 

El uñc1rGODOY. S·efior Fres'dente, cIeo que 
,ya ha perdido su oportunidad este proyecto de 

acuerdo. 
El S€ñor ATIENZA (Vicepresidente) .. Si a la 

H:::r.orable Cámara le parece. se dará por retira­
do 'el p~oyecto de acuerdo en referencia. 

Al'ordado. . , 
El señor SECRETAR~O - Se encuentra en el 

trámite de segundadlsclL~j6n. el proyecto de 
acue.rdo del Honorable sefior. R,~sales. apoyado 
por el Comité Progresista Nacional, que dice: 

"CONSIDERANDO. 
• 

1·0.- Que el articulo 23 de la ley N·o 7.200. de . 
21 de Julio de 1942. autorizó al Presidente ~e la 
RepÚblica para declarar. prev~:J infarme del Con­
sejo de Defensa Naconal, zonas de Emergencia., 
partes determinadas del territorio nacional, fa­
cultad que le fué conferida por un plazo de fels 
meses, a .contar desde la vigencia di? la menciona" 
da ley; 

2.0.- Que en uso de est.a facultad. ·el Presiden­
te de la RepÚblica ha declara<kl zonas de em<er~ 
gencia las del carbón, salil reras y cupr1feras. que 
constituyen los centro.~ más importantes de la 
actividad económica nacional .y, por coru;igu1en­
\Je la de mayor cono<ntración de obreros y em­
p!f,fI dos; 

3.0. Que en virtUd de esta declaración do· 
zona, de emergenCia son aplicables las disposicio­
Des del N.o 13 del .artíOOlo 44 y 17 del ar1(Ícu[o 72, 
de la Con: titución Po1ltica del Estado. qu~ se re­
fieren a l~ restricciones de la libertad persona) 
y la de imprenta, a la suspensión o restricción 
del ejercici.:> del derecho de reunión y a la decla­
ración del estado de asamblea o de aitlo; 

• 

• 

• 

• 

• 
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4.0. Que la arbitraria interpretación de las 
referidas disposiciones por quIenes están legal­
mente encargados de apLcarlas, ha dado lugar a 
graves incidentes que ponen en peligro las ga' 

.ranr.las que la Constitución consagra en favor 
de los ciudadanos, como asimismo los derechos·.que 
nuestra' leglSlacion social del traba'jo establece; 

5.0. Que el articulo 23 de la ley N.O 7,200 fué 
dictad:> con el fin preciso de prevenir los peli­
gros de ataque exterior o de invasión, o de actos 
de sabotaje contra la segurIdad. nacional con 
motivo de la conflagración mundial: y que. ter­
minada la guerra, han desaparecido las causa~ 
que justit:caban esta facuItaii del Ejecutiv,:), 

uLA HONORABLE CAl.1ARA ACUERDA: 
Dirigir oficio al señor Ministro del Interior H. 

fin de que, si lo tiene a bien, se sirva dejar /ó!n 
efecto los decretos d:ctados sobre declaración <l\! 
Zonas de Emergencias" . 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). O~rres' 
penden cinco minutos a algún Honorable Dipu­
tado que sostenga el proyecto de acuerdo. 

Ofrezco la palabra. 
El señor GODOY. PicI.:> la palabra. 
El señor A TrENZA <Vicepresidente) .. - Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor GODOY. Renunciamos a ese dere-

cho, porque nos parecen suficientemente claros 
lOE: fundamentos del proyecto de acuerd·:>. para que 
merezca la aprObación de la Honorable Cámara. 
sobre todo en víspera:¡ electorales. 

Esas zonas de emergencia, teñor Presidente. 
l]len:scaban los de1"€chos de la ciudadanía. 

señor ATrENZA (Vicepre~idente). - Ofrezco 
la palabra por cinco minutos, a un HOllorable 
Diputado que impugne el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
. El señ~r BRA~ES. 

(.probarlo I 
¡Hay unanimidad para 

El señor ESCOBAR <don Anrirés) .. - ¡Hay una­
nimidadl 

-:Practicada la votación en forma económica. no 
hubo quórum. 

El Eeñor ATIENZA (Vicepre~idente).- No hay 
quórum. 

Se va a repetir la 'Votación. 
-Repetida la .votación en fo''''rmm • económica. on 

hubo quórum. 
, 

El se fiar ATIENZA (Vicepres1dente).,­ No hay 
quórum. 

Se va a repetir la vo-taclón. 
-Practicada la votación pnr el sIstema de 

ta,dos y de pie. dió el sll:uiente resultado: por la 
a.finna( iva. 27 votos: por· la nega Uva, 2 votos. 

El sefior ATTENZA (Vicepresid'ente).- Aprobaiio 
el proyecto de acuerdo. 

Ha termln¡ldo el tiempo destinado a los pr:>· 
yectOS de acuerdo. 

24. DESIGNACION DE LA COMISION ES_ 
PECIAL INVESTIGADORA DE LAS AC 
TlTACIONES DE LA COMISION DE 
CONTROL ECONOl\lICO PARA EL BI,O-

• 

QUEO y LlQUIDACION DE LOS BIE-
NES DEL EJE • 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). -. 
COn la venia de la Honorable Cámara, me 

• 

, 

• 

• 

permito proponer como miembros de la Comi­
sión Especial Investigadora de las actuadO. 
nes de la Comisión de control económico pa.. 
ra el bloqueo y liquidación de los bienes del 
Eje, a los Honorables Diputados señores <.Ja·· 
milo Prieto, Raúl Yrarrázaval, Alejandro Rtoa 

• •• 

Valdivia, Angel Faivovivch, Natalio Berman. 
Luis Undurraga y Juan Smitmans. 

Si a la Honorable Cámara le parece, sedará 
por aprobada. 

El señor VIAL. ,. Muy bien elegido.s. 
El señur ATIENZA (Vicepresidente). 
A~ordado. 
El quórum para s~sionar será de tres 

bros. si a la Honorable Cámara le parece. 
Acordado. 

" 

2&.-·TABLA DE FACIL DESPACHO PARA LA 
SEMANA PROXIMA 

El señor ATlENZA (Vicepresidente,. 
Me permito anunciar para la Tabla de FáclJ 
Despacho de la semana próxima, los siguien­
tos proyectos: 

Autorización a la Municipalid~d de PalDe pa.. 
ra contratar un empréstito; 

Expropiación de una faja de terreno ubicado . 
er, la comuna de Rengo, a favor de la Caja 
df: la Habitación; y . 

Proposición de archivo del Honorable se.. 
nado. 

2(:. RESPUESTA A ALUSION PERSONAL 
FORMULADA POR UNO DE LOS CAN­
DIDATOS A LA PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). _ . 
Dentro del tiempo del Comité Conservador. 
puede continuar el Honorable señor Rio.s Val. 
divia. 

El señor RIOS VAI.DlVIA. Señor Prest-
dente, como decía hace un momento... . 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). 
¿Me permite, Honorable DiputadO? 

Si le parece a la Honorable Cámara, en e3. 
te momentu en que hay númer<1 en la Sala. se 
acordará aceptar la Inserción de las informa­
ciones que ha indicado el Honorable señol' 
Ríos Va.ldivia en la Versión OfIcial de la se-
sión. . 

El seiíor RIOS VAI.DlVIA... Muchas gra. 
ciW!, señor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vice?res'idente). 
Puede continuar el Honorable :reñor Ríos Val­
divta. 

El señor RIOS VALDIVIA. Como decía ha. 
ce un momento, en la resolur.ión que recién 
leía, el señor Contralor General' de la Repú. 
blica llega a la conclusión d~ que 10 únic() 
que había que hac~r en este caso era legalizar. 
mediante decreto la percepCión que hizo mi 
reemplazante de la suma de dinero que le ha­
bia pagado. En ese caso. quedal 'a liberado de 
restituir la suma indicada por la Contralorla. 

PUes bien, en virtud de este dictamen . de 

• 

• • 
, 

• 
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SESION 36.& ORDINARJA, 

La Contralorla General de la República, el Su. 
premo . Gobierno dictó, con fecha 5 de jUlio 
del presente año, 'el decreto N.O 1,118, cuya in­
clusión solicito también en la Tersión de la 
sesión. . . .' . . U:.li ! 

El señor ATIP:NZA (Vicepresidente).­
No hay nÚmero ... 

El sefior RIOS VAI.DIVIA. . .. Y que dice: 
"Declárase legalmente autorizado el reem. 

plazo de las clases de Historia y Geografía de 
la Escuela Militar que hizo el profesor ayu. 
dante señor René del Villar durante tres me-

e • 

st:¡ Y cinco días del año 1945 y por las cuajes 
pt'rcll:lió de parte del profesor titular don Ale. 
jandro Ríos Valdivia el total de los sueldos co­
rres¡xmdientes. 

"TÓmese razón, registres e y pUbliquese en 
el Boletín Oficial del Ejército. 

(Fdo). ,A. DUHALDE V. Munido Curas. 
"O C." 

O Eea, señor Presidente, que el .señor Du. 
halde sabia perfectamente bien que con su 
firma había legalizado lo que después fUé a 
d~ir allá, en un discurso, que era poco me­
nos que un delito o un cuasidelito que había 
cometido el Diputado que habla. 

Quiero declarar, .señor Presidente, ante la 
Honorable Cámara, que al revés de Jo que 
parece entenderse de esta afirmación del ~e. 
fior Duhalde· yo no tengo con este caballe­
ro ninguna situación de enemistad de ca. 
rácter personal. En la jira política que hi.ce 
al sur acompañando al candlato de loS parti. 
dos populares; Gabriel González VldeJa, me 
permití, tanto en Temllco como en Osornoy 
en otros lugares del pais, analizar la perso­
nalidad del señor Duhalde frente a la per, 

, 

sonalidad' de los otros candidatos. 
¿Por qué? 
¿Acaso porque tuViera un encono personal 

cOntra el señor Duhalde? 
¡No, Honorables colegas! _ 
Lo hIce, porque creía que era mi obliga. 

ción cívica exponer frente a la ciudadanía la 
calidad de los hombres que estabansolieitan. 
do sus sufragios. " 

Así, refiriéndome al Honorable Senador se. 
ñor Cruz Coke, dije que era un hombre euy08 
méritos relevantes en materia politica y cien­
tífica lo señalaban ante la ciudadanía como 
uno de SUs mejores hombres. 

Lo mismo expresé del Honorable Senador 
señor Arturo Alessandri Palma, que todavia 

, 

era candidato. 
El . señor ATIENZA (Vicepresidente). . 

Fernando. . . " 
El señor RIOS VAIDIVIA. CUyos méritos 

tiene en demasiasu hijo Fernando. 
Pero no pude decir lo mismo, señor Presi­

dente. del Honor,able señor DUhalde, desgra. , 

ciadamente. ' " 
'Lo siento mucho por el señor DUhalde, p~. 

ro, después de documentarme no pUde refe­
rirme a él con los mismos conreptos que ha, 
bia tenido para 108 otros candidatos. 

. -- --
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Dije,. por ejemplo, analizando Su di&curso 
en que aceptaba su candidatura, que la ciu­
dadanía no podía creer al señor Duhalde 
cuando éste afirmaba' que él y sus partidarios 
constituían la base más sólida de respeto a 
las instituciones de la República. 

y no podía creer esto, porque en 1940 el .se­
ñor Duhalde fué acusado públicamente por eJ 
actual Intendente de Santiago, señor Gui­
llermo Jofré Vicufia, de haber estado ,com­
plotandO contra la seguridad del Estado des­
de su cargo de Mi:li.l3tro de Defensa 

Tengo aquí la carta que en aquel entoncea 
publiCÓ el señor Jofré Vicuña acusando al 
señor Duhalde. 

En ella se dice: 
" He aCUEado al señor Duhalde en el ijcno 

" de la Junta Central en mi carácter de 
.. miembro de ella y cumpliendo un manda­
.. to de la Junta Provincial, de hechos gra~t's 
• atentatorIos a la Vida constitucional de la 
.. RepúblIca y a fomentar la 111d.!SCiplina en 
.' el Ejército. El señor Duhalde no ha 'tentdo 
" la hombría suficiente para negar o afirmar 
,. el hecho a que me refiero: ha creído que 
.' es propio de un hombre digno derivar una 
.' cuestión de alta poUtica naeional a un t'n, 
.. tredicho perEonal con el delega\lo acu.'18.­
.. dar. 

., En primer término hay que hacer resat­
o< tar la mentecatez de este Ministro, cuando 
" contestando a un periodista dice no ooto­
o' cer al señor Jofréy se suelta- en imprope. 
.. rios para mi persQna cuando sólo hace 20 
.. días pensaba en otra forma en los instan. 
" tes, en que creía cOlltar conmigo pata su 
•. mascarada dictatorial. Al efecto me dirl­
" gia la sIguiente comunicáción: 

.. Alfredo Duhalde V., Ministro de Defen. 
.. sa Nacional, saluda a su estImado amigo 
.. don Guillermo Jofré Vicuña y tiel!'e el agra­
.. do de' Invitarlo a comer esta noche, a' las 

. ,1 21.30 horas, en el Stade Francais. 
.. Duhalde, que lamenta muy de veras que 

.' .o;us ocupaciones le impidan asistir con re, 
I gularidad a las sesiones de la Junta central. 
.. quiere, con esta Invitación de sincera y coro 
.. dial camaradería, buscar la oportunidad de 
" cambiar ideas Eobre la actualidad polftica 
" con el buen amigo y correligionario señor 
.. Jofré. Santiago, 16 de septiembre de 1940. 

.. El señor Duhalde, que ya conoce de re· 
" ferenela los términos irrefútables de mi actL 
" sación. sabía muy bi~n que se hallaba' abo. 
.' cado a la disyuntiva de confesar su delito 
., y dejar el puesto de Secretario de Estado (}, 
.. probar que el delegpdo Jofré había menti, 
.' do. ' 

.. Pasando al verdadero fondo de la lncl~ 
" dencia, lamento no poder dar detalles PQ· 
., blicos por estar esta cuestión en 
.. dentro del organismo máximo de Par­
.. tldo. Pero mientras tanto hay un hecllo In. 
., conmovible que habrá causado pavor a las 
•• personas que estaban al corriente .de 1M 

• 

• 

, 

• 
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•• propósitos dictatoriales del señor Duhalde 
" al. constatar cómo este Mini..~tro ha nega. 
" do impúdicamente lo que con tanta prodl-
., galidad reveló a esas personas. . 

. Triste y deleznable situación para un MI. 
" nlstro de Estado . 

.. Esto servirá de experiencia para evitar en 
" lo sucesivo que hombres serios y bien equl­
" librados se dejen arrastrar por entusiasmos 
' .. de posibles mascaradas dictatoriales insi. 
.. nuadas por hombres que no tienen sentido 
.. de la resPQnsabilidad en SUS actos". 

(Fdo). . Guillermo Jofré Vicuña. 
Pues bien, señor Presidente. el señor Du. 

halde, en aquella ocasión, decía, al referirse 
'.' 1\ la calidad del beñor Jofré lo publlca LA 

NACION del lunes 7 de octubre de 1940: 
"El señor'· Duhaldl:! comenzó por decir que 

se trataba de un elemento totalmente desca­
l1ficado, no sólo en el aspecto político, sino 

. también de acuerdo con los preceptos del CÓ. 
digo Penal Yo COI.vengo en que haya que dar 
explicaciones ante una denuncia como la que 
ha sido lanzada en mi contra agregó el Mi­
n1stro, aun cuando ella provenga de una pero 
sona de situación modesta o humilde; pero 

· no creo que· sea serio, ni siquiera correcto, ha.. 
cerse cargo de acusaciones nechas por un 

·.hombre que, por su prontuario policial, no 
merece que se le tome en cuenta". 

Esto decía el 7 de octubn de 1940 el señOr 
Duhalde, al referirse a la persona a' quien es­
te año designó Intendente de la capital de la 
República, y que es' uno de sus hombrea de 
confianzlil. 

Frente a estos hechos, yo pregunto entono 
ces en público. y 10 repito con toda la'· res-

· J}oIlsabilidad de que soy capaz en esta Hono. 
rabIe Cámara: ¿un ciudadano honrado en este 

· país puede tener confianza en los méritos de 
· una persona que así actúa, que se asesora con 
hombres que en alguna ocasión ha calificado 
en esta· forma? 

Me referí también a otro hecho que para 
mí constituía también una prueba irrefutable 
(Íf' la falta de amor a la verdad y de la falta 
de sentido de responsabilidad del Honorable 
:;eñor Duhalde. 

En novIembre del año pasado, en la Mone. 
da, al Diputado que habla y a otrll;S personas, 
les manifestó que el Gob1erno habia descu­
bierto maniobras que socialistas hacían para 
derribar. el régimen constitucional y que ha. 

· bía descubierto las conversaciones que jefes 
.socialistas habían' tenido con algunos je,fes 
d€l Ejército, entre ellos, con el Coronelsenor 
Alvarez a quien se sacó, según el señor Du­
halde, por tal razón, de su cargo de Director 

· de la Escuela Militar. Sin embargo, sabe la 
· Honorable Cámara y lo sabe también el paÍS 

• 

que cuatro meses despué¡ no tuvo inconve. 
n¡~nte en formar Gobierno con estos indivi . 

• 
~'--' -

• 

, 

I ' 

• • 
duos' a quienes, cuatro meses antes, acusaba 
de presuntos delincuentes. 

Estos son los que formaron el Tercer Frente, 
y ésta era .la calidad de la persona que pre. 
tendía asumir la Presidencia dt: Ja RepúbUea 

Declaro, en la Honorable Cámara, que en 
aquella acusación qUe se hizo al. señor COTO­
nel Director de la Escuela Militar. había una 
profunda injusticia, un profundo engaño del 
señor Vicepresidente de la República de aquel 
entonces, actual Vicepresidente,Excelentísi. 
mo señor Duhalde. Pero me faltarían pala. 
bras para condenar la actitud de estos perso. 
najes mediocres de la política que' pretenden. 
sin mérito alguno, presentarse. frente a la 
ciudadanía, a asumir la aIta responsabllidad 
de Jefe de un Estado digno y. democrático. 
como es el Estado de Chile. 

Además, me referí al siguiente asunto, que 
la Honorable Cámara puede comprobar en 
cualquier momento. En un artículo de LA NA-· 
CION,se decia que el Honorable señor Duhal. 
de. mientrasfuéDiputado, fué un hombre de 

• 
Comisión, de· gabinete, y que no había sid'o 
un. Diputado que hablara para lasgalerias. 
Fui a investigar. a las Comisiones de esta Ho. 
norable Cámara cuál había sido el trabajo'· 

• 

• que había realizado' este caballero. Llegué á 
· lil . conclusión de que nunca. había asistido al 
trabajo· de .. las Comisiones, l;Ilientras fué· Di. 

· puta do de esta Honorable Cámara. Por esto, 
declaré. ylo declaro ahora, que fué " el más 
inE.pto yel más incapaz de lOS parlamenta­
rios radica,les. Estas fueron las. razones que 
me obligaron a hacer estas declaraciol'les a 
la ciudadanía, para que nadie se dejara en. 
gañar por loas de prensa, por avisos lumi. 
nosos, por intervención de' Intendentes y de 
Inspectores Escolares' y . para que no se estu. 
viera formando un clima tOtalmente falso en 
el pa~. para pretender llevar a la Primera 

• 

Magistratura de la Nació.n, que han. honrado 
hombres d:gnos de nuestra ~toria' naciooal. a. 
'URa persona que, a mi juicio, lo declaro COn ab­
soluta franqueza, v a juicio de nuestro Partido, 
no . tiene n¡ngúh' antecedente, ni 
mérito público para ocupar un cargo como 
que actualmente ocupa de Vicepresidente de la 
República. . 

El señor ATIENZA (Vicepresidente>.' " 
Quedan do.<:minutos al Comité Conservador. 

Corresponde el siguiente turno al Comité 
Democrático que rreside el Honorable' señor 
Garrido. 

Ofrezco la palabra . 
Como no' hay nadie que desee hacer UgO 

dt: la palabra, se levanta la sesión. 
, SE LEVANTO LA SESION ALAS 19 HO. 

• RAS Y 27 MINUTOS . ' • 

• . ENRIQUE DARR01JY" P., 
Jefe de la 

• '''. -
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